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IX.1. PROYECTOS PARA MEJORAR LA DEONTOLOGÍA
PERIODÍSTICA EN LOS ANOS 8O~

En los capítulosanterioressehadelimitado,detalladamente,la situaciónactual

de la Ética Informativa enAmérica Laúna.Paraello, sehaprocedidoa describirlos
factoresy circunstanciashistóricasque incidieronen la conductaprofesionalde los

periodistasen la transicióna la democracia;sehanexpuestolas amenazasa la libertad

deexpresiónen lospaíseslatinoamericanosy la proteccióninternacionaly regionalque
debenrecibir suscomunicadoresdadoel alto riesgoqueconlíeva informar en esta

región;sehanseñaladolascontribucionesactualesdelasociacionismoy la colegiación

a la DeontologíaProfesional;sehanestipuladolas tendenciasy novedadesexistentes

en la enseñanzade la ÉticaPeriodísticaen lasuniversidadeslatinoamericanas;sehan
marcadounaseriedepautassobrelos aspectoséticosde la reglamentaciónprofesional

y, por último, se ha esbozadoel bosquejohistóricadel origen y desarrollode los

códigosdeontológicosenel ámbitoiberoamericanoy sehananalizadolos contenidos

doctrinalesde los códigosactuales.

Del estudiopormenorizadode todos los aspectos,anteriormentemencionados,

sobreel panoramarecientede la DeontologíaInformativaenAméricaLatinasepuede

extraerunaprimera conclusión:que los esfuerzosde la comunidadinternacionaly

regionalpor concederlemayorimportanciaal debatey puestaen prácticade cuestiones

éticasen el Periodismolatinoamericanotodavíason débilese incipientesy sehace
necesarioestipularunaseriedepautaso perspectivasparamejorarla situaciónfutura

dedicha Deontologíaenestaregión.

En la décadade los 80, a raíz de la celebracióndel Seminario“Bolívar y el

Periodismo”,que tuvo lugaren Caracasdel 22 al 24 dejunio de 1983, un grupode

investigadoressereunióparaelaborarun conjuntodediezpropuestasa los periodistas

de América Latina a fin de mejorar su situación laboral y aliviar problemasque

guardabanestrecharelaciónconla DeontologíaProfesional.Resumo,a continuación,

247 Cfr. Anónimo (1983): “Diez propuestaspara los periodistaslatinoamericanos”.Comunicación. Estudios

Venezolanosde Comunicación,n0 43,pp. 92-93; EnriqueAcevesMendoza(1963): Introducciónal Periodismo.
Periodismoescolarvocacional México: Ed.Ciencias Sociales,PP. 216-220.
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suspropuestas:

1. El periodistalatinoamericanoapoyarátodos los esfuerzosorientadosa la

creación de un Nuevo Orden Mundial de la Información y de la Comunicación

(NOMIC).

2. En ordenaevitar los monopoliosinformativos en el flujo internacionalde

noticias,el periodistaiberoamericanofavorecerála multiplicacióny diversificaciónde

agenciasinformativasinternacionalesy, másconcretamente,enel ámbitoregionalde

AméricaLatina.

3. El periodistalatinoamericano,enel ámbito internode susrespectivospaíses,

deberáejercerpresiónparaqueel Estadollegueaestructurarun SistemaNacionalde
Comunicacióny unaPolíticaNacionalde Comunicación.

4. Los Colegios Nacionales de Periodistas deben facilitar el continuo

perfeccionamientoprofesionalde susmiembroscolegiados,a fin de queel periodista

estésiemprepreparadoparaasumirnuevasresponsabilidades.

5. Los Colegios Nacionalesde Periodistasdeben mantenerseen contacto y

ejercerinfluencia sobre las Escuelasde ComunicaciónSocial, en orden a que las
mismas estén capacitadaspara formar al tipo de periodistaque respondaa las

necesidadescomunicacionalesdelpaísrespectivo.

6. El periodista iberoamericanoayudará al desarrollode un sistema de

“comunicaciónalternativa”,dentrodelcual las mayoríaspopularespuedanintercambiar

susinformacionesy hacerpúblicala expresiónde su cultura.

7. El periodistalatinoamericanodebereconocery favorecerel derechode todo

ciudadanoy grupo socialaseremisorde suspropiosmensajes.No debeolvidarseque

el periodistaprofesionalejercesólo unamisióndelegada.

8. El Colegio NacionaldePeriodistaso lasAsociacionesGremialesequivalentes

deberíanllegara tenersu propioórganoregularde expresión.
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9. El periodista iberoamericanodebe luchar también por la efectiva

democratizaciónde los mediosen los quetrabaja.Ello implica:

A) Suparticipaciónen la políticaeditorial e informativadedichosmedios.

B) Suderechoa la libre seleccióny tratamientode las informaciones.

C) Su libre accesoa las fuentesinformativas.

10. El periodistalatinoamericanoestáen la obligaciónprofesionaldedenunciar

todoaquelloqueatentecontrala independencia,integración,justiciay libertaden los

paísesde AméricaLatina.

IX.2. CONTRIBUCIONES A LA ÉTICA INFORMATIVA EN LA
DÉCADA DE LOS 90248

En 1991 sepreparabaun proyectode legislaciónsobrela prensanacionalen

Panamáy con motivo de esto se nombró una Comisión que aportó sugerenciasy

normasde comportamientoético -tomadasde los códigosde ética,de sindicatosy

consorciosperiodísticosextranjeros-paraquelos propietariosde medios,los gerentes,

directoresy periodistassopesasenla responsabilidadpúblicade informar,dentrodel

marco de un códigode conductaque seconstituyeseen guíaparala defensade los

interesesde la sociedad.El propósitofundamentalde estapropuestaera contribuira

elevar los preceptosde la Ética Periodísticaen el país y a divulgar suscánones

profesionales,ya que los códigosdeontológicosestabanexpresadosen términosde

principios generalesy abstractos.Así de estamanera,las líneas directricesde esta

especiede CódigodeConductaProfesionaleranlas siguientes:

248 Algunasaportacionesimportantesen estamateriason: Elsa CristinaBustos (1993): “Misión del periodista

latinoamericano”.En: la, Lapulsión de la censuro.El nimor: ¿patologiasocialo poderalternativo?. Y otros
ensayos.LaPlata(Argentina),pp.90-91; Eloy CalocaCaaasco(1995): “Deberesdel periodista”.En:Comisiónde
DerechosHumanosdel EstadodeHidalgo.Dio dela LibertaddeExpresión.Hidalgo,México; Miguel ConchaMalo
(1994): “El Ombudsmande los Medios”. La Jornada; RolandoCorderaCampos(1994): “Derechos,deberesy
quehaceresde la comunicaciónsocial”. En: VIII Congresode la AsociaciónNacional de Doctoresen Derecho.
México. p.38; RicardoA. Lince; RobertoNúñezEscobar(1991): “Aporte parauna legislacióndeprensa”.Revista
CulturalLoterían0 386,Pp.5-24.
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- Una de las principales,si no la primerafunción social que debecumplir el

Periodismo,esla deservirde guíaa la sociedaddentrode la cualejercesu ministerio.

Es enel ejerciciodeestapartede su labordondeel Periodismoseganael justificado

título de CuartoPoderdel Estado.

- La concienciasocial del periodistadebeestarsustentadapor sus elevados

principios éticos,por su formación intelectualy por sus investigacionesen torno al

hechoquecomenta.

- El respetoal público ha de ser condición omnipresenteen toda actividad

periodística.

- Si seubica dentro de la democraciafuncional y efectiva,el periodistahade

saberquecuentaconsuficientelibertaddeexpresióncomoparaexponerla verdadsin

coberturasqueintentendisimularla.

- Lariquezadel idioma comprometeal periodistaautilizar aquellostérminosque
le sirvanpara presentarsus trabajoscon claridad, con obedienciaa las normasde

respetosocialy, si es posible,con eleganciaidiomática.

- Para todos estosaspectos,sehaceimprescindibleuna adecuadaformación

académicay unapermanentededicacióna la lecturay al estudio.

- Es necesarioseguiralo largode la vida profesionaldelperiodistatresnormas

de conducta, que en la práctica, se funden en una sola. Ellas son: ¡Respétate!,

¡Respeta!,¡Así te respetarán!.

- Las razoneslegítimasparala publicaciónde las noticias sobredelitos son:

Preveniral públicode las actividadesdelictivas,informar al público de la eficaciade

la Policíay la Justiciay ayudara castigaral delincuente.Perohay peligrosen las
noticiassobredelitos, comoson,el sensacionalismoo exagerarla importanciade estas

noticias.

- Cuandoel suicidio o la tentativadebansertratadosen ¡a prensa,debehacerse
con extremacautelapor el efectoque tiene sobre los desequilibradosmentales.El
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bienestarpúblicoestámuy relacionadoconestasnoticias.

- El diario debeproporcionara suslectoreshechossobrelos cualesel ciudadano

debe basar sus opiniones,sobre la política del gobierno. Tocará a las secciones

editorialesemitir las opiniones,las críticas o enjuiciamientos,que debenhacerse

siempredentrode las regulacionesy ordenamientoslegalesexistentes.

- El tono o la calidaddelestilo tiene muchoquever con el efectode la nota

periodísticasobreel lector. Lasconcepcioneséticasentranasimismoen la dicción y la

gramática.De estemodo, no sedebenemplearnuncasobrenombresparaunarazao

religión ni exagerarlos hechosparaapoyarunaprimicia o exclusiva.

- Por último, un reporterotrabajadory honestoencuentrala maneralegítimade

obtenerlasnoticiasquerequieresudiario.

En 1993, la investigadoraElsa Cristina Bustos publicó un ensayotitulado:
Misión delperiodistalatinoamericano.En estetrabajoargumentaqueson innumerables

lasdeclaracionesformuladas,a lo largode los años,en tornoa la misión del periodista.

Tambiénlos códigosde ética tratan de perfilar al hombrede prensa,a la luz de las

circunstanciaspresentes.Sin embargo, es lamentable constatarque las normas

deontológicas,en la mayoríade los casos,configurantansólo expresionesdeanhelo

quechocancontrala realidad,marcadapor la censura,el autoritarismoy los intereses

deshumanizadosde los distintosgruposdepresión.Por todasestasrazones,la autora

aportaalgunasideassobrelo queella entiendequedebeser la misión delperiodista

latinoamericano.

Reproduzco,a continuación,aquellosfragmentosdel textooriginal queguardan

relacióncon la DeontologíaPeriodística.

“Es misióndelperiodistalatinoamericano:

- “‘Redescubrir” América Latina para los latinoamericanosy el mundo,

ofreciendola verdaddesuspueblosa travésdeojos, oídosy voceslatinoamericanos.

- Incentivar en los pueblosde América Latina la concienciade soberanía

nacionaly regional, recordándolescuál esel papelcomúnquelescabeen el destino

históricode la Humanidad.
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- Defenderla libertadde expresión.

- Defenderla dignidaddelhombre,queincluyesuderechoa la intimidad.

- Coadyuvar,a travésde notasperiodísticas,alfortalecimientode los lazosde

hermandadlatinoamericana.

- Lucharpor la defensadel idioma comúna lospuebloslatinoamericanos,sin

subestimarlas expresioneslingílísticasregionales.

- Despenarsentimientosde amora las tradicionesdeAméricaLatina.

- Fortalecerlosvínculosculturalesde lospaísesdeAméricaLatina, dI/i¿ndiendo

y promocionandosusantiguasy nuevasexpresiones.

- Defenderyjerarquizar la propiaprofesión“~.

Esta larga declaracióncontiene principios fundamentalesde Deontología

Profesionalqueseespera,cumplany perfeccionen,los periodistaslatinoamericanosen

el futuro. Son los siguientes:la verdadcomomáximadelPeriodismoen Iberoamérica,

la defensade la soberaníanacionaly la promocióndelos valoresculturalesen esteárea

geográfica,la defensade la libertaddeexpresión,el reconocimientodel derechoa la

intimidad, la defensadel idioma común, la solidaridadprofesionaly el espíritude

cuerpo,reflejadosenel enunciado“defensade la profesión”.

En 1994, los investigadoresmexicanosMiguel ConchaMalo y RolandoCordera

propusieronla necesidadde incorporarla figura del ombudsmano defensorde los

lectoresen la defensadelos derechosciudadanosfrentea los medios.Las funcionesde

estedefensordel lectordebíanser, además,las siguientes:vigilar el establecimientoy

respetodelderechode réplica,garantizarel secretoprofesionaldelperiodista,prestar

atención a las denunciasciudadanassobre hechos que coartasenla libertad de

información,atenderlas infraccionesa los códigosdeéticay, sobretodo, velarpor el

cumplimientode la ley en la materia.La responsabilidadde escogeral ombudsman

debíarecaerenel gremiodecomunicadoresprofesionales.Finalmente,paraqueeste

defensordel lector no fuesesimplementeuna figura decorativa,y sus laboresde

salvaguardiade la dignidadprofesionaly dedefensade la libertaddeexpresióntuviesen

el necesariopesomoral y legal, eraurgentela formulacióndeun mareode leyes que

lo amparasey reforzase,aunquesu autoridadno excediesedel terrenode la Moral.

249 ElsaCristinaBustos,op. cit., p. 91.
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Otra contribuciónal desarrollode la Ética Informativa es el Decálogodel

Periodista,elaboradoen mayode 1995 por el entoncespresidentede la Federación

Nacionalde Periodistasde Ecuador(FENAPE), FernandoNaranjo. En él aparecen

principios fundamentalesdeDeontologíaProfesionalque,a continuación,resumo:

1. La lealtada la profesiónelegida,contribuyendoa su prestigioy buenafama.
2. Una preparaciónadecuadadel periodista,actualizandosusconocimientos

técnicos.
3. El ejerciciode la profesióndemaneracompetentey honestateniendosiempre

presentela dignidadhumana.

4. La entregaal Periodismoconverdaderavocación.

5. La perfecciónprofesionalconstantesin considerarjamásal Periodismocomo

algo limitado o totalmentesuperado.

6. El trabajoenfavor del bien comúny del servicioal lector.

7. La obtenciónno sólo delprestigioprofesionalsino tambiénde los medios

materialesparalograrunavida digna.

8. La fidelidada la propiaconcienciadelperiodista.

9. La obtencióndelderechomoraldepermaneceren la profesión.

10. El esfuerzoconstantepor servira los demásconservando,al mismotiempo,

la libertadpersonal.

Porotraparte,con motivodelDíadela Libertad de Expresión,el 7 dejunio de

1995, se organizóen el Estadode Hidalgo (México) una Comisión de Derechos

Humanosque, entreotrascosas,elaboróun ProyectodeDeberesdelPeriodista.Los

enunciadosque másrelaciónguardanconla ÉticaPeriodísticasonlos siguientes:

1. El periodistadebedecirlo queacontece,no lo quequisieraqueaconteciese

o lo queseimaginaqueaconteció.

2. El periodistadebedecir la verdadanteponiéndolaa cualquierconsideración,

recordandosiemprequela mentirano esnoticia.
3. El periodistadebesertan objetivocomoun espejoplano.La manipulacióny

la visióndeformadade la ideaexpresadaconpalabrassólo cabeen Literatura,

jamásenPeriodismo.

4. El periodistadebeser acordecon su medioo línea editorial.
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5. El periodistadeberesistir todaclasede presionesincluidas las del propio

mediode comunicación.

6. El periodistadebeconservarfirme y honestoel orgullo profesionaly no

inclinarseantenadie.

IX.3. PROPUESTASDE CÓDIGOSDEONTOLÓGICOS250

La Ética Periodísticaen AméricaLatina seencuentraen continuaevolución.

Pruebade ello esla proliferación de anteproyectosde códigosdeontológicosquehan

ido surgiendodesdelos años80. La granmayoríadeestaspropuestassona nivel local,
no obstante,ha existido un intento fallido de elaborarun nuevoCódigo de Ética

regional,esdecir, quesustituyeseal CódigoLatinoamericanode la FELAP de 1979.

Dicho proyecto se remonta a octubre de 1981 cuando la Federación

Latinoamericanade Trabajadoresde Prensa(FELATRAP) organizóun Congreso

InternacionalenCaracas,quetuvo particularincidenciaen la DeontologíaPeriodística,

al proponerselas líneasmaestrasdel mencionadofuturo CódigoLatinoamericanode

Ética Profesional. Aunque tal Código no llegó a promulgarseformalmente es
interesanteconocer sus directricesgeneralesporque reflejan la mentalidadde los

periodistaslatinoamericanosen aquellaépoca.

El respetoala verdady el derechode los ciudadanosa recibirunainformación

verdaderaseafirmabacomola primeraobligacióndelperiodista.El proyectoinsistía,

en segundolugar, en la defensade la libertad para obtenerla información, en el

Estetemaapareceampliamentedetalladoen: AlejandraArroyo(1995): ‘Deontologíay crisisde losmedios”.En:
ErnestoVillanueva, (coord.):DerechoyEzicade la Información: el largo senderohaciala DemocraciaenMéxico.
México: MediaComunicación,pp. 191-202;NicetoBlázquezFernández(1 994):”ÉticaperiodísticaenIberoamérica”.
Studium. 34, fascículo 3, pp. 393-394; Alfredo it Carazo(1989): “Latin America/FELATRAP”. En: Kaarle
Nordenstreng;HiI~i Topuz,(editj: Journalis¡: status,rights andresponsibilixies.Praga:OrganizaciónInternacional
de Periodistas,pp. 239-240;SalvadorLira Romero(1989):Propuestade códigoético-moraldelPeriodismoen
México. [TesisdeLicenciatura].México: Universidaddel Tepeyac,79 pp;RafaelNúñezGrassals(1988): “Documento:
Códigode¿ticadelos periodistasdominicanos(anteproyecto)”.EstudiosSociales,n0 72,pp. 79-88;RaymundoRiva
Palacio(1995):Másallá deloslímites: ensayospara un nuevoperiodismo.México: FundaciónManuelBuendía,PP.
231-236;RaúlTrejoDelarbre(1997): Volvera ¡os medios.De la criticaa la ¿tica. México: Ed. Calyarena,pp. 366-
379.
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derechode opinar y criticar librementecon rechazoformal de la censura,de la

autocensuray de la falsificación de documentos.Pedía que se reconocierael

compromisode los periodistasy de la prensacontratodo tipo de injusticiassocialesy

el respetoa la vida privada,a la identidadétnicao nacional,asícomoa las creencias

religiosasy filosóficas de los diversosgrupos sociales.La prensatambién debía

defendersecontralaspresionespublicitarias,financierasy políticas.

La opinión predominantede los congresistasfue quela Ética del Periodismo
iberoamericanoteníaqueteneren cuentalasaspiracioneslegitimasde los pueblosy de

las comunidadesparticulares,enconcreto,el reconocimientode la identidadnacional

y la promociónde susvaloresculturales.En definitiva, los trabajadoresde prensa,

radioy televisiónlatinoamericanosdebíansercreativosy estarmuy concienciadosde

los cambiosprofundosqueempezabanaoperarseen los paísesenvíasdedesarrollo.

A nivel local, la primerapropuestadeCódigo Deontológicofue elaboradapor

el Prof. RafaelNúñezGrassals,a mododeAnteproyectode Código de Ética de los

PeriodistasDominicanos,y presentadaa la consideracióndel ColegioDominicanode

Periodistasen 1988. Contenía6 capítulosy 56 artículos, organizadosdel siguiente

modo: 1. El periodistafrente al gobierno;II. El periodistafrentea susfuentes;III. El

periodistafrentea los mediosde prensa;IV. El periodistafrentea las organizaciones

de la comunidad;V. El periodistafrente a las relacionesinternacionalesy VI. El

periodistafrente a su gremio. Sorprendequeel primer artículo estédedicadoa la

exigencia,porpartedelperiodista,de unapolíticanacionalde comunicaciónjunto a la

promociónde los valoresculturalesy la democraciafrente aprincipiosdeontológicos

másimportantescomola veracidado el secretoprofesional.El derechodelperiodista

aun salariodigno y justoocupaunaprioridadcentralen estecódigopuestoquedicho
postuladoapareceen los artículos 20, 21 y 22. También se le concedeenorme

importanciaa la libertadde expresióny a la luchacontra cualquierforma depresión

al periodista,por partede las agenciasdelEstado,asícomola condenaa la censura,
la represióna la prensay la violación de los derechoshumanos.Por otra parte,el

Tribunal DisciplinariodelColegioenjuiciarálos casosdesoborno,extorsión,cobros

indebidosenlas fuentesinformativasy vulneracióndelsecretoprofesional.Sereconoce

tambiénla cláusuladeconcienciay se le dedican3 artículosa estederecho.Seestipulan

valoresmundialescomola paz entrelos pueblos,el nuevoorden internacionalde la

informacióny el equilibrio ecológicoy medioambiental.Finalmentese contemplan



Cap IX: Tendenciasactualesyperspectivasfuturas 306

sancionescontenidasen la ley paraquienincurrieseen la violación de lasnormasde

esteCódigo.

En 1989, enbaseaunaTesisdeLicenciatura,SalvadorLira Romeroefectuéuna

propuestade CódigoÉtico Moral delPeriodismoen México.Tomandocomoreferencia

algunostextosde códigosdeontológicos,el proyectopretendíaserundocumentoque

concienciaraa la profesiónperiodísticasobrela necesidaddevaloreséticos.Sedividía

en 9 postulados que contemplabanaspectoscomo el derecho a dar y recibir

información, la honradezprofesionaly el desinterésparticular en arasdel interés

general, la responsabilidaddel periodistaen sus escritos, la defensadel secreto

profesional, la integridad profesionalconcretadaen que el periodistase niegueal

soborno,la obtenciónde informacionespor medioslícitosy correctos,la defensade la
verdady la objetividadenel Periodismo,el derechode los periodistasa serprotegidos

y el deberdelinformadordeenaltecerlasvirtudesprincipalesdel serhumano,queson:
Prudencia,Justicia,Fortalezay Templanza.

En la décadade los años 90 se establecenla mayoríade las propuestasde

códigos.La primerade ellasprovienedel Prof Raúl Trejo Delarbreque, en 1994,

publicaun CódigodeEticapara los MediosMexicanos.Setratadeuna iniciativa que

recoge experienciasde documentossimilares en otros países y que contempla

previsionestanto paralos mediosimpresoscomo paralos electrónicos,atendiendoa

problemasespecíficosdel manejo de la información en México. Consta de una

declaracióngeneral,en dondeseresaltaprincipalmenteel sentidode responsabilidad

profesionalunido al conceptodelibertad, y dequinceartículosquétratan,entreotros,

los siguientesaspectoscrucialesde la DeontologíaInformativa:la libertadde informar

y el derechoa la información, la objetividad en el Periodismo,la obligacióndel
periodistadedecirla verdad,los derechosde la sociedady de los particularesantelos

medios,el derechode réplica,el deberderectificación,el uso adecuadodel anónimo

en la presentaciónde noticias, el secretoprofesional, los salariosdignos para los

periodistas,el uso correctode los derechosde autory la renunciaal plagio.El autor
concluyeesteproyectoafirmandoqueestasnormaséticasno eximendelcumplimiento

de las leyesen materiadecomunicación.

1995 es un año muy productivo en México en cuantoal establecimientode
nuevaspropuestasde códigos.En total, nacen5 proyectosde diferentescolectivose
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investigadoresmexicanos.Sonlos que,acontinuación,seenumeran:

1. La AsociaciónComunicadorespor la DemocraciadeMéxico elaboréunos

Apuntespara un Código de Ética cuyasdirectricesprincipalesson: el servicio a la

sociedada travésdel respetoa la verdad,los principios democráticosy los derechos

humanos;la no discriminaciónen la divulgaciónde informaciones;la defensade la

libertaddeexpresiónfrentea cualquierpresiónquetratede anularla;la participación

del periodistaen la política informativade su medio; el secretoprofesionaly la no

revelaciónde frentes;la solidaridady dignidadprofesional;la incompatibilidadentre

lastareasdecomunicadory publicistao relacionespúblicasy el reconocimientode la

cláusuladeconciencia.

2. La UniversidadIberoamericanade México generéunapropuestade Carta

Deontológicapara los PeriodistasMexicanos,a raíz del1 Diplomadode Actualización

parael Ejercicio Profesionaldel Periodismoque tuvo lugar en el cursoacadémico

199495.Es un decálogoqueestablecelassiguientespautas:la responsabilidadsocial

del informador,el principiodeveracidad,la informacióncomobiensocialy no como

mercancía,el derechoa la información, la integridadprofesionaldel periodistaen

relaciónconlos salariosdignosy conunaadecuadaformación, el respetoa la dignidad

humanay a la vida privadaasícomoel rechazoa la calumniay a la difamación,el

derechoa la rectificación,el respetoa los derechoshumanos,a la paz, a lademocracia

y la defensade los valoressociales.Parúltimo, un principio depoca frecuenciade

apariciónesla obligacióndelperiodistade autorregularseo autocontrolarse.

3. RogelioHernándezLópezconfeccionéunasPautaspara un CódigodeÉtica

de la Prensay los PeriodistasMexicanosante la escasezde normaséticas en el

Periodismodeestepaís. “Hacenfalta esoscódigos-opina Hernández-.En la capital

del pa(s, más allá de los manualesde estilo, apenasun diario ha establecidoy

anunciadosu manual de comportamientoprofesional (Á). Y nosotros,prensa y

periodistas,precisamosde valores éticosfinnes’051.Su iniciativa sepuederesumiren

las líneasgeneralesqueexpongoacontinuación:la primacíadelbien comúnsobreel

bien particular;el respetoa los públicos asícomo a los derechoshumanosy a los

~ RogelioHernándezLópez(1995): Apuntesparaunadefmición: la ¿ticaen el Periodismo.En: Universidad

IberoamericanadeMéxico. Conferencia.
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valoressociales;la responsabilidadprofesionalteniendocomo basela autocrítica;el
principio de veracidady exactitud en la información; la pluralidad informativa, es

decir, la aportaciónde todos los enfoquesdeunanoticia; la autorregulacióna travésde

instrumentosinternosy externosala profesión; la dignidady la solidaridadprofesional.

4. AlejandraArroyo realizóun CódigoDeontológicopara la PrensaMexicana,

basadoenotrasnormativas¿ticasnacionalese internacionalesy un seguimientode las

críticasmásfrecuentesal Periodismomexicano.Su propuestaseasientaen unaserie

de principios generales,como son: definición de quienesson profesionalesdel

Periodismo,quées el Códigode Ética Profesionalde los periodistas,necesidadde

presentarlos hechosde formahonestay veraz, formaciónadecuadaparael periodista,

el secretoprofesionaly la reservade las fuentes,la solidaridadprofesional,la libertad
deinformacióny el rechazoa presionesgubernamentaleso de cualquierotra índole, la

responsabilidaddel periodistaen susescritos,la defensade la lenguay de la cultura

nacional,la luchacontratodaformade discriminación,la distinciónde la información

frenteala publicidad,el respetoa las institucionessociales,el derechode rectificación

y derespuesta,el respetoa la vida privada,la competencialealbasadaen no denigrar

ni humillar a otros colegasy, por último, la Ética de las informacionesmédicasy
criminales. Como se puede observar, este proyecto es muy denso en cuanto a

postuladosdeontológicosserefiere.

5. Porúltimo, RaymundoRiva Palacioefectuóunapropuestade CódigodeÉrica

cuyosfundamentosprincipalessepuedenresumirde la siguientemanera:la integridad

profesionalqueradicaennobuscarbeneficiospersonalesy la no aceptaciónderegalos,

comidas o viajes que puedan comprometerla independenciadel periodista; el
compromisodelperiodistaconla verdadde los hechosy la incompatibilidaddel cargo

de periodistacon otrasactividadesprofesionales.

Finalmente,en abril de 1998, el SindicatodePeriodistasdel Paraguayelaboré

un Anteproyectode CódigodeÉtica, todavíaa la esperadelconsensonecesariopara

seraprobadocomoCódigo a nivel nacional.Constadeunaintroducción,en la quese

resaltala necesidadde un código ético en los momentosde democratizaciónque

atraviesael país,y de20 artículos.Los másrelevantesversansobre:la responsabilidad

socialdel periodista,el principiode veracidaden los hechos,el secretoprofesional
relativo a las fuentes,el derechode réplica,el respetopor la intimidad y vida privada
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de las personas,la Éticade las informacionessobre crímenes,la defensade la salud

pública y del medio ambiente,el respetopor los valores culturalesy la identidad
nacional, el fortalecimientode la unidad gremial, la solidaridadprofesional, los

derechos de autor, la participación en la política editorial del medio y la

incompatibilidaddel Periodismocon la Publicidad.Por otra parte, seenumeranuna

seriedeaccionesviolatoriasa la Ética Profesional.Destacan,entreotras:el plagio, la

aceptacióndel soborno,la difamación,la calumniay la injuria, el sensacionalismo,

cualquierforma dediscriminacióny el irrespetopor la dignidadhumana.

IX.4. PERSPECTIVAS FUTURAS DE LA DEONTOLOGÍA

INFORMATIVA

Me he basadoen una serie de reflexionespersonales,elaboradasa raíz del

desarrollodeestaTesisDoctoral,paradejaresbozadasun conjuntode proyecciones

futurasde la ÉticaPeriodísticay del Periodismoen AméricaLatina. En mi opinión,a

finalesdeestemilenio comienzanaabrirsehorizontesmuy ampliosparala Deontología

Informativaen Iberoamérica.Las razonesfundamentalesqueconlíevatal afirmación

sonlas siguientes:

1. Las circunstanciaspolíticase históricasdeestasnacionesevolucionanhacia

un procesodemocráticomásclaro y abierto, queperduraenel tiempo, lo queincide

positivamenteenel debatesobrela ÉticaProfesionalde los periodistas.

2. Cadadíase reafirmamásla necesidadde protegera los informadoresque

trabajanenzonasdealto riesgo, talescomosonalgunospaísesde Iberoamérica.Cuanta

mayor protecciónfísica y psicológicasientanlos periodistaslatinoamericanosen el

desempeñode su laborprofesional,más librementeinformarany con másacertados

criterioséticos.

3. La urgenciade los profesionalesde la informaciónen AméricaLatina por

constituirseengremiosy asociacionesprofesionalesde la prensaestambiénun hecho

positivo constatable.La proliferaciónde estasorganizaciones,junto con los colegios
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de periodistas,constituyeun refuerzoa la DeontologíaProfesionalpuestoqueestas

formas de unión laboral ayudana crearun marco idóneo para que los periodistas

reivindiquen de forma más eficaz sus derechos,fortaleciendoel sentimientode

corporativismofrentea laspresionesdecualquieríndolequeafectanal ejerciciodel

Periodismo.

4. Por otra parte, también comienzan a abrirse nuevos horizontes en la

enseñanzade la Ética Periodísticaen las Facultadesde Comunicaciónde las

UniversidadesIberoamericanas.Por lo pronto,dichadisciplinahasido y esincorporada

en los planesde estudiode la inmensamayoríadeFacultadescomoasignaturatroncal

obligatoria.La DeontologíaProfesionalseenseñacadavez de modomáspráctico, con

la incorporacióndel análisisy el debatedecasoséticosasícomoconla utilización de

mediosaudiovisualesen apoyoa las clasesteóricasdel programa.

5. Asimismo, la sociedadlatinoamericanacadavez es másconscientede la
necesidadde reglamentarjurídicamenteel derecho a la información, el secreto

profesionaldel informador,los derechosde réplicay derectificacióny los derechosde

autorpuestoque, ante todo, son principios éticosesencialesy fundamentalesen el

ejercicioprofesionalsin los cualesel Periodismono encuentrasu razónde ser.

6. Porúltimo, consideroconvenienteque los periodistasde AméricaLatina se
reúnanenforos o seminariosregionalesparacrearun nuevoCódigoLatinoamericano

deÉtica Periodísticadadoqueel actualmentevigentede la FELAP, quedatade 1979,

respondeaunosfactorespolíticos, sociales,históricosy económicosya superadosa

finalesdeestadécada.

En mi opinión, razonaday fundamentadapor el análisis de contenidoquehe
realizadoen el Capítulo VIII, los siguientesprincipios fundamentales,a modo de

Decálogo, podríanconstituir el embrión de un futuro Código Latinoamericanode

DeontologíaProfesionaldel Periodista.

1.- Verdad,objetividad,exactitudy precisiónen la información

El periodistatiene comoprimeray principal obligaciónla de proporcionara la

comunidaduna informaciónveraz,objetiva, exactay precisa,envirtud del derecho
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naturalqueel público tiene aconocerla.En su quehacerprofesional,el periodistase

regirásiemprepor el principio de la veracidad,entendidaéstacomounainformación
lo más próxima a los hechos.Además, la divulgación de informacionesprecisas

constituyeun deberde los mediosdecomunicaciónsocial.

II.- Defensade la libertaddeexpresión,informacióny prensa

El periodistatiene el deberde impulsar,consolidary defenderla libertadde

expresión, de información y de prensa. Por este motivo, deberámanifestarsu

desacuerdocontracualquierpersona,entepúblicoo privadoqueatentecontradichos

principios.

III.- SecretoProfesional.No revelaciónde fuentes.

Es un deberimperativo del periodistaguardarel secretode sus fuentesde
información. Por tanto, el periodistaque se hayacomprometidocon su palabraa

mantenerenforma confidencialhechoso informaciones,no debedarlosaconocer,bajo
ningunacircunstancia,ni pública ni privadamente.

IV.- Responsabilidadprofesional

El periodistaesel responsáblemoraldesu trabajointelectual,esdecir, de todas

las informacionesy opinionesquepubliqueo difundasiemprey cuandosu trabajono

hayasido alteradopor terceros.Dicha responsabilidaddebe ser compartidacon la

empresaen dondeprestasusservicios.

y.- Integridadprofesional.No al soborno

El periodistadebeejercersu labor en el marco de la integridadpropia de la
profesión.Al respecto,constituyeunafalta gravea la ÉticaProfesionalla aceptación

porpartedelperiodistadepagos,regalos,beneficios,ventajaso favoresde cualquier

índole,sobretodo si procedende la fuentequele proporcionala información.

El sobornoy cualquier otro intento de presión deben ser rechazadosy
denunciadospor partedel periodistaya que la aceptacióndel sobornoconlíevauna

pérdidade su libertade independencia.
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VI.- Respetoa la intimidady vida privada

El periodistadebemantenerun incuestionabley profundorespetopor el derecho

natural quetiene todapersonaa su intimidad y vida privada,evitandoinvadirdicha

intimidad con un mal usode las nuevastecnologías.A tal efecto,constituyeunafalta

gravea la ÉticaProfesionalla utilización de imágenesqueatentencontralaspersonas

y las conviertanenproductosmercantiles.

El periodistasólopodráinformardeaquellosaspectosde la vida privadacuando

seandedecisivaimportanciaparalos interesesde la colectividad,o parael bien común,

o en casodequeestéprescritopor algunaley.

VII.- Derechoal honor. (No a la calumnia,acusacióny difamación)

El periodistano podráhaceruso de los mediosde comunicacióna su alcance

paraatentarcontrael honoro difamar,acusary calumniarapersonase instituciones.

Por tanto, la calumnia,la acusacióny la difamacióndebenser consideradospor todo

periodistacomoalgunasde las faltas másgravesquepuedecometerenel ejercicio de

su profesión.

VIII.- Derechosde réplicay de rectificaciónde errores

El periodistadebeaceptarel derechoderéplicao respuestade las personasque

se considerenafectadaspor las informaciones divulgadas. También rectificará
públicamente,de forma libre y espontánea,los errorespor él difundidosy probados

comofalsoso inexactos,en los plazos legalesy aunqueno sehayaexigidoaclaración

por partedelperjudicado.

IX.- Solidaridadprofesional.Espíritu decuerpo

El periodistafomentaráy cuidarálas relacionesgremialesy el respetomutuo

entre sus compañeros.A tal efecto, el periodistacontribuirá con sus esfuerzosa

fortalecerla organizacióny unidadsindicaldel colectivoal quepertenezca.
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X.- Derechosdeautory mencióndefuentes.No al plagio

La empresarespetarála producciónintelectualdel periodistay, en la medida

de lo posible, permitirá que no se altere el sentido o naturalezadel material

informativo. Al mismo tiempo, el periodistadeberárespetarla producciónajena,

citandode forma adecuadaa las fuentesde las cualesprocedenlas informaciones

divulgadas.De lo contrario,incurriráenplagio, queesunaconductacontrariaa los

principios ético-profesionales.





Capítulo X

CONCLUSIONES
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1. La carencia de democraciaen lugos períodos de la historia reciente

latinoamericanahadificultado y demoradoel debatesobrela situaciónde la Éticaen

el Periodismo.En la prácticadiaria, el cumplimientode los códigosdeontológico-
periodísticoses todavíaunamcta inalcanzableen tanto en cuantono varíenciertas

condicionesobjetivas en los ámbitos político, económico y social que rodeany

coaccionan,hoy endía, al sistemainformativodeestospaíses.Porejemplo, hayáreas

de Iberoaméricay el Caribedondela Ética Periodísticasueleser sistemáticamente

marginadacomo en el caso de Cuba y Perú, dada la persistentesupervivenciade

regímenesautoritarios, o de Paraguayy Haití donde todavía existen residuos

dictatoriales.En Centroamérica,asediadapor constantesdictaduras,revolucionesy
hastaguerrasciviles, la DeontologíaInformativa tambiénesampliamenteignorada,a

excepcióndeCostaRica.

2. La libertadde expresiónesuno de los derechoshumanosmásimportantes,

piedraangulardetodaslasrestanteslibertades.Pordesgracia,los casosqueimpiden

u obstaculizanel ejercicioplenodeestalibertadhansido muy frecuentesporpartede

los gobiernosdictatorialesen AméricaLatina - a travésde la represiónala prensapor

mediode la censuraprevia,amenazasy atentadosa los periodistas-, perotambiénpor

los llamadosdemocráticos.En efecto, en lasdemocraciaslatinoamericanasactuales

existenn½ecanismosmássutilesqueantañopara cercenardicha libertad: a travésde

amistadesquele pidenal periodistaun favor; de mensajessubliminales;depresiones

económicasa los informadores;de sobornosdediversaíndolepor partede las fuentes

de informacióny de la autocensura.

3. En estadécadade los 90, desgraciadamente,no sorprendequela libertadde

prensaseatodavíavulneradaen algunospaísesiberoamericanosy quelos periodistas

decididosa investigarviolacionesde los derechoshumanoso casosde corrupcióny

narcotráfico, figuren entrelos profesionalesmásamenazados.Informar en América

Latinaconilevaun alto riesgopersonaly profesional;por estacausa,los comunicadores

deesteárea geográficarequierendeunaproteccióninternacionaly regionalespecífica

quegarantice,no sólo el desarrolloplenode suscondicioneslaborales,sino también

su integridad física y psicológica. Por eso urge la necesidadde proteger a los
periodistaslatinoamericanosya que, por ofreceralgunaestadística,sólo en 1991 se
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registraron299 casosde ataquescontrainformadoresy mediosen AméricaLatinay el

Caribe,quevariarondesdeel hostigamientoy la amenazahastael asesinato.

4. El cumplimientodeunaMoral Periodísticaverdaderasóloesposiblemediante

la consolidaciónde efectivasorganizacionesgremialesiberoamericanas-tales como

asociacionesde la prensay colegiosdeperiodistas-queluchenen favor de la identidad,
unión y derechosde la profesión, defiendan la aplicación de normas éticas de

comportamientoy ademásdenunciena losperiodistasquetransgredancon su conducta

los cánonesprofesionalesfundamentales.A esterespecto,los encuentros,seminarios

y congresosde lasorganizacionesprofesionalesdeperiodistashanrealizadonumerosas

y fructíferascontribucionesa la implantacióny desarrollode la ÉticaInformativa.Al

menos,a travésdeestasreuniones,hacomenzadoel debateabiertoy espontáneosobre

asuntos de Deontología Profesional tales como: la necesidad de fortalecer la

agremiacióny la colegiaciónperiodística;el fomentode la solidaridadprofesional;la
responsabilidadsocialdelprofesionalde la información; la reglamentaciónjurídica y

éticade la profesión; la libertaddeprensay la proteccióna los periodistasasícomola

exigenciade crearmás Facultadesde Periodismoque incluyan materiasdocentes
relacionadascon la ÉticaPeriodística.

5. Un obstáculoal procesode sindicalizacióny colegiacióndel Periodismoen

AméricaLatinahasido, desdeel comienzo,la sistemáticae irracionaloposiciónde la

SociedadInteramericanade Prensaquerepresentaa la gran prensatradicional, con
influenciaestadounidense,y tendenciasmonopolistase imperialistasen el ámbito

latinoamericano.La falta de cohesióny decisiónunitariagremialde los periodistasy

de otros trabajadoresde la prensa,en la mayoríade los paísesdeIberoaméricay del

Caribe,hasidounode los factoresdeterminantesenel tratamientoinjusto quereciben
por partede suspatronos,de los gobiernosy de las autoridadespolíticas.

6. Los ConsejosdePrensay los Consejosde RedacciónenAméricaLatinason

otrasformasdeagremiaciónperiodísticaque, en la actualidad,comienzana implantarse

progresivamente.De otra forma distinta a las organizacionesprofesionalesy a los

colegiosdeperiodistas,tambiéncooperanenel cumplimientode la ÉticaProfesional:

enespecial,dichosConsejosayudana fomentarla responsabilidadde los informadores

y se defiende,a travésde ellos, el pluralismo informativo frentea las presionesdel

poderpúblico. Además,los periodistasasíorganizadoscolaboranmásestrechamente
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enel diseñodela políticaeditoriale informativadel medio. Y lo ideal seríaqueestos

Consejosconstituyesenun Tribunal deHonorquecooperasecon el desempeñode la
autodisciplinaprofesional.

7. En los planesdeestudiode la carreradePeriodismoy Comunicaciónen las

UniversidadesLatinoamericanassehaceimprescindibledar mayorimportanciaa las

disciplinas filosóficas, entre ellas, la Ética Profesional como asignaturabásicay

obligatoria.LaenseñanzadeestadisciplinaenAméricaLatinaestácondicionadapor

unatriple influencia:enprimerlugar, la de EstadosUnidosdondela enseñanzadela

DeontologíaPeriodísticasesustentaenunasólidatradición;en segundolugar, la de los

profesoresformadosen las UniversidadesCatólicas,y en tercery último lugar, la

influenciadelmétododocenteespañol.

8. La metodología de la enseñanzade esta materia en las Universidades

Latinoamericanas,por supuesto, tendría que variar. El curso de Ética debería

convertirseen un auténticoseminariode investigacióny de participaciónenel quela
reflexión conjunta de profesoresy estudiantesgeneraseuna búsquedacontinuade

conocimiento.Más quecódigos,estatutosy regulaciones;másqueteoríasfilosóficas

y definicionesabstractas,el alumnodeberíaaprenderapensarentérminoséticospara

el desarrollode su actividadcomofuturo periodista.Por tanto,estamateriadebería

ocuparseprincipalmentede los siguientesaspectos:a) fijar las relacionesexistentes

entre la Moral y el Periodismo, b) debatir los casos antiéticos en la conducta

profesional,c) incidir en la necesidade importanciadeun códigode ¿ticaperiodística

y d) señalarel estadoactualdelproblemadela DeontologíaInformativaen América

Latina.

9. Conel objetode subsanarlas deficienciasexistentesen la enseñanzateórica

dela ÉticaPeriodísticaen las UniversidadesIberoamericanas,unapropuestaconcreta

puedeser la utilizaciónde los mediosaudiovisualesparael aprendizajede cadatema

del programa de la asignatura. Dicha propuesta está basadaen un análisis

pormenorizadode45 películaslatinoamericanasy estadounidenses,delcual seobtiene

que en 7 de ellas se hacenreferenciasexpresasa estadisciplina, desdedistintos

ángulos.
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10. El vinculo de los periodistascon las empresasy los Estadosprecisade

regulaciones ético-jurídicas. Pero es necesario señalar que el Periodismo

latinoamericanoestátodavíamuy alejadodeconsolidarunalegislaciónefectivasobre

aspectosconcretosde la reglamentaciónprofesional, tales como: el derechoa la

información; el secretoprofesional;la cláusulade conciencia;los derechosde réplica

y rectificacióny los derechosdeautor.La situaciónsocio-políticadeAméricaLatina

-países,la mayoría,en transicióna la democracia-todavíadificulta los pasoshacia

dichareglamentación.En algunasnacionesexisteun EstatutodelPeriodistaProfesional

perono existeun criterio unánimesobrelos aspectosfundamentalesquedebecontener.

Por lo pronto, dicho Estatutoconstituyeel medio idóneoparadefinir y regularlas

normas éticas, estableciendotambién las sancionescorrespondientesen caso de

violación. Perono hayqueolvidarquedichoEstatutodebeserplanificado,elaborado

y adoptadopor los propios periodistas,libres de toda intervencióngubernamental,

política o económica.

11. Se ha intentadoponeren vigencia la cláusulade concienciaen América

Latina pero en la mayoríade los paísesha fracasado,al igual que en España,ante

temoresde los propiosperiodistasde que, al rescindirvoluntariamentesu contratode

trabajopor cambiode orientaciónen la líneadel periódico,no encuentrenocupación

enotros mediosde comunicación,sinoquepasendirectamenteal desempleo.

12. Antes quela intervenciónestatal,sehacepreferiblefavorecerel autocontrol

de los propiosperiodistaslatinoamericanosen el desarrollodesu ejercicioprofesional

asícomoreforzarlos mecanismosquea posterioripuedancontribuira la mejorade este

autocontroltalescomo los consejosde prensay el defensordel lector. Se trata de
instrumentosparael seguimientoy crítica de los mediospero que tambiénpueden

pugnar legítimamentepor los derechosde los periodistasy de los periódicos.El

ombudsmano el defensordel lector tiene, además,la facultad de inquirir a los

responsablesdelperiódicosobrela forma enqueseelaboraronlas noticiascuando,a

su criterio, setrastoqueno manipulenlos contenidosde las mismas.La implantación

de los Consejosde Prensay del Defensordel Lectorpuedecontribuirenormementea

quelos abusosenel campodelPeriodismoseerradiquende formaprogresivay aque

seestimulecadavez másla participacióndemocráticadel público en los asuntosde
interéscomún.Un ejemploesel ConsejodeÉtica de los Medios de Comunicaciónde

Chile que, desde1991, viene creandoun compendiode normasreferentesadiversos
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casosde ÉticaInformativaqueadiario sepresentan.

13. En América Latina, desdeprincipios de los años 20, comenzarona

codificarsenormasde DeontologíaProfesionalaplicablesa las organizacionesde
periodistasy a los mediosdecomunicaciónsocial. Originalmente,aparecieronconlas

denominacionesde credosde losperiodistas,cánonesdelPeriodismo,canasAticen,

códigosdehonor, declaracionesdedeberesyderechos,normasde conductay códigos

éticos. Los primeroscódigoseranprincipalmentedeclaracionescortasy sencillas,en

la mayoríade los casosno pasabande serun decálogo,dotadasde un alto contenido

filosófico-moral y religiosopuestoqueenalgunosdeestostextos seafirmabaqueel

periodistadebía ser como un sacerdote.A partir de la SegundaGuerra Mundial

surgieronde formamasivalos códigosdeontológicosenIberoamérica,dadala nueva

sofisticacióntecnológicade los medios y la relativa estabilizaciónde la profesión

periodística.En las décadasde los años70 y 80, los códigossufrieronun eclipseen

cuantoa su proliferacióndadaslas férreasdictadurasreinantesen la mayoríade los

paíseslatinoamericanos.Trasla crisisdeestosregímenesautoritariosy el consiguiente

renacerde los sistemasdemocráticos,los defensoresde los códigos-entreellos, la

FederaciónLatinoamericanade Periodistas(FELAP)- volvieron a abogarpor su

existenciay desarrollocomopilares fundamentalesdelejercicioprofesional.Así, por

ejemplo, el trabajode la FELAP, en el ámbito regional,ha servidode guíaparala

orientacióny elaboraciónde muchosde los códigos de ética a nivel nacional. En

definitiva, la evoluciónhistóricaen la configuraciónde los códigosético-periodísticos

en AméricaLatina ha tenido sus luces y sus sombraspero graciasal seguimiento

continuodedichaevoluciónsepuedenpercibir las influenciasdelcontenidodoctrinal

deunoscódigosenotros. No hay queolvidarquetras la filosofía quesedesprendede

estasdeclaracionessubyacendeterminadosinteresesodoctrinasideológicasy políticas,

segúnen el momentohistóricoenquefueronredactados.

14. Trasel análisispormenorizadode contenido,efectuadoenel capítuloVIII,

esprecisoconstatarquecadacódigo interpretaa su maneraciertosconceptos,(como

por ejemplo, la libertad de expresióno el derechoa la información) o los omite

totalmente.Así, amedidaquela sociedadlatinoamericanaseha ido democratizandoa

finales de los años80 con el fin de muchasde las dictadurasmilitares, los códigos

deontológicosnacionalesincluyenensu articuladoextensasdeclaraciones-con tintes
más aperturistas-sobreel derechode réplica o la rectificación oportunaque debe
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realizarel periodistao el medio. Esto obedecea una comunicaciónmásdirectay

bidireccionalentrepúblico y medio informativo, quesólosehacenecesariaapartir de
la paulatinademocratizaciónen AméricaLatina, cuandoel Periodismocomienzaa

autocriticarse.

15. Los códigos deontológicospueden llegar a resultar ineficacessi los

organismosestataleso las entidadesno periodísticasllegan a imponerloso si son

formuladosdemaneraconfusay abstracta.Por estarazón,las normaséticasdebenser

elaboradasy aprobadaspor los propios comunicadoresa travésde susgremios,para

quereflejenla realidadsocio-económicade la profesión.Es tambiénnegativoel hecho

dequecadagrupodeperiodistas-divididosentresi por razonespolíticas o ideológicas-

tengasu propio código, ya queestaclasede códigosrecogemayormenteprincipios

éticos particularesde cada grupo, más que postuladosdeontológicosde validez

universal. Este es el casode lo que sucedeen México dondeno existeun código

deontológicoaprobadoa nivel nacionalpero sí un repentinoaumento,en los años90,

en la elaboraciónde códigosparticularesde cadaperiódico local importante.En la

práctica, estos códigos someten la Ética Profesional a sus propios intereses

(generalmenteajenos a la profesión periodística) y dividen a los periodistas

despreciandotodo conceptode solidaridadprofesional.

‘“16. Más allá de las divergenciasen la creacióndecódigoséticosqueregulenla

profesiónperiodísticaen AméricaLatina, la conclusiónmás-importantequeseextrae

del análisisde estoscódigosesla constataciónde quelos principios de Deontología

Profesionalque aparecenen sus articuladoscomportanmuchospuntos comunesy

poseenmotivacionesy objetivossemejantes.Más en concreto,hay un hechoclaroy

constatable:que detrásde estosdocumentossubyaceun fondo común de principios
éticosfundamentalesquesonuniversalesy emanan,directamente,delderechonatural.

17. El secretoprofesionaldelperiodistaesla normadeontológicamásinvocada
por todaslasdeclaracionesy códigosdeéticaenLatinoamérica.Estaesunaconclusión

firmementevalidadatrasla recopilaciónde los 40 principioséticoscomunesen los 12

códigosnacionalesy regionalesanalizados.¿Peroquéseentiendeendichoscódigospor

secretoprofesional?.El conceptomásaceptadoesel de la reservade las fuentesde

informaciónyaque fuentereveladaesfuentecegada,lo queperjudicaa la información

en sí misma. La mayoríade los códigosconsideraal secretoprofesionalcomo un
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deber, es decir, como algo indiscutible en la práctica profesional y, por tanto,

obligatorio.Sólo el Códigode CostaRicalo consideraexpresamentecomoun derecho.

18. En la clasificación de principios contenidos en los distintos códigos

nacionalesy regionalesiberoamericanos,el análisisefectuadohareveladoquealgunos

postulados,especialmenterelevantesen una sociedaddemocrática,tales como la

comprobaciónde la veracidadde las fuentes,o la defensadelderechoa la información,

o bien, el respetoa la intimidady a la vida privadade las personas,quedanclasificados

enunaposiciónmuy inferior, conrespectoa la importanciaqueseles reconocecomo

principios fundamentalesde Ética Periodística.Posiblemente,estarelativay escasa

importanciaqueenesoscódigosseles otorgasedebaa circunstanciassocio-políticas

específicascomo pudieraser la inexistenciade una tradición de debateabierto y
espontáneosobreasuntoséticosenel Periodismopor ser la democraciaenestospaíses

relativamentejoveny vulnerable.

19. La mayoríade los códigos analizados, tanto los promovidos por las

organizacionesdeperiodistascomopor lospropiosmediosdecomunicación,incluyen

en su articuladoprincipios exclusivos,es decir, que no vuelven a repetirseen los
restantescódigosde éticaperiodísticapuestoquerespondena unasituaciónpolítico-

nacionalconcretaoa un momentohistóricodeterminado.Dichosprincipios exclusivos

son,entreotros:a) el fomentodela autocríticaprofesional;enel Códigode Colombia;

b) la condenaa la participacióndelperiodistaen la represióna la prensa,enel Código

de la FELAP; c) la exigenciadel periodistaal Estadode una política nacionalde

comunicación,enel Código& Ecuador,d) la funcióndeentretenimientode la prensa,

enel CódigodeEl Comercio(Perú)y e) la credibilidad comovalorético, enel Código

deLa Nación (Argentina).

20. La ausenciadedeterminadosprincipioséticos,universalmenteaceptadosen

las sociedadesdemocráticas,tambiénes significativa como se deducedel análisis

comparativode contenido.Algunos ejemplosson: a) la omisióndedirectricessobre

la conductaa seguiren casosde infraccionesa la DeontologíaProfesional;b) el

tratamientoético de las informacionesaplazadas;c) los derechoshumanosde los

periodistas y su protección y d) los derechos y deberes de los periodistas
iberoamericanoscon la comunidadinternacional.
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21. Aunquetodavíaresulteutópicopensarenla formulaciónde un nuevoCódigo

LatinoamericanodeÉtica Periodísticaquesustituyaal creadoen 1979, la coincidencia

de 40 principios comunesen los 12 códigosnacionalesanalizados,permiteaventurar

que ya existe al menosun consensoinicial sobre algunosconceptosdeontológicos

esencialesque regulenel desarrollodel ejercicioprofesional.

22. Laspropuestasy proyectosquesehanrealizadoparamejorarla Deontología
InformativaenAméricaLatina,aunqueconstituyencontribucionesimportantes,no son

todavíasuficientes.El germendel debatesobrecuestionesde ÉticaPeriodísticaya está

sembrado;ahorafaltaquecrezca,sedesarrollemásarduamentey dé los frutos debidos,
entreellos, la formulaciónde un nuevoCódigo deDeontologíaProfesionalválido para

todos los periodistaslatinoamericanos.

23. Porúltimo, esnecesarioquelos gremios,los mediosde comunicación,las

escuelasy las facultadesen América Latina publiquen y divulguen las normas

deontológicasde la profesiónya existentes.
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ANEXO 1. CÓDIGOS DE ÉTICA NO VIGENTES

Argentina

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIÓDICO “LA PRENSA”

- Informar con exactitudy con verdad;

- No omitir nadade lo queel público tengaderechoaconocer:usarsiemprela forma

impersonaly cultasin perjuicio de la severidady de la fuerzadel pensamientocrítico;

- Desecharlos rumores,los «sedice» o «seasegura»paraafirmar únicamenteaquello

de que se tenga convicción afianzada por pruebaso documentos;

- Considerarqueespreferiblela carenciade unanoticia a su publicación errónea o

injustificada;
- Cuidarde que en las informacionesno sedeslice la intenciónpersonaldel que la

redacta,porqueello equivaldríaacomentar,y el reporteroo cronistano debeinvadir

lo reservadoa otrasseccionesdeldiado;

- Recordarantesde escribircuánpoderosoes el instrumentode difusión de que se

dispone,y queel dañocausadoal funcionarioo al panicularpor la falsaimputaciónno

sereparanuncatotalmenteconla aclaracióno rectificacióncaballerescamenteconcedi-

da;
- Guardaralturay serenidaden la polémicay no afirmar nadaquehayamosde tener

queborraral día siguiente,

- y por último, inscribir conletrasde oro en lugarpreferente,y bien a la vista, sobre

las mesasde trabajo, las palabrasde Walter Williams, insignehombre de prensa

norteamericano:«Nadie debeescribircomo periodistalo que no puededecir como

caballero’>;talessonlas máximascorrientesquetodosrespetamosy cumplimosenesta

casa

La Prensa,18 deoctubrede 1925.
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CREDO DEL PERIODISTATÉCNICO DE LA ASOCIACIÓN DE LA

PRENSATÉCNICA ARGENTINA

1. Creoqueel periodismoesun sacerdocio.

2. Creo que debeser ejercido con profundidadvocacionaly elevadosideales,al

servicio de la verdad.

3. Creo en la misión de perfeccionamientodel periodismotécnico, que como

complementode la prensainformativa,a la quese halla unido por estrechaalianza

espiritual, ha de ir siempremásallá de la noticia o del comentario,en buscade las

causasde cadahechoy susefectos.

4. Creoque el arte afina el alma y queen la faz estéticael periodismo técnicoes

certeroguíade auténticoscaminosdebelleza.
5. Creo que la cienciaperfeccionaa la humanidady queel periodismotécnicoes

antenacaptadorade toda feliz nuevaparael mejoramientosocial, auladeestudiosy

tribunade noblesmensajes.

6. Creo quela seddesaberesinextinguibley por ello beberáinsaciablementeen todas
lasfuentesdecultura.

7. Creo quetodo derechoengendraun deber,y queel derechoirrenunciablea llegar

librementea toda fuente informativa, implica el deberde exponercon exactitudlo

halladoy analizarloen todos susaspectos,a fin de respondera las esperanzascon

fecundasrealidades.

8. Creoquela abnegaciónesunapoderosafuerzaespiritual,y queen la tenazbrega

del periodismo,encaminadasiemprea fines constructivos,a defenderlos principios

básicosdela dignidadhumana,los sagradosinteresesde la patriay la armoníamundial,

el periodismotécnicocumplealta misión, puestiene por finalidad estudiary enseñar,

y nadahaymejorparael logro de la serenidadespiritual queel conocimientoperfecto
de los hechos,metaperfectamentedefinidadel tecnicismo.

9. Y porquecreoen la justicia,en la verdad,en la ciencia, enel arte,en la depuración
porel estudio,enquede la mentebrotala luz eliminadorade lassombrasqueocultan

las sendasdela concordia,ejercerésiempreel periodismotécnicocomoun sacerdocio,

sin repararen sacrificios, encendidode fe el corazón,dirigida la vista adelante,al
progresode la humanidad.

Este “Credo” fue adoptadopor unanimidad en sesión celebradapor el Consejo

Directivo de la Asociaciónde la Prensa TécnicaArgentina (¡LP. LA.), el 27 de

noviembrede 19S2.
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Brasil

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISMOBRASILEÑO

1. El código de ética de los periodistasfija las normasa las que debe
subordinarsela actividadperiodística,regulandosusrelacionescon la comunidad,con

las fuentesde informacióny entrecompañeros,mirandosiempreel bien común.

II. Todos los que se dedicaneventual o permanentementeal periodismo

debenobedienciaa estecódigo.
1 . La misión del periodistaes comunicara la colectividadlos hechosque

puedande cualquiermanerainteresaría.

2. La verdadesel contenidofundamentalde la misióndelperiodista.

3. El periodistaesmoralmenteresponsablede todo cuantodivulga.

4. El periodistatiene un compromisoindeclinablecon la comunidad.

5. El periodistadebeserimparcial.

6. El periodistadebelucharpor la libertaddepensamiento,discrecióny por

el libre ejerciciode la profesión.
7. El periodistadebe luchar por la soberaníanacionalen sus aspectos

políticos,económicosy sociales.

8. La lenguay la cultura nacional debenserpreservadaspor el periodista,

observandolos másaltospatronesen la misiónde educare informar la

opiniónpública.

9. El periodistadebevalorizar, honrarY dignificar la profesión.
10. La ofertade trabajoa preciovil, la deslealtad,la prevenciónideológica

paracon los compañeros,la cobardíaen el ejercicio de su misión, la

sumisióna las fuerzasquedistorsionanla verdad,el uso del poderde

divulgaciónparaatenderinteresesoscurosy contrariosa la comunidad,
son actoscondenables.

11. El periodistadebe guardar,siempreque seanecesario,sus fuentesde

información.

12. Frustrarla manifestaciónde opinionesdivergentes,impedir el debate

serenoy usarel insulto esponer trabasy corromperel ejerciciode la
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profesión.

13. El periodistadebe evitar la divulgación de los hechos con intereses

sensacionalistasy mórbidosquevicien los valoreshumanos.

14. El periodistadebeesforzarsepara mejorar sus conocimientostécnico-

profesionales,su cultura Y su formaciónmoral.

15. La fidelidad quedebea la empresano debeperjudicarla observaciónde

estosprincipios.

DISPOSICIONESGENERALES

a) La aplicaciónde este códigohechapor los sindicatosde claseen los

estadosy las sancionesestánsujetasa susrespectivosestatutos.

b) Cualquiermodificaciónenestecódigo solamentepodráserhechapor el

CongresoNacionalde Periodistasmedianteproposiciónsuscritapor lo menospor diez

delegados.

PonoAlegre, 1968.

Centroamérica

CÓDIGO CENTROAMERICANO DE MORAL PERIODÍSTICA

PRIMERO: Se aprueban las siguientes normas de ética para el periodismo

centroamericano:

1.- El periodistacentroamericanodebetenercomoel objetivo mástrascendente

de su función, la unidadde Centro América.
II.- Evitarátodapublicidadqueafectelas relacionesentrelos pueblosde Centro

América y que impida la realizacióndel ideal unionista.
III.- El periodismo centroamericanodebe ser vigoroso vehículo para la

superacióncultural, económicay social de suspueblos.

IV.- El periodistacentroamericanodebevelarpor la dignidaddesu condición

profesional,exigiendoparaello unajustaretribucióna su trabajo.

y.- El periodista centroamericanono deberá suplantara otro periodista
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profesionalquehayasido destituidosin causajustificada.

VI.- La noticiay lasopinionesdebenajustarsea la verdad,la justiciay la moral

social.
VII.- La actuacióndel periodista centroamericanodeberátender hacia su

superaciónindividual y colectivaen los aspectosmoral, cultural y económico.

VIII.- El periodistacentroamericanodebeno sólo ajustarsu actuacióna los
principios constitucionalesy a las leyesvigentes,sino defendery exigir siempresu

cumplimiento.

IX.- La conductadel periodistacentroamencanono debeponeren peligro la

libertad del pensamiento,el derechoa la libre información y exigir siempreel

cumplimiento de la “Declaración de los Derechos Humanos” aprobadapor la

Organizaciónde las NacionesUnidasen 1948.
X.- El periodistacentroamericanodebe velar por el mantenimientode la

solidaridadprofesionalenel Istmo.

SEGUNDO: Un reglamentoestablecerátribunalesde honor regionalesy un

SupremoTribunal de Honor Centroamericanoparajuzgar las violacionesal presente

Código.

2’> CongresoCentroamericanode Periodistas.SanSalvador,diciembrede 1951.

Colombia

CODIGO DE ÉTICA DEL CIRCULO DE PERIODISTAS DE ANTIOQUÍA

(CB>A)

1. El periodistaesgarantedelderechoala informaciónqueasistea todapersona.

2. La informaciónquesuministraseráverazy condicionadaal bien común.

3. Pondrátodo suempeñoenbuscarla verdad,y cuandohayaincurrido enerror, toda

su capacidadde enmendarlo.
4. Procuraráquesuánimoestélibre deprejuiciosy odiosenel momentode suministrar

información.
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5. El periodistaharáusode la libertadde expresiónconrectitudy siempreparael bien

comun.

6. El periodistaha de servira la justiciay serjusto.

7. Cuandoinicie juicio de acusaciónpública contraalguien le daráoportunidadde

explicarsu conductay defenderse.

8. Comprenderáel periodistaquela vida privadaestáfuerade la actividadinformativa,

salvocuandoafecteal ordenpúblicoó social.

9. Evitaráquetanto lo literario comolo gráfico sirvande incentivo a la inmoralidad.

10. El periodistaesun servidorpúblico. Las campañasde utilidadpública, la defensa

delos interesesparticulareslegítimos,la promocióndeempresasdeprogresonacional,
no puedendarlugaradádivasni gajes,sopenade perderesahonrosacalidad.

11. La mejor lealtaddel periodistaseráparacon la patria.Nadaseharáquela pueda

lesionarni desmerecer.

12. La fuentede informaciónessagrada.El periodistaguardaráen secretola fuente

cuandoasí le fuerasolicitado.

13. Debeel periodistalealtad y eficaciaa la empresaa la queprestasusservicios

profesionales.Aquélla respetaráel derechoque asisteal periodistapara ejercersu
profesiónde conformidadcon los principios aquíconsignados.Sabráel periodista

comportarsecomocolegay compañero.Paraello procurarásermedidoen la crítica y

enel elogio.
14. La emulaciónentrecolegassólo seharáa travésde la consecuciónde la primicia

informativay de la mejorpresentacióndeésta.Vedadaestála mentiray la difamación

en la competenciaprofesional.

15. Procuraráel periodistala unidadgremialparadefenderla profesióncon la mayor

capacidady celo.

Asambleageneraldel CIPA, 19 deseptiembrede 1970.

CÓDIGO INTERGREMIAL DE ÉTICA PERIODÍSTICA

1. El periodismoy los periodistasdebenestarsiempreal servicio de la verdad,

la justiciay los derechosde los pueblosy de los idealesde perfeccionamientoy avance

de la sociedady amistadentrelos pueblos.
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2. Es deberineludible de todos los periodistasevitarportodoslos mediosque

sedictendisposicionesquerecorten,dificulten o anulenel ejerciciode la libertadde

expresión.En casode estarvigentes leyes o disposicionesde tal carácter,deberán

lucharhastalograr su derogacióntotal.

3. El periodistaestá obligado a prestarcompleta solidaridada todos los

profesionalesquesufranpersecucionesinjustas,asícomotambiéna aquéllosquesean

condenadosen virtud de disposicionesque las organizacionesde periodistasconsideren

lesivasde la libertadde expresión.

4. Ningún periodistapodráhaceruso dedisposicionesquelesionenla libertad

deexpresión,ni aunarguyendohacerlofueradel ejercicioprofesional.

5. El periodistaestávedadoparadenigrara otros periodistaso dirigirles ataques

personalescon el objetode silenciarcampañas,suponiéndolesinteresesmezquinoso

maliciosos.Si algúnperiodistatiene dudasde la conductade otrocolega,debeponer

esasdudasenconocimientode las asociacionesprofesionalessindicalizadas,queserán

los organismoscompetentesparajuzgaro establecersanciones,si esdel caso.

6. El periodistanodebereferirseaotro colegaen términosquedescalifiquensu

calidadprofesionalni atacarpúblicamentelasdecisionesde su organizacióngremial.

7. El periodistadebereclamarde la empresaa la cual estávinculado,el respeto

a sus ideasy creencias,puessi bien estáunido a aquéllaa travésde un contratode

trabajo, el periodistano deberáaceptarpresionesde ningún tipo de los empresarios

paraquefalte a la verdad.

8. Las organizacionessindicalizadasdel periodismocolombiano prestarán

solidaridadconcretaaquienesseanperseguidospor defenderlos principios emanados

deestadeclaración.

9. El periodistaqueejerciendocargosdirectivosinduzcaacolegassubalternos

aviolar las normaséticasde la profesiónincurriráen falta muy grave,sancionablede

acuerdoa los estatutosdecadaorganización.

10. El periodistacondenaráy lucharácontratodadiscriminaciónracial, nacional,

religiosao política, y seráun abanderadopermanentede la aplicacióny vigenciade los

derechosdemocráticospopulares.

11. El periodistadebeguardarel secretode sus fuentesde informacióny

respetarla confianzaquesele otorgaal recibir antecedentesreservados.Por tanto,el

periodistasecomprometaa manteneren confidenciaunainformaciónno deberáhacerla

públicade ningunamanera.
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12. Ningún periodistapodrásolicitardonacionesparasí o paraotros colegasni

aceptarlas,cualesquieraseanlos motivosqueseinvoquen.Todaaccióndebeneficio

social quese estimenecesariadeberáser autorizadapor la organizaciónsindical de

periodistasy trabajadoresde los mediosdecomunicaciónsocial correspondiente.

ComitéNacional Jntergremial.Bogotá,29 septiembrede 1974.

CostaRica

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA COSTARRICENSE

Los miembros del Colegio de Periodistasde CostaRica, conscientesde la

importanciatrascendentalde su labor; y comprendiendola responsabilidadmoral que

conlíeva el ejercicio de una profesión que exije preparaciónconstante,sentido de

observación,razonamientoy plenaconcienciade la fuerzaquetiene la palabraimpresa,

radiadao televisada,que tanto influye en la sociedada la que sirve; handecidido

adoptarel siguienteCódigodeÉticaProfesionalqueserviráparala aplicaciónpráctica
de lasjustasaspiracionesdel periodismonacional.

CAPITULO 1: Deberesdel periodistaparacon su Colegio

Artículo 1.- Los periodistasen ejercicio de la profesióne incorporadosal

Colegio de Periodistasde CostaRica, debenacatary cumplir lo que ordenela ley
constitutivay susReglamentos.

Artículo 2.- Todoslos periodistasdebenmantenerla disciplinanecesariapara

quela profesióntengacadavez mayorprestigioy el Colegio seaunaentidadrespetada
quehonreal paísy sirva mejorsu misión. Por lo tanto, acatarány cumplirántodas las

disposicionesqueemanende los organismosdel Colegio.

Articulo 3.- Todo conflicto deberesolversedentrodel Colegio. Se guardará

discreciónabsolutapara que los asuntostratadosno trasciendanfuera de quienes

realmenteinteresa.

Artículo 4.- Dentroy fueradelColegio sus miembrosmantendránsiempreuna

actitud de seriedad,cultura y comportamientodigno de su delicadae importante
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profesión.

Artículo 5.- El periodistaprofesional,en todo momento se esforzarápor
robustecerla concienciacolectivadelgremioal queperteneceparaqueseanrealidad

los postulados:“Libertad para la verdad,responsabilidaden la expresióny decorosa

condicióneconómicaparael periodista”.

CAPITULO II: Deberesdel periodistaparacon lasociedad

Artículo 6.- El periodista debe estar conscientede la necesidad de su

participaciónactiva en la transformaciónsocialparapromoverel respetoa la libertad

y la dignidadhumana.Debelucharpor la igualdaddetodos los hombressin distinción

deraza,sexo, lengua,religión, opinión, origen, posicióny estado.Todoslos hombres

tienen igual e indiscutible derechoa que la sociedady por ende los medios de

comunicaciónsocial, respetenla dignidadhumanay seesfuerzenporquetrasciendade

la teoríaa la práctica.El periodistaseesforzaráporqueseapliquenestosprincipios.

Artículo 7.- Es deberdequienejercela profesióndeperiodistadarcuentade los

hechoscon exactitudminuciosa,en forma completa,concisa,clara y con respeto

absolutoa la verdad,pensandoen todomomentoquela noticiadebeestarredactadade

maneraquepromuevael bien comun.

Articulo 8.- El periodistaasumela responsabilidadde susescritos,de sus

palabrasy detodaslas formas de expresiónqueempleaparallevar a conocimientodel

público noticias,informaciones,artículoso cualquierforma depublicación.

Artículo 9.- El periodistadebeabstenersedetodaactuacióndeshonestacomoel

plagio,soborno,juicios calumniososo acusacionessin pruebas.

Artículo 10.- El periodistadebe guardardiscreciónsobre el origen de la

información confidencial que hubiere obtenido, pero nunca invocar al secreto

profesional para defender o escudarinteresesextraños a los del Estado, a las

institucionesdemocráticasy a los verdaderosvaloresdelbien común.

Artículo 11.-El periodistadebelucharsin descansopor la soberaníanacionaly

el progresode supaísentodos los órdenes.

Artículo 12.- El periodistatendrápresentesiempreque lo que informa y la

forma en quelo haceinfluirá a miles depersonas.Por lo tanto en salvaguardiade la

moralidadcolectiva,combatirátodaobscenidad,pornografíao publicacióndegradante

en cualquieraspecto,gráfica,hablada,escrita,televisadao radial difundida.
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Articulo 13.-El periodistaserágrandeensu humildadparareconocerquenunca

sabebastante.La principal fuentede competenciaprofesionalesel estudio.No basta

conocerlos tecnicismosdeunaprofesión,esnecesarioesforzarsepermanentementepor

perfeccionarlos conocimientosculturalesy profesionalesensu formaciónintegral.

Artículo 14.-La libertaddeprensadebeserprotegidapor el periodistacomoun

derechoesencialde la humanidady todoaquelloquepongatrabasa la misma,debeser

denunciadode inmediatoenformaclara y terminante.

CAPITULO III: Deberesdel periodistaparacon la empresaen que trabaja

Artículo 15.- El periodistatendrásiemprepresentela lealtadquedeberegir su

relacióncon la empresaquelo contrata.Su actuacióncomprometeen mayoro menor
gradoa la empresapara la cual trabaja.

Artículo 16.-El periodistaacatarálasórdenesy sugerenciasde los superiores,

en cuantono comprometansusprincipios éticossino quemásbien tiendana mejorar

la eficaciade su labor.

Artículo 17.-Cuandoocupeunaposicióndejefe, el periodistadeberácooperar

conlos subalternosparaaclararlescualquierduda,haciéndoloen forma fraternal, sin

egoísmos,pensandosolamenteenayudara quienocupaposicionesinferioresparaque

tambiénpuedansurgir. Por supartelos subalternosseabstendránde falsearla posición

de su jefe y si notasealgúnerror o defectoen el trabajode éste, se lo haránsaber
francamente,con toda cortesía,paraquela armoníaseasiempreefectiva.

Artículo 18.-El periodistaguardaráreservade los secretosdeEstado,asícomo

de las fuentesde informaciónqueutilice, salvocuandolos Tribunalesde Justicialo

relevande tal obligación.

CAPITULO IV: DeberesdelPeriodistaparaconsusColegas

Articulo 19.- Los periodistas deben trabajar con espíritu de equipo y

colaboracióny tratarseentresí con el mayor respetoy fraternidad.Los máscapacitados
debenayudara los menos,puesla ayudamutuaesfactor de mejoramientoy progreso.

Artículo 20.- Ningún periodistadebefalsear la posición de un colega para

obtenerventajaspersonaleso por cualquierotra razón.

Artículo 21.- En ningúncasodeberáun miembrode estecolegioexpresarjuicios

despectivosparaotro. Cuandodetecteun error deberáprocurarayudarsin criticar,
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tomandoen cuentaqueno siemprepuedeel periodistatenerla certezade las razones

del compañeroy las circunstancias.

Colegiode Periodistasde CostaRica, 1 dejunio de 1973.

Cuba

CÓDIGO DE MORAL PROFESIONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
PERIODISTAS DE LA REPÚBLICA DE CUBA

REPLANTEO:

El periodistaesun individuo: sedebea la moralgeneral.

El periodistaesun técnico: sedebea la moral profesional.

El periodistaesun colegiado:sedebea la moral sindical.

DEDUCCIóN:

Lasleyesqueconstituyanel CódigodeMoral Profesionaldel Periodistatienen

queserde tresclases-aplicaciónfilosófica del conocer,delser y del obrar-: generales,

profesionalesy sindicales.

MORAL GENERAL:

Principio: Tendrá la preocupaciónde hacer justicia, con la verdad, a sus

semejantes.

Norma: No utilizará dentroy fuera de la profesiónsino medios honestosy

lícitos.

Leyes:Todaslas susceptiblesdeconsignarsebajo la fórmulaéticade verdady

probidad.

MORAL PROFESIONAL:

Principio: Dondequieraquehayaun periodistadignojamásseconsolidaránni

unainjusticia ni unatiranía.

Norma:Actuará teniendopresentequela libertaddeprensaesla baseintangible

de la profesión,sobre la cual descansala sociedadcontemporánea.
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Leyes: Cuantasdeterminenla función social de la prensay cataloguenal

periodistacomoel primerhombrepúblicode la época.

MORAL SINDICAL:

Principio: No haránuncaal compañerolo queno quiera quele haganaél.

Norma:Reconocerácomosupremaslasjuridiccionesdel Colegioy susConsejos

Disciplinarios.

Leyes:Todaslas que impliquendeberesy obligacionesdeclasey sometimiento

a las sancionespordelitoscontrael honorcorporativo.

CODIFICACIÓN:MORALGENERAL

1.- DEVOCIóN. El periodistapatentizasudevoción:

a) A la patriacubana,ensu concepciónabstracta;

b) A las legítimasaspiracionesde libertad y justicia de los pueblosde

Américay delmundo;

c) A la noblecausadel periodismo.

II.- CULTURA. El periodistaestáobligado a mantenerseen constantesuperación

intelectual y, al efecto, propenderáa perfeccionarse,entreotras, y sin escatimar

cuantaspuedaconseguir:

a) En las normastécnicasde la profesión;

b) En las cienciasy artesde necesidadcomún;

e) En la Historia y leyessustantivasnacionales.

III.- HONESTIDAD. El periodistaestáobligadoaserhonestoy, paraello:

a) No podrállevar unavida quedesmerezcaen el conceptopúblico;

b) No podráampararseen su condiciónprofesionalpara

especulacionesde ordeneconómicopersonalista;

c) No podráintimidar aparticulares,o empresaspúblicaso privadas;

d) No estaráobligadoa revelarla fuente de susnoticias, queconservará

como secretoprofesional.
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MORAL PROFESIONAL

1V.- RESPETO.El periodistaestácomprometidoal másprofundorespetoy enérgica

defensa:

a) De la libre emisióndelpensamiento;

b) De la vida privadade todos los ciudadanos;

c) Del libre accesoa las fuentesdenoticias;

d) Del usodeun lenguajeculto y decente;

e) De las normasde moral prevalecientesen la sociedaden quevive,

V.- VERACIDAD. El periodistadeberátenercomonorma:

a) La veracidadde los datosde todassusinformaciones’

b) La veracidadde los fundamentosdetodossusjuicios.

VI.- RESPONSABILIDAD. El periodistafalta a su responsabilidad:

a) Si firmare trabajosdebidosa otros hombres;

b) Si utilizare a sabiendas,conceptoso frasesajenos,sin acreditarlosa su

autor;

c) Si considerasecomodelincuentesa los simplessospechososo acusados;

d) Si de propio intento alteraseu ocultare un dato esencialen una

informacióno articulo;

e) Si, con conocimientode causa, atribuyeraa una personaconceptos

expresadospor otra;

O Si expusierea peligros inmediatoso futuros a cualquier ciudadano,
atribuyéndoleaccionesde las queno tuviere constancia;

g) Si rehuyereante los tribunalesde la justicia común o del honor la

responsabilidadde los trabajos,esténo no firmados;

h) Si cultivare el sensacionalismoescandaloso,con fines espurios y

propósitosde lucro;

i) Si por acción u omisión contribuyereal fomento del vicio o la

delincuencia.

VII.- PRECISIóN.El periodistaestáenel deberde cuidar la

precisión:

a) En los nombresdepersonas;
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b) En los cargosy distincioneshonoríficas;

c) En los parentescoso vínculosafineso sanguíneos;

d) En las cifras quepuedanimplicar erróneosjuicios.

MORAL SINDICAL

VIII.- COMPAÑERISMO.El periodistano puedeeludir el más

amplio culto al compañerismoy, por tal circunstancia,le estáprohibido:

a) Gestionarun cargode cualquieríndoledesempeñadopor un compañero;

b) Sustituira otro colegiado,sin autorizaciónpreviadelsustituido;

c) Incumplir los acuerdosfirmes de los organismoscolegiales;
d) Acusarpúblicamenteaotroperiodista;aunquesí le estápermitidohacerlo

antelos organismoscolegiales;
e) Provocar,o permaneceren actitudpasivaen conflictos personales,que,

por motivosde trabajo,sesuscitenentreotros periodistas;

1) Violar la másrígidadisciplina; aunquesíestáfacultadoparaexpresar,en
todo tiempo, sus pensamientos;quedando sometido a la voluntad

mayoritariade suscompañeros;

g) Mantener relaciones profesionales con el colegiado que estuviere

cumpliendounasanciónreglamentaria;

ti) Ayudar, protegero encubrira los intrusosde la profesión;

i) Prescindirde los representanteslegalesdel Colegioenel planteamiento

de sus problemasde trabajo;

j) Actuarcontralos interesesmoralesy materialesdel Colegio;y

k) Faltarhabitualmentea las reunionescolegialeso incumplir las comisiones

quele fuerenconferidas.

IX.- LEALTAD. El periodistaestáobligadoa ser leal:

a) Con el pueblode Cuba;

b) Con lasnormasestatuariasdel Colegio NacionaldePeriodistas;

c) Con esteCódigo deMoral Profesional;
d) Con la empresadondeprestaresusservicios.

La Asamblea,conscientede las realidadesimperantesen la profesión, pero
celosadel prestigiode los hombresquela integran,
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DECLARA:

Queel periodistano estáexentodel cumplimientodeesteCódigosino cuando

asílo imponganla pazy la concordianacionalesy universales.

Queningunarazóneconómicaprofesionalle relevandeesecumplimiento.

Queel periodista,comoclasey enconjunto,no esresponsablede lo publicado

en los periódicos,por cuantoello esfacultadprivativa de las empresas.

Que, sin menoscabodelapartadoanterior,el periodistadebetratarde queno

seanvioladaspor tercerapersonalas reglasdeconductade la profesión.

Quelos principios establecidossobre compañerismoson inviolables y, por tal

causa,ningunarazón, ni aunlas apuntadas,justifican su incumplimiento.
Que la unidad de la clase, la disciplina, el respetojerárquico y el trato

caballerosoy correcto,-comocuadraa hombresdesuperiorpreparaciónintelectualy

cívica- tanto en las relacionesentrelos periodistascomoentreéstosy susjefesy los

dirigentesde los organismosperiodísticos,son principiosen los cualesdebehacerse

descansarel mejor entendimientode los hombresdeprensa.

La Habana, 7 deMarzode J94&

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE LA UNIÓN DE PERIODISTAS DE
CUBA (UPEC)

Los periodistascubanos,trabajadoresde la esferaideológica,estánconscientes

del importantepapel quelescorrespondedesempeñaren la educacióndel puebloen los

principios de la moral socialistay en la construccióndel socialismoennuestropaís.

Un profundo sentimiento patriótico, revolucionario, internacionalista y

antiimperialista, anima la actividad política, social, ideológica y profesional que

desarrollan,persuadidosde lascomplejidadesy perspectivasde la luchacontemporánea

entreel socialismoascendentey el capitalismodecadente.

Enesecontexto, la preparacióncultural, políticae ideológicaes unanecesidad

insoslayableparapodercumplir las responsabilidadesy funcionesqueles atañen,del

mismo modo que es indispensablela formulación de una serie de normas que

determinensu actitud anteel deberprofesional,y, por mediode éste,haciael pueblo
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al queestánvinculadosen virtud delcarácterde la profesión,y haciala sociedaden

general.

Esaseriedenormasconformanla moralprofesionalo la éticadel periodista,que

estápoderosamenteinfluidapor la moralsocialista.

La moral socialistaesel conjuntodereglasde la vida ennuestrasociedady de

la conductade los hombres,quefijan susdeberesentresí y haciala sociedad,haciala

Patriay haciael Estado.

Lenin considerabala moral como una de las formas de la concienciasocial

(refleja al ser social y al mismo tiempo esdeterminadapor esteser social) y negaba

todamoral “tomadade concepcionesal margende la sociedadhumana,al margende

las clases”.

La moral, en efecto, no es un fenómenoal margende las clasesni una

concepciónhumanaen sentidogeneral,sino que estáestrechamentevinculadaa las

relacioneseconómicasen quelos hombresproducene intercambianlo producido,y a

lascondicionesmaterialesde la vida de los miembrosde la sociedad.

FedericoEngelsafirmabaque “toda teoríamoral ha sido,en última instancia,

productode las condicioneseconómicasde la sociedadenel periodocorrespondiente”.

Al feudalismo,en ese sentidocorrespondióla moral de la aristocraciafeudal, a la

sociedadcapitalistala moral burguesa,y a nuestrasociedadla moral socialista.

La moral socialistatiene comoprincipio fundamentalel interéssocial sobreel
interés individual, estábasadaen la colaboracióny la ayudamutuaentrelos seres

humanos,esguiadapor el humanismoy el internacionalismoproletarioy tiene como

orientaciónrevolucionariala creaciónde la sociedadcomunista.

La PlataformaProgramáticadel Partido Comunistade Cuba,aprobadaen su

PrimerCongreso,contemplaentrelas tareasde la lucha ideológica“la educacióndel

puebloen los principiosde la moral socialistabasadaen las relacionesfraternalesde

colaboracióny ayuda mutua entre los hombres; en el desarrollode una actitud

comunistaanteel trabajoy los deberessociales”.

La moral socialistaen nuestropaísesreflejo de nuevascircustanciassocialesy

entrañavalores que emanande nuestrastradicionespatrióticas, revolucionariase
internacionalistas,y de la laboriosidadcreadora,la valentía,el heroismoy el sacrificio

de nuestropueblo a lo largo de másde cien añosde lucha.

En ella están contenidaslas normas y valores éticos acumuladospor la
humanidaden su secularhistoria, pero enriquecidoscon nuevosconceptosmorales

como la solidaridadproletaria, la disciplinaconsciente,el deberrevolucionario, la
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actitud comunistaanteel trabajo, la unidadentreel patriotismoy el internacionalismo

proletario.

La éticaprofesionaldel periodistaes una síntesisde esasnormas,valoresy

conceptosmorales,y esla expresiónorgánica de la obra de quienesenel desarrollo

de nuestrahistoria y de la historia universalhanejercidola profesiónguiadospor la

causade los obreros,de los campesinosy de las demáscapastrabajadorasde la ciudad

y del campo.

En la sociedadsocialista,la estrechezdelconceptoprofesional-éticosesupera

y la nocióndeldeberprofesionalsefundeal conceptodeldebersocial y a las tareasque

seplanteanengeneralen nuestrasociedad.

Por tanto el Códigode Ética Profesionalde los periodistasse orientapor los

principios y normasde la moral socialistay por los siguientesdeberes:

a) cumplir cabalmentela Consútuciónde la Repúblicay susleyes.

b) cumplir los Estatutos,Reglamentosy Declaraciónde Principiosde la Unión

de Periodistasde Cuba y los acuerdosy decisionesqueemanende susórganosde

dirección.
c) ajustarsea las másrigurosaveracidady objetividadenel trabajoperiodístico

informativo o crítico.

d) hacerde la emulaciónfraternalconcompañerosde otros mediosdedifusión

masivaun factordesuperaciónpersonaly de contribuciónal derechodelpuebloa la

información,biendistinto a la competenciacapitalistaqueconviertela informaciónen

unamercancía.

e) elaborartrabajosperiodísticosoriginalesqueseanresultadodel esfuerzo,la

investigación personal y la capacidadcreadora,toda vez que el plagio es una

inmoralidadsocial y profesional.

O cumplir estrictamentela disciplina laboral.
g) mantenerunaconductasocial personaly públicaquesecorrespondacon la

moral socialista.

h) guardardiscreciónabsoluta sobre los asuntosde carácterconfidencial,

limitado, secreto,o muy secretoquepor vía directao indirectalleguenal conocimiento

delperiodistaenel ejerciciode la profesióno enel cumplimientode funcionesquese

le hayanasignado.

i) contribuir con su trabajoal fortalecimientode los derechoshumanos,a la

consolidaciónde la paz, la coexistenciapacífica, la distensióninternacionaly la

comprensiónmutuaentrelos pueblosdel mundo.



Atiexo 1. CódigosdeÉtica no vigentes 362

j) contribuir, con su conductay su trabajo, a fortalecerel prestigiodel Partido
ComunistadeCuba,delos órganosy empresasestatalesde las organizacionespolíticas,

de masasy sociales,de todas las institucionesde nuestropaís,y al exito de la causa

común: la construccióndel socialismo.
k) rechazar,por inmoral, la obtenciónde cualquierbeneficiopersonalsobrela

basede lasfuncionespropiasde la profesión.

1) considerarun honorla asignacióndecualquiermisión internacionalista.

A los infractoresde los principios políticos, sociales,ideológicos,moralesy

profesionalesestablecidosen este Código de Ética Profesional,se le aplicaránlas

medidasdisciplinariasestipuladasen los Estatutosy enel ReglamentoDisciplinario de

la Unión dePeriodistasde Cuba.

La Habana,197&

Chile

CARTA DE ÉTICA PERIODÍSTICA DEL COLEGIO DE PERIODISTAS,
1963.

1) El periodismoy los periodistasdebenestaral servicio de la verdad,del

entendimientomutuo,de los derechoshumanosy de los idealesdeperfeccionamiento

de la sociedady de la pazentrelos pueblos.

2) Es deberimperativodelperiodistaevitar,por todos los medios,quesedicten

disposicionesquedisminuyan,dificulten o anulenel ejerciciode la libertaddeprensa.
En casodeestarvigentesleyeso reglamentosde esecarácter,deberáncontribuira su

derogación.

3) El periodistaestáobligadoa prestaramparoa todos los profesionalesque

sufranpersecucionesinjustaso al margende las leyesestablecidas.Tambiénle está
vedadodenigrara otrosperiodistas,conataquesparasilenciarsuscampañaso suponer

en ellasintereseso propósitosmaliciosos.
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4) El periodistadebeanteponerla responsabilidadmoral a cualquierotra. Su

misiónesinformarcorrectamentey cometeun atentadocontrala éticacuandoinforma

deliberadamentemal, cuandocalla una noticia por interesesde cualquierespecieo

cuandola tergiversa.

5) El derechode informar no deberáser usadonunca en detrimentode la

colectividado de los individuos, ya seaen el ordenfisico, moral, intelectual,cultural

o económico.

6) Quedanexcluidasde todaclasede mediosinformativos:

a) La inmoralidadu obscenidad;

b) El empleodeexpresionesvulgareso los ataquesinjustificadosa la

dignidad,honoro prestigiode los individuos, institucioneso grupos;

c) El descréditode la vidaprivadade laspersonas,salvoquela conductade

ellasexija la divulgaciónde susactos,por razonesjudicialeso de sanción

pública;

d) La injuria, la calumniay el chantajecontra individuos, institucioneso

grupos;y

e) Ladiscriminaciónracial, nacional,religiosao ideológica,o algunaotra

referenciaquepuedaofendera terceros,seanpersonaso colectividades.

7) El periodistadebeguardarel secretode susfuentesde informacióny respetar

la confianzaquesele otorgaal poneren su conocimientoantecedentesreservados.El

periodistaque se haya comprometidoa manteneren forma confidencial hechoso

informaciones,no debedarlosa conocer,salvoqueello seaabsolutamentenecesario,

en biendel interésgeneral.

8) Nodebenpublicarsepor adelantadonoticiaso fotografíassuministradaspara

su publicaciónen unafechaprecisa.

9) Las noticiasdebenpresentarseen formaobjetiva, sin desnaturalizaríaspara

expresaropinión o favorecerfines lucrativos.El periodistadeberánegarsea publicar

avisosenforma de crónica,de fotografíaso de emisionesradialeso televisadas,sin que

sepresentende modoquejustifique su caráctercomercial.
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10) Los titularesdebenguardarcongruenciaconel textode la noticia, sin alterar

esteúltimo en modoalguno.

11) Las rectificacionesdebenentregarseal público en los plazos legales,sin

entorpecerel derechoderespuesta.

12) Los periodistasdeberánabstenersederecibirpremioso compensacionesen

dinero, a través de concursoso por decisión de tercerasentidades,cuandoellas
provengande servicios públicos o municipales, o de institucionesde cualquier

naturalezaquelos beneficiadosdebenfiscalizar en el ejercicio de su profesión. Los

periodistassólo podránoptara premioso galardonesasignadosexclusivamenteen

mérito de su competenciay cuandoellos seandiscernidospor juradosde carácter

estrictamenteprofesional,designadospor el Colegio de Periodistaso por organismos
gremialesdeperiodistas.

Colegio dePeriodistasde Chile, 1963.

CARTA DE ÉTICA PERIODÍSTICA DEL COLEGIO DE PERIODISTAS,
1968.

1) El periodismoy los periodistasdebenestaral serviciode la verdad,de la justicia

social,de los derechoshumanos,de los idealesdeperfeccionamientode la sociedady

de la pazentrelos pueblos.

2) Es deber imperativo del periodistaevitar por todos los medios que se dicte

disposicionesque disminuyan, dificulten o anulen el ejercicio de la libertad de

expresión.En caso de estarvigentes leyes o reglamentosde esecarácter,deberá

trabajaren favor de su derogación.

3) El periodistaestáobligadoaprestaramparoa todos los profesionalesquesufran

persecucionesinjustaso al margende las leyesestablecidas,comoasimismoaaquéllos

que seanjuzgadosen virtud de disposicioneslegalesque el Colegio de Periodistas

estimelesivasa la libertadde expresióny por cuyaderogaciónlucha.
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4) Ningúnperiodistapodráhacerusode leyesquelesionenla libertadperiodística,

ni aúna pretextodehacerlofueradel ejercicioprofesional.

5) Al periodistale estávedadodenigrara otros periodistascon ataquespersonalés

para silenciar sus campañaso suponerlesintereseso propósitos maliciosos.Si un

periodistatiene dudassobre el procederde alguno de sus colegas,debeponer los

antecedentesenmanosdel Colegiode Periodistas.En todo caso,sólo los organismos

competentessonlos encargadosdejuzgaral infractor. Todapublicidadno autorizada

por éstosdebeserconsideradaunafalta grave.

6) El periodistano debereferirsea otroperiodistaen términosdesdorosos[sic.]

a su calidadprofesional,ni conalusionesdestinadasa menoscabarsu carácterde tal.

Tampocopodráatacarpúblicamentelas resolucionesdel Colegioni menospreciarsus

normas.

7) El periodistano deberáaceptarpresionesde sus empleadoresparaquefalte a
la verdad. El Colegio prestaráamparoa quien sea perseguidopor defenderlos

principiosdeestaCarta. Quedavedadoa los periodistasqueejerzancargosdirectivos
inducira suscolegassubalternosa quetransgredan.lasnormasético-profesionales.Se

estimarácomoactomuy gravela comisiónde estafalta.

8) El derecho a informar no deberáser usado nunca en detrimento de la

colectividado de laspersonas,ya seaenel ordenfísico, moral, intelectual,cultural o

económico.

9) Seránconsideradasfaltasgravesa la éticaprofesionalperiodística,y su comisión

deberáser sancionadaseveramente:

a) El periodismoque utilice la obscenidadu otras formas de inmoralidadcomo

atractivomercantil;

b) El empleodeexpresionesgroseras;
c) Los ataquesinjustificadosa la dignidad,honoro prestigiode laspersonas,

institucioneso grupos;

d) El descréditode la vida privadade las personas,salvoquela conductade ellas

exija la divulgaciónde susactospor razonesdesanciónpública;

e) La injuria, la calumnia, la presión moral y el chantajecontra personas,
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institucioneso grupos;

O La discriminaciónracial, nacional,religiosao ideológica,o algunaotra referencia

quepuedaofendera terceros,seanpersonasnaturalesojurídicas.

10) El periodistadebeguardarel secretode susfuentesde informacióny respetar

la confianzaquesele otorgaal poneren su conocimientoantecedentesreservados.El

periodistaque se haya comprometidoa manteneren forma confidencial hechoso
informaciones,no debedarlosaconocerni públicani privadamente.

11) El periodistano podrápublicarpor adelantadoningún material periodístico

suministradoparasu publicaciónen unafechaprecisa.

12) Las noticiasdebenpresentarseenunaforma objetiva, sin desnaturalizaríaspara

expresaropinionesdeterminadaso favorecerpropósitoslucrativos. Los comentarios,

columnaso editorialesdeberánfundarseenhechosverdaderos,quedandosujetossus

autoresa las mismasnormasquerigen parael redactorde informacionesnoticiosas.

13) Los titularesdebenguardarcongruenciaconel texto de la noticia, sin alterareste

último en forma alguna,de modoqueel lector o auditorno seainducidoa confusión

o engaño.

14) El periodistadeberánegarsea publicaravisosde crónicas,de fotografíaso de

emisionesradialeso televisadas,sin quelas presentede modoquesu índolecomercial

aparezcaclaramenteidentificada.Estapresentacióndeberáser necesariamentediferente

a la queseusapara las noticiaso comentariosperiodísticos.

15) El periodista que trabaje en agenciasde publicidad o en departamentos

publicitarios de órganosde difusión, como asimismoquienesdirijan estos medios,

deben tenerpresentelas disposicioneséticas de la presenteCarta y las siguientes

específicasparala publicidad.

a) La publicidaddebeestaral serviciode la verdad;

b) La verdaddebeserexpresadade maneraqueno quepala menordudaacercade

susalcances;

c) La publicidadno debefundarseen la detracciónde los competidoresni en las

ofensasal pudor, las buenascostumbreso la moral;
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d) El publicistadebeserleal con la opiniónpública, y no debe hacer nada que

sirvaparaengañarla;y

e) El publicistano debevalersede sus conocimientosparaexplotarla ignorancia

o la credulidadde los consumidores.

16) Existe incompatibilidadentrelos cargosde relacionespúblicoy de periodista

cuandoéstedesempeñafuncionesde jefaturaenun medioperiodísticode información.

Se hará excepciónen el caso de que dicho medio informativo tengaun carácter

especializadoajenoen absolutoa lasrelacionespúblicasdelperiodista.

17) Todapersonaaludidaen un mediodedifusión tiene derechoa respondery los

periodistasdebengarantizarel másamplio ejerciciodeesafacultad. Las rectificaciones

debenentregarseal públicoen los plazoslegalesy sin adulteraciónenel texto.

18) Los periodistasdeberánabstenersede recibir premioso compensacionesen

dinero, a través de concursoso por decisión de tercerasentidades,cuandoello

provengade serviciosde institucionesde cualquiernaturalezaque los beneficiados

debenfiscalizarenel ejerciciode su profesión.

19) Los periodistas sólo podrán optar a premios o galardones asignados

exclusivamenteen mérito de su competenciay cuandoellos sean discernidospor

juradosde carácterestrictamenteprofesional,designadospor el Colegiode Periodistas.

La instituciónde talespremiosdeberáser autorizadaexpresamentepor el Consejo

Nacionalde la Orden,en unadecisiónpúblicaenqueseexpliqueclaramentelas bases

paraalcanzarlos galardones.

20) Ningún periodista podrá solicitar donacionespara sí o destinadasa otros

periodistas,ni tampocoaceptarlas,cualesquieraseanlos motivosqueseinvoque. Toda

acción de beneficio social que se estimarenecesariadeberáser autorizadapor el

ConsejoNacionalde la Orden.

21) Los periodistasdebenexigir el cumplimientode las leyesde sueldosmínimos y

de los arancelesprofesionales.Cometenfalta gravea la éticaquienesprestanservicios

por sumasinferioresa las establecidas. Lo mismo se aplica a los periodistasque
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amparantalestransgresioneso que,enel ejerciciode funcionesdirectivas,imponena

su personalremuneracionesinferioresa las legales.

Correspondeal Colegio fijar la política de remuneracionesde los periodistas.Ningún
miembrode la Ordenpodráobjetarpúblicamentelasdecisionesde aquélal respecto.

Todaobservaciónsólodeberáhacersea travésde los ConsejosRegionalesdel Colegio

y enforma privada.Los Consejostendránel deberdeescuchardichasobservaciones

y pronunciarsesobreellas.

22) Cometenfalta gravea la éticalos directores,jefesdeprensade diarios, revistas,

agenciasnoticiosas,radios,estacionesde televisióny demásmediosdecomunicación

quecontratenopermitanquepersonasno inscritasen el Colegiorealicenhabitualmente
laborespropiasde la profesiónde periodista.

México

CÓDIGO DE ÉTICA DEL SINDICATO NACIONAL DE REDACTORES DE
LA PRENSA Y TRABAJADORES DE ACTIVIDADES SIMILARES Y

CONEXAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA (SNRP)

1.- Declaramosqueel Periodismoes unaprofesiónhonorable,y reconocemoslas

oportunidadesqueofreceparaservir a la comunidad.Parael periodistala sociedadestá

antesque el individuo, y la Patriaantesquelos gobiernos,y consideramosqueel

hombreespasajero,y sólo las Institucionesy los idealesperduran.

2.- Declaramoscomoprincipio fundamental,quela verdad,es la basemássólidade

todo periodismohonrado, ir más allá de la verdad tanto en el texto como en los

titulares, es, subversivoa la causadel buenperiodismo.Suprimir la verdad,cuando
éstaperteneceal públicoesunatraición a la confianzacolectiva.

3.- Declaramosqueno utilizaremosla libertadde expresiónparaencubrirun ataque

injusto, un desahogorencorosoo unainvestigacióndescuidadarespectoa las personas

o instituciones.El periodistadeberáescribirsolamenteaquelloqueél creasinceramente
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queescierto.

4.- Declaramosqueno ejercemosel periodismoconelementosqueno esténfundados

sobrela másaltaconcepcióndejusticiay moralidad.La responsabilidadindividual del

periodistano puedesereludidaconel pretextode quesesigueninstruccionesajenas,

o sedefiendeninteresesextraños.

5.- Declaramosnuestropropósitodeevitar todo controlextrañoen cualquieraspecto

denuestraprácticaprofesional,convencidosdeque los mejoresinteresesdela sociedad

requierenla libertadintelectualenel Periodismo.

6.- Declaramos,como contraria a la verdad, la publicación de informacionese

ilustracionesapócrifas,asícomolasentrevistasimaginarias,hechasabasedel conocido

criteriode unapersonay sin su consentimiento.

7.- Declararamosquenuncaatacaremosal débil o indefenso,ya seacon argumentos,

con inventivaso por mediodel ridículo, y si descubrimosquenos hemosequivocado,
jamásdejaremosde reconocerlo.Siempretrataremosa todaslas personasen un plano

de absoluta igualdad, dentro de lo humanamenteposible, sin tomar en cuentala

riqueza,influenciao situaciónpersonalde los individuos.

8.- Declaramosque nuestrasinformacionesestaránregidaspor la más absoluta

imparcialidad,basadasenhechoscomprobados.Siempre,laspartesinteresadaspodrán

publicarsusrespectivospuntosdevista, y cuandosepubliquenlas acusacionesdeuna

parte,sepublicarántambiénlos descargosde la otra.

9.- Declaramosqueperseguiremosconstantementenuestrasuperaciónpor el estudio,

la investigacióny la observación,de maneraquenuestrostrabajosperiodísticossean

cadavezmásdocumentados,de unamayorperspectivay mejor encaminadosal bien
social.

10.- Declaramosqueel periodistadeberáser vínculoen la noticia,observantede sus

obligacionescívicas,honestoconsuscompetidores,leal a los fieles de su profesión,

consciente de su lealtad a la comunidad, al Estadoy a la Nación, firme en la

confirmaciónde las noticiaspublicadasbajo su responsabilidad,honorableen todossus



Anexo1. CódigosdeÉtica no vigentes 370

actos,altruistaentodossus serviciosy leala todossusamigosy críticos.

SNRP.PozaRica,8 demayode 1975.

No seadjuntael primercódigodelSNRPde 1968 puestoqueestedecálogode 1975 es

prácticamenteunacopiadelanteriory, aunqueya no estávigente,esel másactual.

Panamá

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA PANAMEÑO

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS:

Los periodistaspanameñosestableceny reconocenque:

1. La libertaddeexpresiónesun derechoinalienabledelpuebloaemitir y manifestar

su opinión, a informary serinformadoen formaveraz, honestae íntegramente,sin

otrasrestriccionesquelasestablecidasen el Códigode Éticade los periodistas.
2. LaConstituciónNacionalconsagraesteprincipiocomounaconquistauniversaldel

hombre.

3. El periodistadebebuscararmonizarlas relacionescon los empleadoresen basea

contratoscolectivosqueregularánlos derechosde unosy otros.

4. Es principiobásicode la democraciaqueel pueblotengael derechoa la información
sena,veraze íntegra,asícomoaccesoa los mediosde comunicaciónde maneraque

éstosno seanúnicamenteprivilegio deunos cuantos.

5. Los periodistasno estánsometidosa los interesespropiosdel empleadorni de los

gruposde presiónqueestánmásallá de las normasexplícitamenteexpresadasen la

ConstituciónNacional,enel Códigode Etica,en la Ley del Ejerciciodel Periodismo

y su Reglamento.

6. El lenguaje,fiel instrumentodetrabajo,espartefundamentaly esencialde la cultura
nacional,enconsecuenciael periodistadeberápreservarlocomo herenciapara futuras

generaciones.
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El PERIODISTACON LA COMUNIDAD

Todo ser humano tiene derecho a dar y recibir información. El periodistase

constituiráen fiel guardiándequela transmisiónde los mensajesseproduzcaen forma

equilibradaa todos los estratossociales,y que el flujo de informaciónseaveraz y

uniformeenbeneficiode las mayoríasy no de minúsculosgruposde intereses.
El desequilibrioy la deformaciónen la informaciónpuedenalterarel cursohistórico

de un pueblo. El periodistadeberálucharen contradeestacorriente,propiciandoun

mensajeprofundo en reemplazodel mensajebanal y superficial; dará paso a la

informaciónhonesta,seria,responsabley veraz,evitandola disparidadsuperficialen
el mensajedesprovistode los elementosrealesde la sociedadpanameña.

EL PERIODISTACON LA FUENTE

El periodistatiene un compromisocon su fuente generadora.En consecuenciano

revelaráel origen de la fuentede información,protegiendopor todos los mediosla

génesisde la misma.
El periodistadebeservir a la verdad.No violará la intimidad de las personaspara

obtenerinformaciones.

EL PERIODISTA Y SU RESPONSABILIDAD

El periodistadebetenerla concienciade su responsabilidad.De no tenerlatraiciona

su propia concienciay la profesión.

Unode los principiosfundamentalesdel periodismoesla veracidadde la fuentey de

la información. Cuando se incurra en una falta, el periodista debe rectificar

espontáneamentesuserroresy reconocerel derechode respuestade las personas

envueltasen la confrontación.
El periodistase abstendráde usarsu accesoal medio de comunicaciónparafines

personalistas,egoístasu objetivosindignos.

No permitirá que terceraspersonascomprensu silencio ni acallenla verdad.No

aceptarácomisionesni honorarioscomo única forma de publicar información o

denuncias.
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EL PERIODISTA Y SUSCOLEGAS

El periodistano caeráen la diatribay el insulto. Cuidarála imagende su profesión

y enaltecerála dignidaddela mismaconla polémicade alturay responsable.No usará

su accesoal medio para atacara otro colega. Se solidarizarácon los periodistas

perseguidos,procurandoestableceren todo momentolas mejoresrelacionescon las

organizacioneslegítimamenteestablecidascontribuyendoal fortalecimientode la

amistady la dignidadprofesional.

El periodistano usurparála informaciónobtenidapor otro periodistaevitandoen esta

forma la deshonestidady el plagioentrecolegas.

EL PERIODISTACON EL ESTADO

El periodista,conscientede que la Nación panameñase fundamentaen Estado

soberanoe independiente,deberápropiciarentretodoslos asociadosunaconductade

respetoy de orientacióncolectiva. Respetarálas leyes y se abstendráde publicar

noticiastendenciosasquepropendanal desasosiegodela familia panameña.No utilizará

el rumor, columnase informacionesanónimas,por ser estasaccionesinnobles e
inadecuadasen el ejerciciode la profesión.

Todo periodista,en salvaguardade este Código de Etica y de la dignidad de su

profesiónse comprometea denunciarlas violacionesal presentecódigoantela Junta

Técnicade Periodismo.

DE LAS VIOLACIONES A ESTECODIGO

El periodistaqueviole lasdisposicionescontempladasen el presenteCódigode Ética

seráacreedora las sancionesqueestableceel acápited) del artículo 2de la ley 68 de

19 de septiembrede 1970.

JuntaTécnicadePeriodismo,23 deoctubrede 1979.
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Perú

CÓDIGO DE HONOR DEL PERIODISTA

Art. 1% - Es misión esencialdel periodistatrabajarpor el bien de su Patriay de la

humanidad.

Art. 20. - Paracumplir tan elevadospropósitosceñirá su conductaa la práctica

constantede las normaséticasy seesforzarápor dignificar su profesión.

Art. 3O~ - En sus tareasbuscarásiemprela expresiónde la verdad,sabiendoque

cuantoescribaseproyectasobrela mismasociedad,parabien o mal deella.

Art. 40• - Al realizarsu función seráescrupulosoy jamásrecurriráaprocedimientos

deshonestos.

Art. 5”. - El periodistaasumela responsabilidadde susescritos,de suspalabrasy de

todaslas formas de expresiónque empleapara llevar a conocimientodel público

noticias, informaciones,artículoso cualquierformadepropaganda.

Art. 6’>. - El periodistano debepublicarningunainformacióncuyafalsedadconozca.

Art. 7’>. - Al formular juicios sobrepersonas,el periodistano debecalumniaríasni

haceracusacionessin pruebas.

Art. 8”. - El periodistadebe abstenersedel plagio: cuandose refiera a cualquier

escrito,ya seaal piede la letrao en su espíritu,debeindicarquesetratade unacita.

Art. 9’>. - El periodistaprofesionalno debeconvertirseen un agentede gobierno,ni

depersonaalguna,ni de interesesprivados,ni aceptarla función decensor.
Art. 10”. - El periodistadebeguardarreservade los secretosque se refierena la

defensanacional,y de lascuestionesprivadasde la empresao entidaddondeprestasus

servicios.

Art. 11”. - El periodistano debeperjudicara suscolegascon unadeslealcompetencia

profesional, ni económica ni moral. Debe obsrvar las normas de solidaridad

profesional.

Art. 12”. - El periodista,enel casode erroreso de informacionesqueulteriormente

secompruebequeno expresanla verdad,deberárectificar hidalgamente.

Art. 13”. - El periodistaserádefensorcelosode su dignidad,de susderechosy dela

reputacióny del derechode los demás.
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Art. 14”. - El periodistaseabstendráde hacerelogiosa la violenciay de producir

incitacionesa la misma.

Art. 15”. - El periodistadebeabstenersedeestimularlos vicios, el crimen y todaslas
manifestacionesmorbosasde la sociedad.

Art. 16”. - El periodistadebetenerencuentaquesu funciónbásicatiendea estosfines:

informar,educary orientar,utilizandoo no la críticaconelevacióndepropósitos,amor

a la verdady a la justicia.

Art. 17”. - El periodistapara informar o propagarnoticias, acudirá a las mismas

fuentesde informacióny consultarálos documentosprobatoriosde la verdad.En lo

objetivobuscaráls hechosmismos; en lo subjetivosesujetaráa las normasde la ¿tica

profesional.

Art. 18”. - El periodistaprofesionalrechazarála conductaindecorosade las personas

que pretendeno pretendanexplotar indebidamenteel nombre del periodistapara

realizarengañosy extorsiones;no aceptaráel sobornoni los obsequiosqueimpliquen

tácitamenteun compromisoinconfesable.

Art. 19”. - El periodistaprofesional,en todo momento,seesforzarápor robustecerla

concienciacolectivadel gremio al que pertenece,paraque seanen realidadestos

postulados:“Libertad para la verdad, responsabilidaden la expresióny decorosa

condicióneconómicaparael periodista”

Actuandoa la luz de estos imperativosmorales,el periodistase encuentraen el

caminoquedignifica el honorde su personay el prestigiode su profesión.

CongresoNacionalde PeriodistasPeruanos.Lima, Octubre1950.

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE
PERIODISTAS

CAPÍTULO 1: NORMAS GENERALES

Artículo 1’>.

Es obligaciónde los colegiadosprocederen todossusactoscon honorvelandopor la

dignidad de las personaso instituciones y por su prestigio personal y decoro
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profesional.

Artículo 2”.

El CódigodeÉticaProfesionalobligaal periodistaal ejerciciohonestode la profesión

y le imponenormasquedebecumplir en susrelacionesconla sociedad,con los colegas

y con los mediosde comunicación.

Articulo 3”.

El colegiadodebeobservarlas normas de esteCódigo de Ética Profesional.Las

infraccionesal mismo, por considerarseactosindignos, seránobjetode denunciay

sancionadosdeconformidadconel Estatuto.

CAPÍTULO II: ACTOS CONTRA LA PROFESIÓN

Artículo 4”.

Son actoscontrariosa la éticaprofesional:
a) Aceptarcualquierclasede recompensaquecomprometainformacionesu opiniones.

b) Incurrir endelito dolosoqueconllevecondenajudicial.

c) Utilizar intencionaly voluntariamentedocumentosfalsos.

d) Difundir intencionalmentefalsasnoticias.

e) Deformar la verdad y adulterarlacon la supresiónde hechosesencialesy su

conocimiento.

O Proporcionarinformación falsa, sin la seguridadprevia de su veracidad o
autenticidad,seamalintencionadamenteo por negligencia.

g) Desnaturalizarla profesiónperiodísticaconrepresentacionesy/o textosqueatenten

contrala moralpública,la dignidaddelas personase instituciones,los intereses
nacionalesy los símbolosde la Patria.

CAPÍTULO III: RELACIONESCON LOS COLEGAS

Articulo 5”.

Son actoscontrariosa la éticaprofesional:

a) Plagiaren la información,no citandola fuentede la cual sereproducela noticiao

comentario.

b) Atribuirse o adjudicarseideaso documentosde los queno seesautor.
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c) Injuriar directa o indirectamentela reputaciónprofesionalo situaciónde otro

periodista,así como denigrarlecon ataquespersonaleso atribuirle intereseso

propósitosmaliciosos.

d) Desamparara los periodistasquesufrenpersecución,exilio o carceleríapor razón
de susideas,asícomopermitir o contribuir a quesecometaninjusticiascon

otros periodistas.

CAPÍTULO IV: RELACIONESCON LA SOCIEDAD

Articulo 6”.

Son actoscontrariosa la éticaprofesional:

a) Atentarcontrala libertadde pensamientoy deexpresión.

b) Permitir quepaseninadvertidaslas violacionesde los derechoshumanos.

c) Permitir que paseninadvertidaslas condicionesque seanpeligrosaso constituyan

unaamenazacontrala vida y la salud.

d) Violar el derechoa la intimidad de las personas.

e) Atentarcontrala protecciónquemerecela familia, el niño y el joven.

O No guardarel secretoprofesionalo utilizarlo en beneficiode terceros.

CAPÍTULO V: RELACIONESCON LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN

Artículo 7”.

Son actoscontrariosa la éticaprofesional:

a) Revelarasuntosde carácterreservadodelmedioenquelabora.

b) Difundir informacionesy opiniones en beneficio propio o de terceros, sin

conocimientodel medioen quelaboray contrapercepciónde recompensapor

ello.

c) Aceptar honorarioso haberesinferioresa los mínimosestablecidos.

CAPÍTULO VI: DEBERES PARA CON EL COLEGIO

Artículo 8”.

Es deberdel periodistaprestarsu concursopersonalparael mejor éxito de los fines

del Colegio. Los encargoso comisionesqueseles confíendebenseraceptados,salvo

causasdebidamentejustificadas.
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CAPÍTULO VII: ALCANCE Y CUMPLIMIENTO DEL CODIGO

Artículo 9”.

LasnormasdeesteCódigo rigenel ejerciciode la profesióny ningunacircunstancia

eximiráal colegiadode su cumplimiento.

AsociaciónNacionalde Periodistasdel Perú, 198(2

Venezuela

MODELO DE ÉTICA DE LA ASOCIACIÓN VENEZOLANA DE
PERIODISTAS (AVP)

El periodistavenezolanosecomprometea:

1. Defenderla libertaddeexpresióny el libre accesoa lasfuentesde información,

y lucharcontratodo lo quepudieralimitarlos.

2. Publicartodainformaciónquelas personasdebieranconocerde acuerdoasus

propiosderechosy endefensade la democraciay de las libertadesciviles.

3. Abstenersedepublicartoda informaciónqueno sesepaqueesverdadera.

4. Asumir la plenaresponsabilidadde todala informaciónpublicada,a menosque

la informaciónhayasufridoalteraciónmásalía del controldelperiodista.

5. Abstenersede hacer público injustamentelos informes de testigos u otros

testimonios,declaracionesobtenidaspor el periodista,o cualquierinformación

confiadaal periodista.

6. Laverdadesunavirtud esencialparatodos los periodistas.

7. Las acusacionessin pruebasson la falta profesionalmásgrave. Las frasesque

son difamatoriaso calumniosasdeberíansereliminadasdetoda informacióno

artículoperiodístico.

8. No aceptarmisionesincompatiblesconla dignidadde la profesiónperiodística,

ni recibir bajo ningún conceptodinero u otros beneficiosde organizaciones

oficiales, empresasprivadas o personas,cuando afecten a la honestidad

profesional.
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9. No utilizar nunca la actividad profesional para ayudar a la propaganda

revolucionaria,o paracontribuira la subversiónde la opiniónpública.

10. Protegerla fuente de la informaciónobtenidade maneraconfidencial, pero

nunca invocar al secreto profesional para defendero proteger intereses

posiblementeperjudicialesparalas personase institucionesdemocráticas.

II. No violar el derechodecadaindividuo a la intimidad simplementeparaobtener

historiasinteresanteso rentables.

12. No escondersebajo otro nombreparaatacara entidadeso a personas,ni para

defenderinteresesopuestosa las personasy a las institucionesdemocráticas.

13. No presentarilustracionesfalsasni manipularlas fotografíasparaengañaral

público ni fingir entrevistasbasadasen hechosconocidosdeunapersona.

14. No prejuzgarla culpabilidado inocenciade laspersonasantesdel veredictodel

juicio.
15. Rectificarpúblicamenteerroresprevioscometidospor falsasinformaciones.

16. No cubrir fuentesde información asignadasa otros periodistasen el mismo

periódico, exceptocon la autorizaciónexpresade la personaque cubreesa

frente.

Maracaibo, 1959.

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA VENEZOLANO

EXPOSICIÓNDE MOTIVOS

La libertadde informaciónesun derechohumanofundamentaly piedraangularde

todaslas libertadesconsagradasen la Cartade la NacionesUnidas,proclamadasen la
DeclaraciónUniversal de los DerechosHumanos,garantizadaen la Constitución

Nacional y es factor esencialen el desarrollo,ampliacióny profundizaciónde la

democraciaen nuestropaís.

El periodistaconcibe la libertad de informacióncomo un factor de la elevación

espiritual, moral y material del hombre. En consecuencia,debe denunciarcomo

fraudulentoinvocaresteprincipioparajustificar interesesmercantileso sensacionalistas
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o paraconvalidartergiversacionesdel mensajeinformativo.

Esta libertad estarámejor salvaguardadacuandolos periodistasse esfuerzenpor

mantenerel sentidomáselevadode su responsabilidadprofesional,conscientesdesu

obligaciónde informar oportunay verazmentey debuscarsiemprela verdaden las

explicacionese interpretacionesde los hechos.

No obstanteestamosconscientesde que una conductaprofesionalajustadaa los
lineamientoséticos no es suficientegarantíade unainformaciónhonestay veraz.Se

hacenecesarioestablecerpor estoresponsabilidadesde los propietariosde los medios

de comunicación,quienescon frecuenciaguíansu conductaen buscade objetivos

materialesantesqueen la prestaciónde un serviciopúblico. Enestesentido,las normas

quedictamosacontinuacióndeberánigualmenteorientarla accióna quienesdesdeel

sectorpúblicoo del sectorprivado, controlanmediosde comunicaciónmasiva.

El ColegioNacionaldePeriodistasdictael Código deÉticacomonormade conducta

de los profesionalesdel periodismoque se desempeñenen la prensa,la radio o la

televisión,y queengeneralprocesenla informaciónen cualquierotra actividad,llama

a todos sus miembrosa cumplirlo y a vigilar su cumplimiento y a los organismos

disciplinariosdel C.N.P.a convertirseen instrumentosactivosquegaranticensuplena

vigenciay respeto.

Quedaa cargodelos TribunalesDisciplinarioshacerefectivaslas normasdelCódigo

mediante la realización de procesosequitativos y justa aplicacionde las sanciones

contempladasy clasificadaspor la Ley de Ejercicio delPeriodismoen su CapítuloIV.

CAPÍTULO 1: PRINCIPIOSGENERALES

Artículo 1”.

El periodismoesun serviciode interéscolectivoy el periodistaestáen la obligación

de ejercerloconscientede quecumple unaactividad indispensableparael desarrollo

integraldel individuo y de la sociedad.

Artículo 2”.

El periodistatienesuorigenen la libertaddeexpresióny el derechoa la información,
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normasdermocráticasconsagradasen la Constituciónde la República.El periodista

debelucharpor la vigenciay efectividaddetalesprincipios.

Artículo 3”.

El periodistadebeimpedir la concepción,promulgacióny aplicacióndedecisionesque

de alguna maneradisminuyan, dificulten o anulen el ejercicio de la libertad de

expresióny el libre accesoa las frentesy mediosde información.

Articulo 4’>.

El periodistatiene la verdadcomo norma irrenunciable,y como profesionalestá

obligadoa actuarde maneraqueesteprincipio seacompartidoy aceptadopor todos.

Ningún hechodeberáserfalseadoy ningún hechoesencialdeberáser deliberadamente

omitido. El Colegio Nacionalde Periodistasestáobligado a prestaramparoa todo

colegiadoque seaafectadopordefenderla verdad.

Artículo 5”.

El periodistaestáobligadoa respetary defenderla verdad,la libertad de expresión

y el desarrolloautónomoe independientedenuestropueblo.El periodistasólo podrá

informar de la vida privadaaquello queseade importanciapara los interesesde la

colectividad.

CAPÍTULO II: EL PERIODISTACON EL PUEBLO

Articulo 6”.

El periodistasedebefundamentalmenteal pueblo,el cual tieneel derechoderecibir

informaciónveraz,oportunae integrala travésde los mediosde comunicaciónsocial.

Artículo 7”.

El periodistaestáen la obligacióndedefenderla nacionalidad,y debeser instrumento

parael desarrolloindependientedel país,la educación,la cienciay la culturay estar

al servicio de la liberaciónde los pueblosy del hombre.

Artículo 8”.
El periodistano deberádeformar,falsear,alterar, tergiversaro elaborarmaterial

informativo impresoo audiovisual,cuyadivulgacióno publicaciónresultedenigrante
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o humillanteparala condiciónhumana.

ParágrafoÚnico

Es condenableel usode técnicasamarillistascomodeformacionesdel periodismoque

afectael derechodel puebloasercorrectamenteinformado.

Artículo 9”.

El periodistano debeampararseen el anonimato.Debehacerseun uso correctodel

seudónimoy estáprohibida la elaboraciónde textos e ilustracionesapócrifaso de

arregloso montajesaudiovisualesdestinadosa dañarla fe pública,sin queestoimpida
el usolegítimo y creadorde los recursostécnicosdisponibles.

Artículo 10”.

El periodistacometefalta gravecuandocomunicademala fe acusacionessin pruebas

o ataquesinjustificadosa la dignidad,honoro prestigiode personas,institucioneso

agrupaciones.

Articulo 11”.

Las informacionesfalsasdebenser rectificadasespontáneae inmediatamente.Los

rumoresy las noticiasno confirmadasdeberánidentificarsey tratarsecomotales.

Artículo 12”.
El periodistanopodráen ningún momentoevadirel cumplimientodel articulo31 de

la Ley deEjercicio delperiodismo,cuandoincurriereencasoscomo los contemplados

en dichoarticulo.

Articulo 13”.

El periodistapropiciaráy estimularáel accesoa los mediosde comunicaciónsocial

deopinionesde los másdiversossectores,sin discriminaciónalgunade sexo,religión,

clasesocial e ideología,se preocuparáfundamentalmenteporque los sectoresmás
desposeídosde la población logren la más justa y pronta reivindicación de sus

peticiones y causas.

Artículo 14’>.

El periodistatiene su instrumentofundamentalenel idioma, elementobásicoen la
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consolidacióndela cultura nacional.El periodistaestáobligadoa usarlodebidamente.

Articulo 15”.

El periodista debe contribuir activamentea la Salud Pública y defender la

conservacióndel equilibrio ecológico,necesarioa lavida humanay deberádenunciar

las situacionesquepropicienla contaminación,comola introducción,fabricacióny uso

en el país de materialesque dañen la naturalezao desmejorenlas condiciones

ambientales.

CAPÍTULO III: EL PERIODISTACON LA FUENTE

Artículo 16”.

El periodistadebe guardar estricto secreto profesional sobre el origen de las

informacionescuandola fuenteasílo requiera.

ParágrafoÚnico.

En ningún casoel periodistadeberárevelarel secretoprofesional.

Articulo 17”.

El periodistadebeverificar las informacionesque recibey recurrir a las fuentes

idóneasquele permitanpresentarla informaciónde maneraveraz.

Artículo 18”.

El periodistarechazarádonacioneso contribucionesde origen público o privado,

dirigidas a interferir en su labor informativa. La búsquedade ventajaspersonales

contrariasal bienestargeneralesincompatibleconel ejerciciodelperiodismo.

Artículo 19”.

El periodistano podrárecibir remuneraciónalgunade entidadpúblicao privadaque

debefrecuentarporrazonesinformativas.Es incompatibleel ejerciciosimultáneodel

periodismo con el de relacionespúblicaso asesoríasde prensacuandoel periodista

tiene asignadacomo fuente la institución o personaparala cual ejerceríala segunda

actividad.
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ParágrafoÚnico

Los cargos de Jefe de Redacción y Jefe de Información son absolutamente

incompatiblescon el ejercicio simultáneode RelacionesPúblicas, en organismos

públicoso privadosy asesoríasde prensade todaslas fuentesperíodisticas.

Artículo 20”.
El periodistano deberádivulgar comoinformaciónlo que tiene caráctercomercialo

publicitariosin identificarloclaramentecomotal.

Artículo 21”.

El periodistano debeprestarseal desplazamientodeslealdeun colegaen el cargoo

fuente quedesempeñe.

Artículo 22”.

El periodistano podráaceptarun sueldoo salarioinferior al mínimo establecidopor

el Colegioo en los contratossindicaleslaboralesqueesténvigentesen la oportunidad

decadacaso.

Artículo 23’>.

El periodistadenunciarálas presionesde la fuente ante su empleadorpara ser

removido de ella sin causajustificada. En casode que así sucediese,el Colegio

NacionaldePeriodistasasumirásu defensa.

CAPÍTULO IV: EL PERIODISTACON SU GREMIO

Artículo 24”.

El periodistatiene como deber imperativo utilizar sus esfuerzospersonalespara

alcanzarel fortalecimientoy éxito delColegio Nacionalde Periodistas.

Artículo 25”.

El periodistaestáobligado a fortalecerel espíritu de fraternidad,consideracióny

respetomutuoqueenaltecela profesión.No deberápromoverel descrédito,ni atribuir
interesesa propósitosqueperjudiquenmoral o materialmentea otros colegas.
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ParágrafoÚnico

El tratoindigno queafectea un periodistaserámotivo de repudioy sanciónpor parte

del gremio.

Artículo 26’>.
El periodistadebedenunciara todapersonaque incurraen el ejercicio ilegal de la

profesión.

Articulo 27”.

El periodistaestáobligadoa prestarapoyoa los colegasquesufranpersecucioneso

que seanvíctimasde accionesviolatoriasde las leyesestablecidaso de cualquiertipo

de represiónprovocadapor el ejercicio o defensade la libertad de expresión y el

derechodetodo ciudadanoa la información.

Artículo 28”.

El periodistatieneprohibidohacerpúblico comosuyo material informativoen cuya

elaboraciónno hayaparticipado.Ni prestarsu nombreparaampararpublicacioneso

programasaudiovisualesdondeno tengaparticipaciónefectiva.

Articulo 29’>.
El periodistasólo aceptarápremiosotorgadosde acuerdoa las normasestablecidaso

aprobadaspor el ColegioNacional de Periodistas.

CAPITULO V: EL PERIODISTA CON LA EMPRESA

Artículo 30”.

El periodistaestáunidoa la empresapor las obligacionesderivadasde un contratode

trabajo. El periodistatrataráde contrataren formacolectivay acogersea las decisiones

sindicales donde existan. En consecuencia, sólo estáobligadoa responsabilizarsepor

su trabajo intelectual, apegadoal presenteCódigo de Ética y a los deberesseñalados

en la Constitución y leyesde la República.

Artículo 31”.

El periodista rechazará de quienes ejerzan cargos o funciones de directivos

empresarialesle induzcan a trasgredir el Código de Ética ni cualesquieraotras
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disposiciones que emanen de los órganos del Colegio NacionaldePeriodistaso de las

leyes de la República.

Artículo 32”.

El periodista debe exigir de parte de la empresa respeto a sus creencias, ideas y,

opiniones,asícomoel material informativoqueentregacomoproductode su esfuerzo

y trabajo. Tampoco permitirá que se cambieel sentidoo naturalezadel material

informativoelaboradoy entregadobajosu firma.

Articulo 33”.

El periodistadebeasumir,conjuntamentecon la empresadondeprestasus servicios,

responsabilidaddetodainformaciónelaboradaporél y difundidasin quehayasufrido

alteraciónajenaa la voluntaddel redactor.

ParágrafoÚnico

El periodistatienederechoa retirar su firma en unainformaciónsi consideraquepor

la intervenciónde la Redacciónhan sido puestosen dudala exactitudde los datos,

deformadasdeclaracionesdeterceros,o si injustificadamentefueron realizadoscambios

sustanciales.

Artículo 34”.
El periodistadebeluchar por obtenerel derechoa intervenir en la elaboracióny

ejecuciónde la políticaeditoriale informativadel.medioen quetrabaje.

Articulo 35”.

El periodista debe reivindicar su derechoa expresarsus puntos de vista en las

seccionesde opinióndel medioparael cualtrabaja,aúncuandoseandivergentescon

la política editorial de la empresa.

Articulo 36”.

El periodistadebeexigir en susrelacionescon la empresaun tratamientoajustadoa

su dignidadhumanay al valor e importanciaquetiene su profesiónen la sociedad.
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CAPÍTULO VI: EL PERIODISTACON EL ESTADO

Artículo 37”.

El periodistatiene el deber insoslayablede defender la SoberaníaNacional y la

integridadterritorial. En consecuencia,debecontribuir con su acción profesionaly

gremialenestapatrióticatarea,oponiéndosea todaprédicao campañaquecontraríe

el interés nacional así como la paz y la amistad entre los pueblos.

Articulo 380.

El periodistadebeexigir del Estadola aprobaciónde unalegislaciónquelo proteja

contra los efectos del monopolio u oligopolio de los medios de comunicación social.

Artículo 39”.

El periodista debe rechazarpresiones que puedanejercer gobiernos y grupos

económicos,políticos o de cualquieríndole para deformar, manipularo censurar

informaciones.

ArtIculo 40”.
El periodista tiene el deber de combatir sin treguaa todo régimenqueadultereo viole

los principios de la democracia,la libertad, la igualdady la justicia.

Artículo 41”.

El periodistaque trabajeparael sectorpúblico deberechazarlas presionesquepueda

ejercerel Estadoenel sentidode lograrunaidentidadideológica.

Artículo 42”.

El periodistay los órganosregularesdel Colegio seránlos

únicosresponsablesdeasegurarla observanciay vigilancia deestosprincipios éticos.

En consecuencia,nada puede justificar la intervención de ninguna autoridad

gubernamentalparaforzar su cumplimientoo sancionara quienesviolen el presente

Código.
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CAPÍTULO VII: DISPOSICIONESFINALES

Articulo 43”.

El periodista debe denunciar a cualquierpersona,entepúblico o privadoqueatente

contra los principios de la libertad de expresióny del derechoa la informaciónque

tienetodociudadano,asícomocontracualquierade las normasdelpresenteCódigode

Ética.

Artículo 44’>.

El periodistadebelograr que el presenteCódigo de Etica semantengaen un sitio

público en todos los centrosde trabajo,asícomocolaborarparaquetengala debida

discusión y sea conocido, aceptado y practicado por todos los miembrosdel Colegio
NacionaldePeriodistas.

Articulo 45’>.

El periodista,al ser admitido en el Colegio Nacionalde Periodistasdeberáprestar

juramentosolemnede quecumplirá fielmenteesteCódigode Ética.

Artículo 46”.

El presenteCódigo de Ética del PeriodistaVenezolanoquedó sancionadoen la

PrimeraConvencióndel Colegio Nacionalde Periodistas,celebradoen la ciudadde

Caracasentrelos díastresy cinco de septiembrede mil novecientos setentay seis.

Articulo 47”.

El cumplimientode esteCódigoesobligatorioparatodos los miembrosdel C.N.P.

y corresponderáa los TribunalesDisciplinariossuvigilanciay sustanciarlas denuncias.

ColegioNacionalde Periodistas(CNP). Caracas,3 al 5 deseptiembrede 1976
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ANEXO 2. CÓDIGOS DE ÉTICA VIGENTES

A)A NIVEL NACIONAL

Brasil

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS PERIODISTAS BRASILEÑOS

1. - Del derechoa la información

Art. 1~. - El accesoa la informaciónpúblicaes un derechoinherentea la

condición de la vida en sociedadque no puede ser impedido por ningún tipo de

intereses.

Art. 20. - La divulgaciónde informacionesprecisasy correctasconstituyeun

deberde los medios de comunicaciónsocial,independientede la naturalezade su

propiedad.

Art. 30• - Las informacionesdivulgadaspor los medios de comunicaciónse

regiránpordatosrealesy tendránpor finalidad los interesescolectivosde la sociedad.

Art. 4O~ - La entregade informacionespor partede las institucionespúblicasy

privadasy de los particularescuyasactividadesproduzcanun efectoen la vida de la

sociedad,esunaobligaciónsocial.

Art. 5~. - La obstruccióndirecta o indirecta a la libre divulgación de las

informacionesy la aplicaciónde censurao autocensuraesun delito contrala sociedad.

JL - De la ConductaProfesionaldelperiodista

Art. 6~. - El ejerciciode la profesióndeperiodistaesunaactividadde naturaleza

social,y de bien público, subordinadaaesteCódigo de Ética.
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Art. 7<>. - El compromisofundamentaldel periodistaes con la verdadde los
hechos,y su trabajosebasaen la acuciosainvestigaciónde los acontecimientosy su

correctadivulgación.

Art. 8<>. - Siempre que lo considerecorrecto y necesario, el periodista

resguardaráel origene identidaddesusfuentesde información.

Art. 9<>. - Es deberdel periodista:

a) Divulgar todos los actosqueseande interéspúblico.

b) Lucharpor la libertadde pensamientoy expresión.
c) Defenderel libre ejerciciode la profesión.

d) Valorar, honrary dignificar la profesión.

e) Oponersea la arbitrariedad,el autoritarismoy la opresión,asícomodefender

los principiosexpresadosen la DeclaraciónUniversalde DerechosHumanos.

O Combatiry denunciartodaslas formasde corrupción,enespecialcuandoson
ejercidasconel objetode controlarla información.

g) Respetarel derechoa la privacidaddel ciudadano.

Art, 10<’. - Un periodistano puede:

a) Aceptarofertasde trabajoremuneradoqueesténendesacuerdoconel piso

salarialde la respectivacategoríaode la tablafijada porlas respectivasentidades

gremiales.

b) Sometersea directricescontrariasa la divulgacióncorrectade la información.

e) Frustrarla manifestacióndeopinionesdivergenteso impedirel libre debate.

d) Concordarcon la prácticade persecucióno discriminaciónpor motivos

sociales,políticos, religiosos,racialeso desexo. Ejercerla cobertura

periodísticade la organizaciónen quetrabaja,en institucionespúblicasy privadas

dondeseafuncionario,asesoro agregado.

III. - De la responsabilidadprofesionaldelperiodista

Art. 11<>. - El periodistaes responsablede toda la informaciónque divulga,

desdequesu trabajo no ha sidoalteradoporterceros.
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Art. 12”. - En todos susderechosy responsabilidadesel periodistatendráel

apoyoy respaldode las entidadesrepresentativasdel gremio.

Art. 130. - El periodistadebeevitar la divulgacióndedatos:

a) Con interesesde favorecimientopersonalo ventajaseconómicas.

b) De caráctermórbido o contrariosa los valoreshumanos.

Art. 14<’. - El periodistadebe:

a) Escucharsiempre,antesde la divulgaciónde los hechos,a todas las personas

objeto de acusacionesno comprobadas,hechaspor terceraspersonasy no lo

suficientementedemostradaso verificadas.
b) Tratar con respetoa todaslas personasmencionadasen las informaciones

quesedivulgue.

Art. 150. - El periodistadebepermitir el derechoa respuestade las personas

envueltaso mencionadasen su materia,cuandoquededemostradala existenciade

erroreso imprecisiones.

Art. 16<>. - El periodistadebepugnarpor el ejerciciode la soberaníanacional,

ensusaspectospolíticos, económicosy sociales;y por la prevalenciade la voluntadde
la mayoríade la sociedady el respetoa los derechosde la minoría.

Art. 17<’. - El periodistadebepreservarla lenguay la cultura nacionales.

IV - Aplicacióndel Código deÉtico

Art. 18<’. - Lastransgresionesal presenteCódigo deÉtica seráninvestigadasy

consideradasporla Comisiónde Ética.

Párrafo 1. - La Comisión de Ética seráelegidaen una AsambleaGeneral

gremial, porvoto secreto,y especialmenteconvocadaparaestefin.

Párrafo 2. - La Comisión de Ética tendrá cinco miembros con mandato

coincidentecon la de la directivadel Sindicato.

Art. 19<’. - Los periodistasquetrasgredieranel presenteCódigode Éticaestarán

sujetosa lassiguientespenalidades:
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a) Los asociadosal Sindicatopodránserobservados,advertidoso suspendidos

y excluidosdel cuadrosocial del Sindicato.

b) Los no asociados,a la observación,advertenciapública, impedimento

temporalo definitivo de ingresoal cuadrosocialdel Sindicato.

Art. 20<’ - Por iniciativa de cualquierperiodista,ciudadanoo institución, se

podrádirigir unadenunciaescritae identificadaa la Comisiónde Ética paraque se

pronunciesobre la existencia,si corresponde,de una transgresióncometidapor el

periodista.

Art. 21”. - Recibida la representación,la Comisión de Ética decidirási es

procedenteo no, dandocumplimientoaunasanción,si correspondierahacerlo. Esta

decisióntendrácarácterpúblico, si esnecesano.

Art. 220. - La aplicaciónde sancionesdebe ser precedidade una audiencia

previadelperiodistaobjetode la representación,so penade nulidad.

Párrafo1.- La audienciadebeser convocadapor escrito,por la Comisiónde

Ética, medianteun sistemaquecompruebela recepciónde la notificaciónrespectiva,

a realizarseen un plazode diezdíasacontarde la fechadevencimientodel mismo.

Párrafo2.- El periodistadebepresentarrespuestaescritaen el plazo delpárrafo

anterioro presentarsusrazonesoralmente.
Párrafo3. - La no observanciadel periodistade los plazosprevistosen este

artículo, implica el no acatamientode los términosde la representación.

Art. 23<’.- Habiendoo no respuesta,la Comisiónde Éticadarásu pareceren

un píazomáximode diezdías,a partir de la fechaelegidaparala audiencia.

Art. 24<>. - Los periodistasafectadospor las penasdeadvertenciay suspensión,

puedenrecurrira la AsambleaGeneraldel gremio. Laspenasmáximassólo podránser

aplicadaspreviaconsultaa la AsambleaGeneralespecialmenteconvocadaparaestefin.

Art. 25<>. - Cualquierintenciónnotoriadeperjudicaral periodista,manifestada

en el casode las representacionespor unadébil argumentación,seráobjetode censura

públicacontrasu autor.
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Art. 26<’. - El presenteCódigodeÉtica entraráenvigenciaunavezquelo haya

aprobadola AsambleaGeneralespecialmenteconvocadaparaestefin.

Art. 27<’. - CualquiermodificacióndeesteCódigo sólo podráserhechaen el

CongresoNacionalde Periodistasmedianteunaproposiciónsuscritapor no menosde

10 delegadosrepresentantesdel Sindicatode Periodistas.

CongresoNacionaldePeriodistasdeBrasil, 1987

Caribe

CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DE CAMWORK (ASOCIACIÓN
CARIBEÑA DE TRABAJADORES DE LOS MEDIOS)

Preámbulo:

La AsociaciónCaribeñadeTrabajadoresde los Medios (CAMWORK) considera

de lo más apropiado,de acuerdocon los propósitosy objetivos definidos en su

Constitución,quetodosaquellosidentificadosconsucondiciónde miembroseadhieran
a la ¿ticaprofesional.

CAMWORK esconscientede la necesidaddeun códigodeéticaparaguiar a los

practicantesde la profesiónenel ejerciciode susdeberes.Sin embargo,comoningún

código puedeprejuzgartodasituación,el sentidocomúny el buenjuicio sonrequeridos

en la aplicacióndeprincipios éticosa las realidadesde la profesiónperiodísticaenel

Caribe.

Los profesionalesde los medioscaribeños,comoobjetivofundamentalrectorde

su conducta,deben servir a los interesescolectivos de las gentesde su región,

afirmandoy defendiendolos derechosy libertadeshumanas,incluyendoel derechode

la región adefinir y determinarsu propio destinopolítico y culturaly suscaminosal

desarrolloeconómico.
El derechoabuscar,recibire impartir informaciónestáreconocidocomopiedra

angularde las reglasdelcomportamientoprofesionaldel periodista.Parael periodista,
“libertad y responsabilidadson indivisibles. La libertadsin responsabilidadinvita a la
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distorsióny otros abusos.Peroen la ausenciade la libertadno puedehaberejercicio

de responsabilidad.El conceptode libertadconresponsabilidadincluye necesariamente

la preocupaciónpor la ¿tica profesional,demandandoun acercamientoecuánimea

acontecimientos,situacioneso procesoscon la debida atención a sus diversos

aspec” (pag.27 del sumariooficial del InformeFinal de la ComisiónInternacional

parael EstudiodeProblemasdeComunicación,apadrinadopor la UNESCO).

CAMWORK acogeel conceptode queel ejerciciode la libertad de opinión,
expresióne información, reconocidocomoparteintegralde los derechoshumanosy

de las libertadesfundamentales,esun factorvital en el fortalecimientode la paz y del

entendimientointernacional.

El recomendadoCódigode Ética Profesionalesunaguíaparatodosaquellos

miembrosde CAMWORK y el personalprofesionalde los mediosdel Caribeen

general.

ÉPICA PERIODÍSTICA:

Los miembrosdecualquierafiliación deCAMWORK quedanobligadospor la presente

a refrenarsede:

1. escribir, publicaro emitir noticias, informacióno comentariosno basadosen

hechoso diseñadosparadesinformar.

2. fabricaro plagiarnoticias.

3. comprometersecon la prácticade autocensuraparaocultarinformaciónesencial.

4. revelaro traicionarel secretode la fuentede la información. (Una fuentede

información, confidencialmentecompartida con el periodista, puede ser

descubiertaal directorgeneralpropio bajo la discrecióndeuno y basadoenel

gradode confidenciaentreempleado-empleador).

5. servíctima del sobornopor la aceptaciónde regalosde cualquiertipo con el

objeto de provocar la publicacióno la emisión de noticias,declaracionesde
prensa,comentarioso fotografías.

6. escribir,publicaro emitir material de naturalezaobscenao inmoral.

7. hacerreferenciasofensivaso innecesariasy discriminantescontraun individuo

o sobrela basede la raza,color, sexo, nacionalidad,religión o ideología.

8. escribir,publicaro emitir cualquierasuntodesignadoa incitar el odio racial o

la violencia,
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9. escribir, publicaro emitir materialeshostilesa la soberaníapolítica y cultural de
la región.

En la ejecuciónde susdeberesprofesionales,a los miembrosde CAMWORK seles

animaprofundamentepara:

10. vestirsey comportarseen cualquiercometidode una maneraquesólo pueda

acrecentarel respetoparala profesiónperiodística.

11. refrenarse,a todacosta,deestarebriosen el trabajo;utilizar drogasilegales;o

comportarsedeunamaneraqueprobablementetraigala deshonraa la profesión.

12. mostrarla debidacortesíaa líderese institucionesy en el ejerciciogeneralde las

funcionesprofesionales.

13. recurrir sólo a los métodoscorrectosen la obtención y la diseminaciónde

noticiasy fotografías.

14. refrenarsede cualquiercomportamientoquepuedaresultarsocavanteparala

laborde los colegasprofesionales.

15. resistir la interferenciade gobiernos,organizacionesprivadasy otros en la

recogiday diseminaciónde noticias, informacióny opiniones.

16. demostrarespecialinterésen el entrenamientoe investigaciónparaservir de

maneracompetentea la profesióny al pueblocaribeño.

CAMWORK,3 dediciembrede 1988.

Colombia

CÓDIGO DEL CÍRCULO DE PERIODISTAS DE BOGOTÁ (CPB)

PREÁMBULO

La libertadde prensaescondiciónbásicaparaque la sociedadtengaconocimiento

veraz,suficientey oportunode la realidadconcretadel mundo. Por lo tanto,debeser

mantenidaa salvo de la intrusión o coacciónde cualquiersectorpúblico o privado.
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El accesoa la informaciónconstituyeuno de los derechosbásicosdel hombre.Esta

razónde serde la libertaddeprensahacerecaersobreel periodistala obligaciónde

defenderlay de obrarconaltos nivelesde responsabilidady honestidadenel ejercicio

de su profesión.

La principal obligacióndel periodistaesinformarsobrelos hechosde interéspúblico

deunamaneraexactay comprensible.

La éticade la profesiónsefundamentaen unosprincipios dirigidos aestablecerla

responsabilidaddel periodista frente a la sociedad.Estos principios son base del

presenteCódigodenormasadoptadaspor los periodistasparaennoblecersu ejercicio

profesional.

El Códigobuscaseñalara los periodistasunosprincipios deconductaqueconsulten

los principios racionalesde comportamientoético y profesionaly comprometertanto
a los trabajadoresde la prensacomoa los empresarios,directoresy editoresde los

mediosperiodísticos.

INFORMACIÓN VERAZ Y SUFICIENTE

- Artículo primero.La comunidadtiene derechoaestarinformadaveraz,suficiente
y oportunamentey el periodistaestáen la obligaciónde informarlaen esostérminos.

1. Aunqueresultendiscutiblescomotérminosabsolutosla verdady la objetividad,

es indispensableen el periodismo la buena fe. El contenido de la noticia o del

comentariodebeserexactoen sushechosy ensu contexto.

2. Es necesariopresentarlas distintascarasde la noticia y procurarque, endonde

haya más de una interpretaciónsobre los hechos,aparezcantodas las que sean

relevantes.

3. La obligaciónde informar seincumple:

a) Poracción(noticia falsa).

b) Poromisión (al guardarsilenciosobreun hecho).

e) Poraproximación(noticiatendenciosa).

4. La noticiadebequedarclaramentediferenciadade los comentanos.

RECTIFICACIONESY REPLICAS

- Artículo segundo.Es obligacióndel periodistarectificarprontay adecuadamentelas
informacionesinexactas,asíno sehayaexigidoaclaraciónpor partedelperjudicado.



- Fundamentoséticosdela prensaenAméricaLatina 397

LAS FUENTES

- Articulo tercero.El periodistadebeadoptarunaactitudanalítica frentea las fuentes,

confrontarlasy comprobarsusafirmaciones.

1. En principio es aconsejable que el receptor conozca la fuente de las

informaciones.Esto otorgamayorcredibilidady fija unamayorresponsabilidadsobre

lo que seafirma. Sin embargo,el periodista.puedecomprometersea guardarsigilo

sobresus fuentesde información. Con todo, podrásentirseexoneradode seguirlo

haciendo:

a) Cuandohayasidoengañadopor la fuente,y

b) cuandoEstaincumplael compromisoexpresode darseaconocerendeterminada

circunstancia.
2. El sigilo profesionaltiene por objeto protegerde la publicidada la fuente; en

ningúncasodebeampararla inexactitudde la informaciónni relevaal periodistade su

deberde verificar los hechos.

LA OBTENCIÓN DE LA NOTICIA

- Articulo cuarto. No todos los métodospara obteneruna noticia son éticos. Las
razonesde interéspúblico debenprevalecersobrelos interesesprivadosen la búsqueda

de la información.

CITAS Y TRANSCRIPCIONES

- Artículo quinto. El periodistadebeevitar quelas citas alterenel sentidode lo que
transcribe,y solamentedebecolocarentrecomillas las palabrastextuales.

- Artículo sexto.El plagioesunaconductacontrariaa los principios éticos.

FAVORESY PRIVILEGIOS

- Artículo séptimo.La independenciay la credibilidaddelperiodistason indispensables

parasu ejercicioprofesional.En consecuencia,son prácticascontrariasa la ética:
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1. Usarsu influenciaparabuscarventajaspersonaleso privilegios.

2. Recibirde la fuente quesecubrepagoso favoresde cualquieríndole.

3. Lasactividadesdepublicidady de relacionespúblicasejercidassimultáneamente

conel periodismo.
4. El ejercicio simultáneode la comunicaciónempresarialen el sectorpúblico o

privadoy del periodismoen los medios.

5. La ventadepublicidadcomopartede la retribucióndel periodistapor su trabajo

profesional.

6. Los estímulosque puedencausardependencias,como premiosde periodismo

otorgadosporlas fuentes.

SENSACIONALISMO

- Articulo octavo.El sensacionalismoesunadeformacióninteresadade la noticia,

implica manipulacióny engañoy, por lo tanto, burla la buenafe del público.

1. El periodismodeberespetarla vida privada, la dignidad y la intimidad de las

personasy sólo referirsea aquellossucesoso circunstanciasdecarácterprivadoque
adquierenclaro interéspúblico.

2. Debeabstenersedeexplotarla morbosidaddel público y la curiosidadmalsana.

3. Especialcuidadohadeobservarseen las informacionessobreprocesosjudiciales

en curso,ya que, inclusosin incurrir en ilegalesviolacionesde la reservasumarial,es

posibleinfluir en la condenao absoluciónde los incriminados.

LA EMPRESAPERIODÍSTICA

- Articulo noveno.La naturalezapropia de la empresaperiodísticay su proyección

social no permiten asimilaríaa cualquier otra actividad empresarial.Por eso, los

directores,editoresy, engeneral,los responsablesde la redacciónen los mediosde

comunicacióndebenejercersusfuncionesconel debidorespetoa la entidadintelectual

y profesionalde los autoresde la informaciónperiodística.
ParaefectosdeesteCódigo, los empresarios,los gerentesy los empleadosde los

departamentosadministrativosy comercialesde los mediosdecomunicacióntienenlas

mismasresponsabilidadeséticasdelperiodista.Por consiguiente:

1. Estánenel deberdeevitartodo compromisou otorgarprivilegios queponganen

dudala independenciainformativadel medio.
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2. Su participaciónen juntas directivas, y su vinculación a cargos,asesoríasa

empresas distintas, compromete la independencia del respectivo medio de
comunicación.

3. Debediferenciarseconabsolutaclaridadtodoel materialdecarácterpublicitario,

comoel remitido, el publirreportaje,la publicidadpolítica, los suplementoscomerciales

especializados,etcétera.

CLÁUSULA DE CONCIENCIA

- Artículo décimo.El periodistatiene la obligaciónmoral de actuarde acuerdocon su

concienciay no puedesersancionadopor ello.

En consecuencia,las empresas periodísticas no podrán aplicar sanción o

desmejoramientolaboral por el cumplimiento de este deberético en el ejercicio

profesional.

La cláusulade conciencia,reconocidainternacionalmente,debeser incluida enel

derecholaboral colombiano.

ÁMBITO Y COMPETENCIA

- Artículo undécimo.Son aconsejablesla autocríticaprofesionaly el debatepúblico

de los temasrelacionadoscon la información.Las exigenciasde la éticaprofesional,
queobligana todoslos periodistasvanmásalláde su responsabilidadcivil o penal.En

consecuencia:

1. La responsabilidaddegarantizarla Ile] observanciade la éticaprofesionalrecae

sobreaquéllosquesededicana la profesióny no sobrelos poderespúblicos,comobien

lo ha acordadoel Código Internacional de Ética Periodísticapropuestopor la

Organizaciónde lasNacionesUnidas.

2. Las normasde conductaenunciadasen el presenteCódigo no justifican la

intervenciónde los poderespúblicosode sus vocerosparaforzar la observanciade las

obligacionesmoralesestablecidasen el mismo.
3. Paragarantizarla vigilanciadel cumplimientodeesteCódigo y su actualización

es necesarioconstituir un tribunal de honor cuya estructuray composiciónserán

acordadasporconsensopor las agremiacionesdel país.

CPB. Bogotá,enerode ¡990.
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CostaRica

CÓDIGO DE ÉTICA DEL COLEGIO DE PERIODISTAS DE COSTA RICA

ARTÍCULO 1.- El primer deberprofesionalde los miembrosdel Colegio escon la

sociedadcostarricense.

ARTÍCULO 2.- Los miembrosdel Colegio de Periodistasdebenacatary cumplir lo
queordenala Ley Constitutiva,estecódigo y susrespectivosreglamentos.

ARTÍCULO 3.- Los miembrosdel Colegiodebenobservarunaconductaprofesional

y moral intachable,paraquela profesión incrementesu prestigioy el Colegiopueda

cumplir su misión enbeneficiode la libertad, honor,justiciay pazde CostaRica.
Paraello deberánacatarlasdisposiconesde los organismoscompetentesdel Colegio

o acudira los mediosinternosprevistosparamanifestarsu disconformidad.

ARTÍCULO 4.- Todo conflicto entre colegiados deberáresolverse,en primera

instancia,por medio de los organismosde la institución.

ARTÍCULO 5.- Se prohibea los miembrosdel Colegioencubrir, alentar,permitir,

facilitar oprotegeren cualquierforma, el ejerciciode la profesiónde periodistaso la
de personasno incorporadasal Colegio o suspendidaspor éste del ejercicio de la

profesión,salvoquesetratarede los casosde excepcióndebidamenteautorizadospor

el Colegio,de conformidadcon la Ley.

ARTÍCULO 6.- Es obligaciónde los miembrosdel Colegio informarcon exactitude

imparcialidad.

ARTICULO 7.— Los miembrosdelColegioseránresponsablesde los escritos,palabras

y formasdeexpresiónqueutilicen parainformar. Deberándenunciarlas presionesde

cualquieríndolequepretendanmenoscabarsu libertad.
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ARTíCULO 8.- Los colegiadosdebenabstenersede toda actuacióndeshonesta,que
puedaredundaren desprestigiopropio, de la profesióno del medioendondeprestan

susservicios.

ARTICULO 9.- Los colegiadostienenel derechode invocarel secretoprofesional

sobreel origen de la información,cuandolo considerennecesario.

ARTICULO 10.- El ejercicio de la profesióndeberegirse por los principios de la

moralidadcolectivay evitarcualquierpublicacióndegradante.

ARTÍCULO 11.-El colegiadodeberáesforzarsepermanentementepor perfeccionarlos

conocimientosgeneralesy profesionalesde su formaciónintegral.

ARTÍCULO 12.- El colegiadodebeprotegerla libertad de prensay el accesoa la

informacióncomounderechoesencialde la humanidad,y denunciartodo aquelloque

le pongatrabas.

ARTÍCULO 13.- Los miembrosdel Colegiodebentrabajarcon espíritudeequipoy

colaboracióny tratarseentresí comorespetoy fraternidad.

ARTÍCULO 14.- Ningún miembrode esteColegio debemancharla honrani denigrar

a otro colegiado.

ARTÍCULO 15.- Aquellos miembrosdel Colegio quepor su condición de jefes o

directorestenganaccesoa la tomadedecisiones,estánespecialmenteobligadosavelar

por el cumplimientode los principios establecidosenel presenteCódigo.

ARTÍCULO 16.- LasviolacionesdeesteCódigo seránsancionadaspor el Tribunalde

Honor. Cualquiermiembrodel Colegio, persona,institución o empresaque crean

advertir unainfraccióna esteCódigoestánen la obligaciónmoral y legal deponerla

en conocimientodel Tribunal, quetambiénpodráactuardeoficio cuandolo considere

conveniente.Susdecisionesseránde acatamientoobligatorio y sólo apelablesanteuna

AsambleaGeneralconvocadaal efecto.
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ARTÍCULO 17.- Ningún colegiadopodráalegardesconocimientode esteCódigoque

le eximade responsabilidades.

15 de octubrede 1991.

Cuba

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA DE LA UNIÓN DE PERIODISTAS
DE CUBA (UPEC)

INTRODUCCIÓN

Al asumirla profundaaspiraciónmartianaquepresidela CartaMagnadelpaís:“Yo

quiero quela ley primendenuestraRepúblicaseael culto de los cubanosa la dignidad
plena del hombre’; herederosde una tradición profesionalen la que confluyen la

vocaciónpatrióticay las máselevadasresponsabilidadeséticas; identificadoscon los

idealesdela independenciade los pueblos,el desarrolloeconómico,socialy cultural,

el progreso,la paz y la amistad; solidarioscon los colegasde todo el mundo que
defiendensusderechosprofesionalesy alientanel ejerciciode un periodismoenfavor

del hombre;conscientesdequeel cumplimientode nuestrafunción social exigeactuar

conceloprofesional,consagración,responsabilidady valentíaparaasegurarel derecho

del pueblo a recibir una informaciónágil, exactay completasobre todos aquellos

hechosqueconstituyennoticiaso temasde interés,lo queimplica, además,el deberde

analizar, explicar y profundizar en los acontecimientosy emitir criterios que

contribuyana la orientaciónde la opinión pública, comprometidoscon los valores

humanistasde nuestrasociedady de nuestraidentidadcultural,entrelos quesecuentan
la preservaciónde la unidadnacionaly de las conquistassocialesde nuestropueblo, la

promociónde los valores de la familia y el respetoa la integridad moral de las

personas,los periodistascubanos,despuésde un amplio y democráticoprocesode
análisis,adoptamosel presente
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CÓDIGO DE ÉTICA, DEBERES Y DERECHOS

ARTÍCULO 1.- El periodistatiene el deberde impulsar,consolidary defenderla

libertaddepalabray prensa,segúnla consagrala Constituciónde la República.

ARTÍCULO 2.- El periodistatiene el deberde informary expresarsuscriterioscon

veracidad,agilidady precisión.

ARTÍCULO 3.- El periodistatiene derechoa obtenertoda aquella informaciónde

utilidad pública, así como a realizar las acciones,gestiones,visitas y entrevistas

necesariasaesefin.

ARTÍCULO 4.- El periodista deberá enfrentarse a aquellos actos que,
injustificadamente,obstaculicenel accesoa la informacióno constituyanpresionesque

limiten encualquierforma el cumplimientode su deberprofesionaly social. En caso

de diferendo,podráapoyarseparadefendersu derechoen la direccióndel órganode

prensa,en la Unión de Periodistasde Cuba,o dirigirse a cualquierinstanciapolítica,

estatalo de la administraciónpública.Tambiéntendrála posibilidaddedenunciartales

actosensupropio órganodeprensa,lo cualestarásujetoa la decisiónqueal respecto

tome la direcciónde este.

ARTÍCULO 5.- El periodistase guiará en su trabajopor el conceptode servicio

público. No podrá hacer uso de los medios en función de interesespersonales,

familiareso particularesdecualquierespecie,ni paradesacreditaro difamarapersonas

o instituciones.

ARTÍCULO 6.- El periodista mantendráuna conductalaboral, social y moral

consecuentecon los principios y normasde nuestrasociedad.

ARTÍCULO 7.- El periodistacontribuirá con su trabajo a promover los valores

nacionales,al mejorconocimientode la ley y al perfeccionamientoconstantede nuestra

sociedad.

ARTÍCULO 8.- El periodistadefenderálos principios querigenla Unión de Periodistas

deCubay exigirá quesepromuevande manerademocráticalas opinionese inquietudes
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sobrela organizaciónen lasasambleasde periodistas,plenosnacionalesy congresos.

ARTÍCULO 9.- El periodistafomentaráy cuidarálas relacionesfraternalesy el respeto

mutuoentrecolegasy entrelos órganosde prensa.

ARTÍCULO
los trabajos

previamente,

10.-La direccióndelórganoy el periodistaasumenla responsabilidadpor

publicados; aunque la primera se reservael derecho de advertir,

queno secomprometecontodos los criteriosexpresadosentalestrabajos.

ARTÍCULO 11.- El periodistatieneel derechodeexigir a la direccióndel órganode

prensarespetohacia su labor. Podráreclamarexplicacióncuandoaquellaretengao

decidano publicarun trabajo,y tieneel derechoaexigir queno semodiflque el sentido

de su trabajosin su consentimiento.

ARTÍCULO 12.- El periodistarectificarápúblicamentelos erroresdifundidos queasí

lo requierany seanimputablesa su trabajo.La direccióndel órganode prensatiene

derecho a decidir sobre si procedeo no la rectificaciónpública y en qué forma

realizarla.

ARTÍCULO 13.- El periodista tiene el deber

informativadel órganode prensaen quetrabaja,

a participar en la elaboracióny ejecuciónde

colectivo.

de cumplir la política
lo quesupone,a suvez,

ésta mediantemétodos

editorial e

el derecho

de trabajo

SOBRE LAS RELACIONES CON LAS FUENTES

ARTÍCULO 14.- El periodistadeberáconfrontarlas informacioneso datoscon las

fuentesnecesariasa fin de confirmarsu veracidad.

ARTÍCULO 15.-El periodistano podrápublicardirectamentedeclaracioneso datos

proporcionadospor las fuentes con la advertenciaexplícita de que sirvan de

antecedentesparala laborperiodísticay no parasu publicación.

ARTÍCULO 16.- El periodistaseabstendráde divulgaren todo o en partecualquier

documentoo material de trabajoclasificadoexpresamentecon un gradode reserva,
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segúnla legislacionsobre el SecretoEstatalvigenteen Cuba.

ARTÍCULO 17.- El periodistadeberáacreditarde forma adecuadalasfuentesde las

cualesprocedenlas informacionesdivulgadasy protegerla identidaddeaquellasque

hayansolicitadopermaneceranónimas.

ARTICULO 18.- El periodistano utilizarálas relacionescon las fuentesde información

comomediode lucro oparaobtenerprebendasenbeneficiopropio o deotraspersonas.

SOBRELAS RELACIONESSOCIALES,LABORALES Y PROFESIONALES

ARTÍCULO 19.- El periodistaincurrirá en actodeplagio si suscribecomopropios

aquellostrabajosque en todo o en parte han sido tomadosde otros periodistaso

autores,ensu versión original o literal.

ARTICULO 20.-El periodistautilizarálos espaciosde los órganosdeprensadeforma

tal, queno resultelastimadala moralo la dignidadpersonalde otrosperiodistas,o que

sedenigreo rebajela autoridadpúblicade otros órganosdeprensa.

ARTICULO 21.-El periodista,en casode debates,críticasy polémicas,o encualquier

otra circunstancia,deberáabstenersede emplearun lenguajeo tono irrespetuoso,

ofensivoy carentede la requeridaalturaéticay profesional.

ARTÍCULO 22.- Los periodistasencargosde direccióndeberántomaren cuentalas

inquietudes,críticas e iniciativas que contribuyan a mejorar la calidad y el nivel

informativode los mediosy no podránvalersede susatribucionesparaejerceracciones

arbitrariasqueperjudiquena suscolegassubordinados.

ARTICULO 23.- El periodistapodráejercerel derechoderéplicapararespondera las

alusionespublicadasen la prensahaciasu trabajoo personapor partede otros colegas

o personas.Tiene,además,el derechode publicarla respuestaenel mismoórganode

prensadonde seorigina la polémicao, de lo contrario, en cualquierotro mediode

difusión.
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DISPOSICIONES FINALES.

ARTICULO 24.- El presenteCódigode Éticafue aprobadoporel VI Congresode la

UPEC, en 1993, trasmodificar y perfeccionarel adoptadoen 1990 por el Plenodel

ComitéNacionaldela organización.

ARTÍCULO 25.- El Plenodel Comité Nacionalde la Unión de Periodistasde Cuba

determinará en qué momento corresponde realizar una nueva revisión y

perfeccionamientode esteCódigo, de acuerdocon las experienciasderivadasde su

aplicación.

ARTÍCULO 26.- Este Código se complementacon el Reglamentoque norma las

medidasdisciplinariasy su adecuación,la estructurade las comisionesdeéticay los

procedimientosparasu ejecución.

ARTÍCULO 27.- El presenteCódigodeÉtica entraráenvigor el PrimerodeEnero de

1994.

Chile

CÓDIGO DE ÉTICA DEL COLEGIO DE PERIODISTAS

INTRODUCCIÓN

Ética periodísticaes la definición teórica y aplicaciónprácticapermanentey

obligatoria de normas conductualesy de procedimientoque deben observar los

miembrosde la Ordenparaque su actuaciónprofesionalseacorrectay socialmenteútil.
La responsabilidadsocial inherentea su labor aumentala necesidadde quelos

periodistasseatengana lineamientoséticosgeneralesy específicosy quecuentencon

los instrumentospropiosnecesariosparavelarpor su cumplimiento.
Los periodistasy los mediosde comunicaciónsocial son importantesagentes

socializadores.Tienen influencia decisiva en la formación de valores, creencias,

hábitos,opinión y conductasde los distintosestamentosde la sociedad.
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El masivo accesoa información cierta, confiable, oportunay permanente,

fundamentalmentesincensuraalguna,acercade los derechosindividualesy colectivos

como asimismosobreel acontecernacionale internacional,incide en la mantención

[sic.] y elevaciónde la dignidad y calidadde vida de las personas.Esto, a su vez,

permitea todoslos estratosde la ciudadanía,informarse,optary participaren la toma

dedecisionesy actuacionesde la Nación.

El error por desconocimientodel idioma o por falta de conocimientoprevios

acercadel temao asuntosobreel cual hacedifusión profesional,puedeconduciral
periodistaa la ofensa,el perjuicio o menoscabode personaso estratosde la sociedad.

En su calidaddeorientadoresde la opiniónpública, los periodistasy los medios

tienenla responsabilidadde informar verazmenteacercade los hechos,las opiniones

y actosde los distintosactoressociales,y sus consecuencias.Es decir, los periodistas

y los mediosdecomunicaciónsocialjueganel papelde mediadoresentrela realidady

los receptoresdel mensajequeentregan.

L DEL DEBERSERDE LOSPERIODISTAS

PRIMERO:
Los periodistasestánal serviciode la verdad,los principios democráticosy los

derechoshumanos. En suquehacerprofesional,el periodistaseregirápor el principio

de la veracidad,entendidacomo una información responsablede los hechos. El

ejerciciodel periodismono propiciaráni darácabidaadiscriminacionesideológicas,

religiosas, de clase, raza, sexo, ni de ningún otro tipo, que lleven a la ofensao

menoscabode personasnaturaleso jurídicas.

SEGUNDO:
Es deberde los periodistasrecurrira todoslos medioslícitos a su alcance,a fin

de evitarquesedicteno apliquendisposicionesquedisminuyan,dificulten o anulenel

ejerciciode la libertaddeexpresióne información.En casode estarvigentesleyeso
reglamentosde esecarácter,deberántrabajaren favor de su derogación.

TERCERO:

Les profesionalesdela Ordenlucharánparaque los directores,editoresy otros

directivosperiodísticosdediarios, revistas,agenciasdenoticias,estacionesderadio

y televisión y demás medios de comunicación, sean periodistas. Asimismo los
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profesionalesde la Ordenpreconizaránun mayoraccesoparalos periodistasen la toma

de decisionesde las políticas informativasen los mediosde comunicaciónu otras
instanciasde difusión.

CUARTO:

El derecho a informar deberá ser ejercido con resguardode todas las
consideracionesy normaséticasestablecidasen esteCódigoy, enconsecuencia,jamás

deberáser usadoendetrimentode la comunidadode las personas.

QUIN1’O:
Ningúnperiodistapodráhaceruso o invocarla aplicaciónde leyes quelesionen

la libertaddeexpresióne información,ni aunapretextode hacerlofueradelejercicio

profesional.

SEXTO:

El periodistadebeguardarel secretode susfuentesde informacióny respetar

la confianzaquesele otorga al ponerensu conocimientoantecedentesreservados.

SÉPTIMO:

El periodistaque se haya comprometidoa manteneren forma confidencial
hechoso informaciones,no debedarlosaconocerni públicani privadamente.

OCTAVO:
El periodistano podrápublicarpor adelantadoningún material periodístico

suministradoparasu publicaciónenunafechay horapreviamentedeterminadas.

IL DEL PERIODISTAYSUSPARES

ARTÍCULO NUEVE
El periodista debe prestar solidaridad activa a los colegas que sufran

persecucioneso agresionespor causade su ejercicio profesional,comoasimismoa

aquellosque seanjuzgadosen virtud de disposicioneslegalesque el Colegio estime

lesivasa la libertaddeexpresión.



Fundamentoséticosde ¡aprensaenAméricaLatina 409

ARTICULO DIEZ
Al periodistale estáespecialmentevedadodenigrara otros periodistas,ya sea

por la vía de la descalificaciónpersonalo por otro medioqueconlleveun descrédito

profesional.

ARTICULO ONCE

Si unperiodistatuviesefundadosreparoso dudasrespectodelprocederéticode

algún colega, debe poner los antecedentesen conocimientode las autoridades
nacionaleso regionalesde la Orden, las que derivaránel casode acuerdocon los

procedimientosvigentes.Toda publicidad intencionadade la denuncia,hechacon

anterioridada la emisión del fallo por parte de los organismoscompetentes,será

consideradacomofalta.

ARTICULO DOCE

El periodistadebeevitar todaexpresióno alusióndenigratoriarespectode los

organismosy/o normativasinternasde la Institución.En casodeexistir disensoscon

los acuerdosadoptadospor el ConsejoNacionalo cualquierade las demásinstancias

de la Orden,éstosdeberáncanalizarsea travésde las instanciaspropiasdel Colegio.

ARTICULO TRECE

Los periodistasdeberánvelarpor el desarrolloy cumplimientode los objetivos

y tareasqueconduzcana la dignificacióndel periodismoy los periodistas.

ARTICULO CATORCE

El periodistadebecolaborary lucharpor el fortalecimientode la Orden.

ARTICULO QUINCE

Los periodistasreconoceránla potestadéticaque sobresusactuacionescomo

representantedelgremio, ejerceel Colegiode la Orden.

HL DEL PERIODISTAYLOSMEDIOSDE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO DIECISEIS

El materialgráficoy los titularessiempredeberánguardarconcordanciacon los

textos que les corresponden,de modo que el lector, televidenteo auditor no sea
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inducido a confusióno engaño.

ARTÍCULO DIECISIETE

Los periodistasno podránhacerusode la informática,telemáticay otrastécnicas

modernasde comunicaciónpara introducir cambios sustancialesy dolososen el

contenidodel materialperiodísticode un colega,sin la autorizaciónexpresadelautor,

en especialsi lleva su firma.

ARTÍCULO DIECIOCHO

El periodistadeberánegarsea publicar con el carácterde noticia, cualquier

materialde índolecomercial. En consecuencia,no podrápublicar textos, fotografías,

material gráfico, emisiones radiales o televisadas de carácter publicitario, sin

especificarclaramentesu naturaleza.Estaspresentacionesdeberánser necesariamente

distintasde las queseusanparalos materialesperiodísticos.

ARTÍCULO DIECINUEVE

Existeincompatibilidadentrelos cargosdeRelacionadorPúblicoy dePeriodista,

cuandoéstedesempeñefuncionesdejefaturaen cualquiermediode información. Se

hará excepciónen el caso de que dicho medio de información tenga un carácter

especializadoy totalmenteajeno al ámbito de las relacionespúblicas queejerzael

periodista.

ARTÍCULO VEINTE

Cometenfalta a la ética los directores,editoresy otros directivosperiodísticos

de diarios, revistas,agenciasde noticias, estacionesde radio o televisióny demás

medios de comunicación,que contrateno permitan el ejercicio del periodismoa

personasque no estánhabilitadaspara ello o que induzcana otros periodistasa

contraveniresteCódigodeEtica.

ARTÍCULO VEINTIIJNO
Los periodistaslucharánpor restablecerel derecholegal de la Ordenparafijar

los arancelesprofesionalesy, una vez logradoeste objetivo, velar por su estricto

cumplimientopor partede las empresas,entidadeso personasnaturalespropietariasde

los mediosdecomunicaciónsocial.
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ARTICULO VEINTIDOS

Los periodistasdebenlucharpor el establecimientode la cláusulade conciencia

en su relaciónconlasempresasperiodísticas.Unavez alcanzadoesteobjetivo,deberán

velarpor su estricto cumplimientopor partede las empresas,entidadeso personas

naturalespropietariosde mediosdecomunicaciónsocial.

ARTICULO VENTITRES

El periodistarechazaráy denunciarácualquierintentodepresiónquetengapor
finalidad hacerletransgredirlas normasdeesteCódigo.

IV. DEL PERIODISTAYLA SOCIEDAD

ARTICULO VEINTICUATRO

El carácterde la profesiónexige que el periodistaacepte y promuevala

participacióndel público en los órganosde difusión. Debegarantizarel derechoa

replicay publicar las rectificacionesen los plazoslegalesy sin adulteraciones.

ARTÍCULO VEINTICINCO

Son faltas a la éticaprofesional:

a) La participaciónen violacionesa los derechoshumanos.

b) La delaciónde un perseguido,al cual seha tenidoaccesoa travésdel

ejercicioprofesional.

c) La desinformaciónpremeditada.

d) Ladictacióno aplicacióndenormasde censurapor partedeperiodistasque

ejerzancargosde jefatura. De ser presionadosa hacerlo,el Colegio estará

obligadoaprestarlestodo su apoyoen la defensade susderechosy el
cumplimientode esteCódigo.

e) El soborno,el cohechoy la extorsión.

O El plagioy el irrespetoa la propiedadintelectual.
g) La difamación, la calumniay la injuria.
h) Utilizar imágenesde personasqueatentencontrasu dignidadhumanay las

conviertanen productosmercantiles.

i) Contravenircualquierade las normasy las recomendacionescontenidasen

el presenteCódigo.
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ARTÍCULO VEINTISEIS

El periodistadebemantenerun incuestionablerespetoa la dignidad y vida

privadade laspersonas,evitandodejarsetentarpor las posibilidadesde invasiónde la

intimidad queofrecenlas nuevastecnologías.Paraestoseguiarápor las definiciones

y estipulacionesacercade la materiaconsignadasen la legislación chilenay los

instrumentosinternacionales.

La excepciónaestanormaconsisteen quela divulgacióndeactosprivadossea

necesariapor razonesde sanciónpública,deprobidadfuncionaria,o cuandoal abrigo

de la intimidad seestéviolandoel derechoa la integridadfísica, psicológicau otro

derechoindividual.

ARTICULO VEINTISIETE

El periodistadebesalvaguardarla presunciónde inocenciade los acusados

mientrasel tribunal competenteno haya dictado sentencia.Del mismo modo, se

abstendráde identificar a las víctimasde delitos sexuales,cualquieraseasu edado

condición social -sin consentimientode ellas- o a los menoresde edadque hayan

incurrido endelito.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

Es deberdel periodistacontribuir a la defensade la naturalezacomoun bien

colectivo,y denunciarlos hechosquegenerenla contaminacióny destrucciónambiental

en todos los ámbitos.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

El periodista que trabaje en agencias de publicidad, en departamentos

publicitariosde órganosde difusión,o en cualquierempresa,servicio o institución

relacionadacon la comunicaciónsocial deberáregirsepor las disposicionesde este

Código.

ARTÍCULO TREINTA

Los periodistassólopodránrecibirpremioso galardonesperiodísticosasignados

en mérito de su competenciaprofesional, y cuandoellos seandiscernidoscon la

participacióndirectao indirectadel Colegio de Periodistas.
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ARTÍCULO TRANSITORIO

ARTICULO UNO

El ConsejoNacionaldelColegiode Periodistasadoptarálas medidasnecesarias

paraelaborarun proyectodereglamentoquedeberáser aprobadodentrode un plazo

máximode sesentadías,contadosdesdela puestaenvigenciadel presenteCódigo.

26de Enerode 1994.

Ecuador

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA PROFESIONAL ECUATORIANO

DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PERIODISTAS (FENAPE)

DECLARACIÓN FUNDAMENTAL

La libertaddeexpresióndelpensamientoesderechofundamentaldel hombrey

piedraangularde todaslas libertadesconsagradasen la ConstituciónPolítica de la

República,sancionadapor el voto populardel 15 de enerode 1978 y en la Cartade las

NacionesUnidas. Su ejerciciopleno es, por lo tanto, unanecesidadvital del pueblo

ecuatoriano,un derechoirrenunciabledel periodistaprofesionaly una obligación

ineludiblede los mediosde comunicaciónsocial y del Estado.

La libertaddeexpresiónseplasmaesencialmenteen la libertadde información

y de opinión a travésde los mediosde la comunicaciónsocial. Estederechoes, en

consecuencia,inalienablepor lo quele correspondeal periodistaprofesionalsu plena
aplicación práctica, ya para satisfacerel anhelocomunitariode una información

oportuna,verazy objetiva,ya paracontribuira la correctainterpretacióny orientación

de los problemasen el complejo mundoen quevivimos, ya paraofrecerdistracción

constructivay útil; ya, en fin, parareforzar o impulsarlos programasy planesde

desarrollosocial y paralucharpor la soberanía,independenciay dignidad nacionales.
El periodistaprofesionaldebecumplir en estecontextoun rol esencial.Está

obligadoaserleal y consecuentecon los principios y las aspiracionesde su pueblo,de

sucomunidady desu familia. No esni puedeser neutralporqueen la sociedadhumana
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es imposibleesa neutralidadcomo no seaparafavorecerdirectao indirectamente,

interesesantipopulares.Es y debeseresencialmenteobjetivo,de maneraespecialpara

interpretarlos acontecimientosde la vida diaria y darlea la informaciónla categoría,

el volumen,la importanciay la interpretaciónquerealmentemerece.

La delicadatareaquecumpleel periodistaprofesionalle obliga tambiéna ser

altamenteresponsableconlos principios universalesde la convivenciapacíficaentrelos

paísesdelmundoy el respetomutuo conlos fundamentossocialesde su propiopueblo

y suslegítimasaspiracionesy con las libertadesy derechosde la personahumana.No

puede,en consecuencia,prestarsepara alentaraccioneso planesque atentencontra

estosprincipios fundamentales.Deberáserajenoal sensacionalismoirresponsable,a

la mercantilizaciónde la noticia o cualquiertipo demanipuleode la información o de
la opinión quefalsee,tergiverse,niegueo limite la verdad.

Personalmenteel periodistaprofesional,asícomotienederechoa garantíasy

facilidadespara el mejor cumplimientode su función, estáobligado a respetarlos

derechosde los demásy la integridadmoral de las personas,especialmentesu vida

privaday a guardarunaconductaejemplarqueavalice[sic.] precisamentesu autoridad

para informar, orientar,denunciaro exigir a travésde los mediosde comunicación

social.
Vista estaDeclaracióndePrincipios, la FederaciónNacionaldePeriodistasdicta

el siguienteCódigode Ética para normarla conductaprofesionalde los periodistas

ecuatorianos:

CAPÍTULO 1: EL PERIODISTAY LA COMUNIDAD

Articulo 10.

El periodistatiene la obligaciónde proporcionara la comunidadunainformación

objetiva,verazy oportuna.

Artículo 20.

El periodistadebelealtada las aspiracionesy a los valoresfundamentalesde su

comunidad.

Articulo 30

El periodista está obligado a promover el desarrollo integral del país, la

educación,la ciencia, la culturay a lucharpor la liberacióndel hombrey los pueblos.
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Artículo 40

La comunidadtienederechoasercorrectamenteinformaday el periodistaestá

obligadoa evitar la deformacióny tergiversaciónde las informaciones.

Artículo 50

El periodistano debeutilizar su profesiónparadenigraro humillar la dignidad

humana.

Artículo 60.
El periodistaestáobligadoa respetarla convivenciahumana.Leestáprohibido

preconizarla lucharacial o religiosa. Defenderála supervivenciade los gruposétnicos

y susderechosa la integracióny al desarrollodelpaís.

Artículo 70

El periodistaestáobligadoadefenderel derechoy el ejerciciode la libertadde

expresiónde todos los sectoresde la comunidad,especialmentede los marginadosde

la comunicaciónsocial.

Artículo 80.

El periodistaestáobligadoa lucharporla comunidaden la quesedesenvuelve

y defenderel equilibrio ecológicoy el medioambiente.

Artículo 90

El periodista debe oponersey denunciar las campañaspromocionalesy

publicitariasqueatentencontralos valoreshumanosy socialesde la comunidad.

Artículo 100.

El periodistatiene la obligaciónde utilizar correctamentelos idiomasoficiales.

CAPÍTULO II: EL PERIODISTAY EL ESTADO

Artículo 110.

El periodistaestáobligadoadefenderla soberaníay la integridadterritorial, sus

símbolospatrios,su historia,su cultura y sustradiciones.
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Articulo 12~.

El periodistaexigirá del Estadouna política nacional de comunicaciónque

impidael monopoliode la información.

Artículo 130.

El periodista demandarádel Estado la defensade los derechosde los

trabajadores,su capacitación,salariosjustos,seguridadsocial y estabilidad.

Artículo 140.

El periodistaexigirádel Estadola plenavigenciade la libertaddeexpresión,el

libre accesoa las fuentesde informacióny el derechodel puebloa unainformación

objetiva, verazy oportuna.

Artículo 150.

El periodistadebelucharparaqueel Estadogaranticela plenavigenciade la Ley

de EjercicioProfesionaldel Periodista.

Artículo 160.

El periodistadeberechazarcualquierpresióndel Estadoquepretendaobligarle

aadoptardeterminadaposicióno identidadpolítica, religiosao ideológica.

Artículo 170.
El periodistadebeimpulsary promoverlos programasdelEstadodestinadosa

fomentarel desarrollointegraldelpaís.

Articulo 180.
El periodista lucharápor la plena vigencia de los derechoshumanosy se

manifestarácontrarioa los regímenesfascistasqueno respetenla dignidad humana.

CAPÍTULO III: EL PERIODISTAY LA FENAPE

Artículo 190.

El periodistadebecumplir y hacercumplir esteCódigo, la Ley de Ejercicio

Profesionaldel Periodista,los Estatutos,Reglamentos,asícomolas resolucionesde la

FENAPE.
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Artículo 200.

El periodistaseráleal militante de la Federacióny defensorde los principios

profesionales.

Artículo 210.

El periodistaestáobligadoa fomentarla fraternidady el respetomutuo entre

colegas.

Artículo 220.

El periodistaestáobligadoadefendera sus colegasqueen razóndesu ejercicio

profesionalo creenciaspolíticas,ideológicaso religiosassufrieranpersecución,cárcel,

tortura,exilio o cualquierotroactorepresivodel sectorpúblico o privadoqueatente

cotrasu libertad y dignidad.

Artículo 230.

Al periodistale estáprohibidopromovero participaren actoscontrariosa la

FederacióhNacionalde Periodistas.

CAPÍTULO IV: EL PERIODISTAY EL EJERCICIOPROFESIONAL

Artículo 240.

El periodistaguardaráestrictosecretoenel ejerciciode suprofesiónrespectode

las frentesde información.

Artículo 250.

El periodistadebeverificar susinformacionesy recurrira fuentesquegaranticen

unainformaciónveraz.

Artículo 260.

Le estáprohibidoal periodistarecibirbieneso valoresdestinadosa interferir o

tergiversarsulabor informativay de opinión.

Articulo 270.

Le estáprohibido al periodistautilizar prácticasdeslealesparadesplazara un

colegay ocuparsu puesto.
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Artículo 280.

Al periodistale estáprohibidoaceptarremuneraciones
inferioresal mínimoestablecidopor la Ley.

Artículo 29.

El periodistadenunciaráantela Federaciónlas presionesquelas fuentesejerzan

sobre el patrono para removerlo injustificadamenteo impedir el ejercicio de su

profesión.

Artículo 300.

Le estáprohibidoal periodistacomunicarde mala fe informacionesqueatenten

contrala dignidad,el honoro prestigiode personas,institucionesy agrupaciones.

Artículo 310.

El periodistaestáobligadoa rectificar las informacionesprobadascomofalsas.
Los rumoresy las noticias no confirmadasdebenidentificarsey tratarsecomotales.

Artículo 320.

Al periodistale estáprohibidoutilizar comosuyo materialinformativo en cuya

elaboraciónno hayaparticipado,ni prestarsu nombrepara ampararpublicacioneso
programasdondeno tengaparticipaciónefectiva.

Artículo 330

El periodistadebeinformara su Colegio Provincial casosde ejercicio ilegalde

la profesión,a fin de que el Colegio denuncieel incumplimiento de la Ley a las

autoridadescorrespondientes.

Artículo 340

Los periodistasquetienenfuncionesdirectivas,no puedenejerceraccionesque
perjudiquen a sus colegas subordinadospor discrepanciaspolíticas, ideológicas,

religiosas,enemistadpersonalo consignasempresarialesinjustificadas.

Artículo 350

Al periodistale estáprohibidousarel anonimato,las publicacionesapócrifasy

la divulgación de rumoresfalsoso tendenciosos.
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CAPÍTULO V: EL PERIODISTAY LA EMPRESA

Artículo 360.
El periodistaestáobligado avelar porquesecumplanlas disposicionesde la

LegislaciónLaboral.

Artículo 370

El periodista exigirá a la empresarespeto para sus creencias políticas,

ideológicasy religiosas.

Artículo 380.

El periodistaexigirá a la empresarespetoa suproducción,cuyo sentidono podrá

ser cambiadosin su consentimiento.

Artículo 390

El periodistadebeasumirconjuntamenteconla empresala responsabilidadde

todainformaciónelaboradapor él y difundidasin queéstahayasufridoalteraciónajena

a su voluntad.

Artículo 400.

El periodistadebepropenderaqueselo reconozcael derechoa interveniren la

elaboracióny ejecuciónde la políticaeditorial e informativadel medioenquetrabaja.

Artículo 410.

El periodistadebe exigir en sus relacionescon la empresaun tratamiento

ajustadoa su dignidady al valore importanciaquetiene su profesiónen la sociedad.

CAPÍTULO VI: EL PERIODISTAY LAS RELACIONESINTERNACIONALES

Articulo 420.

El periodistaestáobligadoa cumplirlasdecisionesy acuerdosquela institución

tome estatutariamenteen sus relacionesinternacionales.
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Artículo 430

El periodistadebelucharpor la libertadde los pueblos,contrael colonialismo,

el neocolonialismoy toda formadediscriminaciónideológica,religiosay racista.

CAPÍTULO VII: DISPOSICIÓNFINAL

Artículo 440

El presenteCódigodeÉtica fue aprobadopor el ComitéEjecutivoNacionalde

la FederaciónNacionalde Periodistas,en la ciudadde Cuencael 17 de noviembrede

1978.

Comuníquesey Publíquese.-En Quito, a 25 deenerode 1980.
Vigentedesdeel 25de enerode 1980.

Latinoamérica

CÓDIGO LATINOAMERICANO DE ÉTICA PERIODÍSTICA

PREÁMBULO

La informaciónconcebidacomobien social conciernea todala sociedad,a la

quecorrespondeestablecernormasmoralesquerijan la responsabilidadde los medios

de comunicacióncolectiva.

La resolución59 (1) de la AsambleaGeneralde las NacionesUnidasadoptada
en 1946expresa:“La libertadde informaciónrequierecomoelementoindispensablela

voluntady la capacidaddeusary no abusarde susprivilegios.Requiere,además,como

disciplinabásica,la obligaciónmoral de investigarlos hechossin prejuicio y difundir
las informacionessin intenciónmaliciosa’.

Los esfuerzospor estatuiruna normativaética universalhan avanzadoen la

Vigésima ConferenciaGeneral de la UNESCO al aprobar la declaraciónespecial

relativa a la responsabilidadde los medios de difusión masiva, cuyo artículo VIII

manifiesta:“Las organizacionesprofesionales,asícomo las personasqueparticipanen
la formaciónprofesionalde los periodistasy demásagentesde los grandesmediosde

comunicaciónqueles ayudanadesempeñarsustareasde maneraresponsable,deberían

acordarparticularimportanciaa los principiosde la presentedeclaraciónen los Códigos
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deontológicosqueestablezcany por cuyaaplicaciónvelen”.

El periodista,en sucondiciónde intermediarioprofesional,esfactor importante

delprocesoinformativo y su éticaprofesionalestaráorientadaal desempeñocorrecto

de su oficio, asícomoacontribuir aeliminaro reducirlas actualesdeformacionesde

las funcionessocialesinformativas.Ello sehaceimprescindibleporqueen la región los

empresariosde la noticia usurpannuestronombreautodenominándose“periodistas”y

aplicanunapseudoética regidapor los preceptosdel provechocomercial.

Las normasdeontológicasestatuidasenestedocumentosebasanenprincipios
contenidosen códigosnacionales,en declaracionesy resolucionesde la ONU y sus

organismos, como también en la Declaración de Principios de la Federación

Latinoamericanade Periodistas(FELAP) queproclama:

- La libertadde prensala concibecomoel derechode nuestrospueblosa ser

oportuna y verazmenteinformados y a expresarsus opiniones sin otras
restriccionesquelas impuestaspor los mismosinteresesde los pueblos.

- Declaraque el periodistatieneresponsabilidadpolíticae ideológicaderivada

de la naturalezadesu profesión,queinfluye en la concienciade las masas,y que

esaresponsabilidadesinsoslayabley constituyela esenciadesu función social.
La FELAP estáconscientede las dificultadesen la aplicaciónde unanormativa

deontológicaen los marcosdel sistemainformativo vigente regido por la tenencia

privada de los medios,y la conversiónde la noticia en mercancía.Considerala

concienciamoral como unade las formas de concienciasocial, productohistórico

concreto,determinadopor la estructuraeconómica,por lo queesmutabley en cada

casoprevalecenlas normasde los sectoresdominantes.Estáconvencidala FELAPde

la existenciadel progresomoral y de que con la sucesiónde etapashistóricas, la

humanidadha logradoe impuestopuntosdevistaéticosqueexpresaninteresescomunes

y son válidos para el género humano. Segura,asimismo de que libertad moral

individual sólo es posiblecon la toma de concienciasobre los interesessociales,la

FELAP opina quela éticaprofesionaldebeserconquistadadentrode la batallapara

alcanzaren nuestrasnacionesun periodismoauténticamentelibre.

En la certidumbrede que una moral profesionalcoadyuvaráa ese objetivo,

proclamael siguienteCódigoLationamericanode ÉticaPeriodística:

Articulo 10.

El periodismo debe ser un servicio de interés colectivo, con funciones

eminentementesocialesdirigidasal desarrollointegraldel individuoy de la comunidad.
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El periodistadebeparticipar activamenteen la transformaciónsocial orientadaal

perfeccionamientodemocráticodela sociedad;debeconsagrarsuconcienciay quehacer

profesionalapromoverel respetoa las libertadesy a los derechoshumanos.

Artículo 20.

Debe contribuir al fortalecimiento de la paz, la coexistencia pacífica, la

autodeterminaciónde los pueblos, el desarme, la distensión internacional y la

comprensiónmutuaentrelos pueblosdelmundo, lucharporla igualdadde la persona
humanasin distinciónde raza,opinión, origen, lengua,religión y nacionalidad.Es un

elevadodeberdelperiodistalatinoamericanocontribuir a la independenciaeconómica,
política y cultural de nuestrasnacionesy pueblos,al establecimientode un nuevoOrden

EconómicoInternacionaly la descolonizaciónde la información.

Artículo 3«

Sonademásdeberesinsoslayablesdelperiodista:

- Impulsar, consolidary defenderla libertad de expresióny el derechoa la

información,entendidoéstecomoel derechoquetienenlos pueblosa informar

y a ser informados.

- Promoverlascondicionesparael establecimientodel flujo libre y equilibrado

de las noticiasen los nivelesmundial,regionaly nacional.

- Lucharpor un nuevoordeninformativoacordecon los interesesde los pueblos

que sustituya al que actualmenteimpera en la mayoría de los paísesde
Latinoaméricadeformandosu realidad.

- Pugnarpor la democratizaciónde la informacióna fin de queel periodista

ejerzasu misiónde mediadorprofesionaly agentedel cambiosocial,y de que

lascolectividadtengaaccesoaesamismainformación.

- Rechazarla propagandadeinevitabilidadde la guerra,la amenazao el usode

la fuerzaen los conflictos internacionales.

Artículo 40

En su labor profesional el periodistadeberáadoptarlos principios de la

veracidady de la ecuanimidady faltará a la éticacuandosilencie,falseeo tergiverse

los hechos;proporcionaráal público informaciónsobre el contextode los sucesosy

acercade lasopinionesquesobreellosseemitan,a fin de queel perceptordel mensaje

noticiosopuedainterpretarel origen y la perspectivade los hechos.En la difusión de
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ideasy opinionesel periodistapromoverála creaciónde las condicionesparaqueellas

puedanexpresarsedemocráticamentey no seancoartadaspor interesescomerciales,

publicitarioso de otra naturaleza.

Artículo 50

El periodistaes responsablepor sus informacionesy opiniones;aceptarála

existenciade los derechosderéplicay respetaráel secretoprofesionalrelativo a sus

fuentes.

Articulo 60.

El periodistadebeejercersu laboren los marcosde la integridady la dignidad

propiasde la profesión;exigirá respetoa suscreencias,ideasy opinioneslo mismo que

al materialinformativaqueentregaa su fuentede trabajo; lucharápor el accesoa la

toma de decisionesen los medios en que trabaje.En el aspectolegal procuraráel
lb

establecimientode estatutos jurídicos que consagren los derechos y deberes

profesionales.

Artículo 70

Sonaccionesviolatoriasde la ÉticaProfesional:

- el plagio y el irrespetoa la propiedadintelectual

- la aceptacióndel soborno,el cohechoy la extorsión

- la omisiónde informaciónde interéscolectivo

- la difamacióny la injuria

- el sensacionalismo.

Seconsideraunaviolación en alto gradode la éticaprofesionalla participación

o complicidadde periodistasen la represióna la prensay a los trabajadoresde la

información.

Artículo 80.

El periodistadebefortalecerla organizacióny la unidadsindicalo gremial ahí

dondeexistany contribuira crearlasdondeno lashaya,y sevincularáal movimiento

de la clasetrabajadorade su país.

Artículo 90

El periodistadebeprocurarel mejorconocimientoy velarpor la defensade los
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valoresnacionales,especialmentede la lenguacomoexpresióncultural y comofactor

generalde las nuevasformasde cultura.

Artículo 100.

Es un deberdelperiodistacontribuir a la defensade la naturalezay denunciar

los hechosquegeneranla contaminacióny destruccióndel ambiente.

Artículo 110.

EsteCódigoLationamericanodeÉticaPeriodísticaentraen vigoren el momento

de su aprobaciónpor el II CongresoLatinoamericanodePeriodistas.

FEL4P. Caracas,24deJulio de 1979.

Panamá

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS PANAMEÑOS.

El artículo31 del Tribunal de Honor deJusticiadebejuzgara un miembrode

la Asociaciónacusadodeunaofensacometidacontrala éticade un periodistao contra

el honorde aquellaspersonasqueesténde acuerdocon el siguientecódigo de ética:

a) Cadamiembrode la Asociaciónde PeriodistasPanameñosenactivodebeestar

completamenteinformadode la responsabilidadquele corresponde,tanto en lo quese

refierea su propioobjetivocomoel de los lectores,en cadauno de los reportajesque

él tiene, escribey presentaal público. Estasconclusionesafectantambiéna las

violacionesdelos miembrosinactivos.

b) Bajo ningúnconceptoel periodistadebehaceruso de la informaciónobtenida

sinprevia identificacióndesuprofesión,ni incurrir en maldadesinjuriosascontralos

ciudadanosquepuedenhabersido el origen y las fuentesde las noticiascuandoellos
lasdieron sin el menorconocimientodequeéstaspudieranser objetodepublicidad.

c) Lasconfidenciasprofesionalesdebenser inviolablesdesdetodos los puntos
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de vista de la información, cuyo origen no puedeser divulgado sin la autorización

explícitade la personaafectada.

d) La informaciónno debeserinterpretadacon unascondicionespreconcebidas

de aumentoni debenser interpretadasmaliciosamente. No sepuedepermitir bajo

ningún conceptola falsificación de ninguna información ni total ni parcialmente,

eliminando los aspectosesencialesu omitiendo partes importantes,o enfatizando

aspectossecundariosparainculcaren los lectoresunaimpresióndistinta de la queel
periodistarecibiódesu frente.

e) En el procesode la obtención de información, el periodista utilizará

solamentelegítimos y honestossistemasde métodosen la prácticade su ejercicio

profesional.

1) Cualquiermiembrode la Asociación que acepteestipendios(prebendas,
regalos)de la Iglesiao un sobornopor la publicacióno supresiónde informaciónhabrá

cometidounafalta grave, queserájuzgaday castigadade acuerdocon los estatutos.

g) Todos los miembrosde la Asociaciónestánobligadosa obraren unión con

susasociadosenla profesiónentodaslascircunstanciasen las queuno o variosde ellos

pasenpor dificultadesen la prácticacotidianade la profesión.

h) Ningún miembrode la Asociacióndebeintentararruinar la posición deun

asociadoo rebajarlesu posición(de cualquierforma quesea)bajo capade ser claros

y noblesdefensoresde la profesión.

i) Cuandola violación de estosprincipios éticossurgede aquellaspersonasque

esténfuerade la AsociaciónPanameñadePeriodistas,esnecesarioquela culpa deesta
acciónreprochableseahechapública. Poresarazónla Asociacióndebeanunciarque

tendráuna sesiónde censuramoral, y el que hayacometidouna falta deberáestar
presenteparadefenderseél mismo. Si la falta no puedeser remediadaapesardel voto

decensura,la Asociaciónestarácapacitadaparaautorizaral comitécentrala acudira

pasoslegales,si fueranecesario.

Códigopromulgadoen los años80.
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Perú

CARTA DE ÉTICA PROFESIONAL DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE
PERIODISTAS <ANP)

1. En el ejercicio de la función periodística debe primar siempre el

mantenimientode unafirme conductamoral; la vigorizaciónde todos los factoresque

tiendanadesarrollarla identidaddel Perúcomopaíssoberano;la hermandadentrelos

pueblosparael afianzamientode la paz;el propósitodedifundir la cultura y tonificar

la concienciaclasistadel trabajador;la decisiónde avanzaren la consecuciónde un

sistemagubernamentalcadavez másdemocrático;y el irrestrictorespetoa la dignidad

humanay profesional.

2. Por tanto,honrarla verdad,la libertad,la justicia social y la solidaridadgremial
constituyensupremosprincipios que debenguiar la actividaddel trabajadorde la

comunicación,engeneral,y del periodista,enparticular.

3. El mensajeperiodísticoserásiemprehumanista,objetivo y pluralista,a fin de

estimularla racionalidaden las relacioneshumanas,la prosperidadconjusticiaparala

colectividady el fortalecimientode la organizaciónlaboral de los trabajadores.

4. El periodistapertenecientea la ANP asumeentodomomento su rol en defensa

de la libertadde informacióny expresióny lucha contratodoaquelloquesignifique
peligro, interferenciao atentadocontratal derechode la persona.

5. Asimismo,debebuscarconstantementesu elevaciónprofesional,superándose

y luchandocontrael empirismoquedesdibujala imagende la profesiónperiodística.

6. El periodistaintegrantede la ANP jamás denigraa sus colegas.Tampoco

critica a susinstitucionesgremialescon fines subalternos,cuidándosesiemprede no

usartérminos lesivos a la condición humanay profesionalde los comunicadores

sociales.
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7. Por el contrario,amparaa los hombresdeprensaqueson objetodedifamación,

hostilidad, persecucióno prisión injusta, proyectandosu ayudaa los colegascon

problemaseconómicoso de salud y a los familiares de los periodistascaídosen

cumplimientode su arriesgadamisión.

8. No utilizaensu laborel sensacionalismo,la obscenidadni el chantaje.Menos

aún empleacriterios de discriminaciónracial, ideológicao de sexo ni induce a la

confusión o desnaturaliza las opiniones, tergiversándolas o extrayéndolas

maliciosamentede su contexto.

9. El comunicadorsocialguardael secretodesus fuentesinformativas; no publica

por adelantadomaterialquele hayasidoconfiadoparasu divulgaciónen fechaprecisa;

y garantizael derecho a la rectificación si una personaha sido equivocadao
negativamentealudidaa travésde los mediosde información.

10. Los miembrosde la ANP de ningún modosesometena laspresionesde los

empleadores(seanéstos individuales,empresaseditoras, monopoliosnoticiosos,o

cualesquieraotros) ni a las de regímenesdictatorialeso autoridadesabusivaspara

transgredirlas normas de la dignidad, el respetoa la verdad o la defensade los

interesespopulares.

11. Igualmente,exigen el estricto cumplimiento de la legislación laboral,

incluyendoespecialmentelo relativo a los beneficiosprofesionalesy sociales;reclaman

pago justo por sus servicios y se solidarizan con sus compañerosobligados a

permanecersin trabajopor causasajenasa su voluntad.

12. No aceptanpremioso galardonesqueno seanotorgadosexclusivamenteen

méritoa su competenciay menossi puedenponer en tela de juicio su capacidadde

críticaconstructivay fiscalizadoraa nombrede la opinión pública.

Esta Carta de Ética Profesionalfue aprobadacon cargo a redacción,en el

CongresoOrdinariode Cajamarca,el 29 deseptiembrede 1988.
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PuedoRico

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS DE
PUERTO RICO

En PuertoRico, país en donde la vida democráticaes aspiraciónde toda la

sociedad,impera la necesidadde brindar a estasociedaduna información íntegra,

honestay altamenteconfiable.El éxito con queestasociedadpuededisfrutar de un vida

democráticadescansa,engradovital, sobrela calidadde la informaciónnoticiosaque

le provea y de la confianzade estepueblo puertorriqueñopueda sentir en dicha

información.

Con el fin de garantizarque la información suministradapor los medios

informativosseade la máximaconfiabilidad y utilidad, observadoraa la vezdel decoro
y la dignidad que la cultura exige, nosotros,miembros todos de la Asociaciónde

PeriodistasdePuertoRico, adoptamosy nos comprometemosa observarlos siguientes

cánonesde éticaen nuestraprofesiónperiodística:

Canon1: El periodistaveráel medioparael cual trabaja-ya seaprensaescrita,

electrónicay fílmica- comoinstrumentode mejorasocial y no comounamerafuente

de ingreso.Con tal fin, el periodistaseesforzaráen lograr queel medio informativo

con el cualtrabajacontribuyaconcretamentea mejorary no a deteriorarla sociedad

puertorriqueña.

Canon2: El periodistaseesforzaráen presentaruna relación honestade las

noticiasy situacionesquecubra.Por “honesta”seentenderáunaexposiciónreal y cabal

de lo acontecido-comoél con suojo y sujuicio profesionallasencuentrey las observe-

y no segúnun patrónposiblementeprejuiciadode la empresa.

Canon3: Parteintegrantede la objetividad periodísticaes la de informar las

distintasposicionesde las partesen controversia.
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Canon4: La verdaderaobjetividad selogra cuandoel periodistase cuida de
informarhonestamente.Una concienciabien formaday respetadaesla únicagarantía

efectiva de la objetividad periodística.Entendemosque un periodistapuede ser

miembromilitantede un partidopolítico y quepuedainterveniren los grandestemas

o “issues”deldía, sinperdersu objetividad.Repudiamosla teoríade queel periodista

nopuedeseractivoen la política partidistapor sercontrariay violatoriade la tradición

puertorriqueña.Más aún, estaAsociaciónconsideratal prohibicióncomovioladorade

los derechosconstitucionalesdel periodista.

Canon 5: Objetividad, por lo general, implica publicaciónde los detalles

pertinentesa una noticia. Existen ciertassituaciones,sin embargo,cuandola ética

profesionaldicta y aconsejala no divulgaciónde algunascircunstanciaso detalles,
comopor ejemplo:

a. El nombrede unamujerqueseavíctima deun asaltosexual,hasta

tanto seventila el casoen los tribunalesdejusticia.
b. La raza, nacionalidad,profesión o afiliación política de una

personaacusadao implicadaen un hechodelictivo, a menosque

dicha informaciónsearealmenteparteíntegrae indispensablede

la información.La descripeiónfísica de un fugitivo de la ley sería

ejemplode unasituaciónquejustificaríala menciónde la razao

nacionalidaddel sujeto. El periodistaserio y responsable,y con

gran sentido de profesionalismo,se cuidará de no propagar

actitudesdifamatoriascontragrupoétniconi racial alguno.

c. Revelaciónprematuradeun secuestro.Los mediosinformativos

se abstendránde divulgar el secuestropor lo menos48 horas

despuésde ocurrido si existenbuenasrazonasparacreerquela

divulgación de la noticia haríapeligrar la salud o la vida de la
víctima. Estaauto-limitaciónsecircunscribiríaa situacionesen las

cualesaparezcaqueel secuestroseha llevadoa cabofurtivamente,

pero no tendría vigencia cuandoel secuestrose ha realizado

públicamente.Ejemplo de estoúltimo: cuandoasaltantesde un

establecimiento(banco,etc.) secuestrena un empleadoo cliente

comorehén.
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Canon6: Sonaltamenteimpropioslos titularesy otrasexpresionesperiodísticas

queinjustae infundadamenteprejuzganla culpabilidadde un sospechosoen un caso

criminal.

Canon7: Lacapacidaddelperiodistaparainfluir de modoprovechosoy positivo

sobre la sociedaddependeen gradosumo de la confiabilidadqueel pueblo, y sus

líderesconductores,tenganen la integridadpersonalde los periodistas.No bastacon

que el periodistaseahonrado,es precisoqueel periodistaevite situacionesque lo

comprometany puedancreardudasrazonablessobresu integridadpersonal.Con el fin
deprotegerla reputaciónde la claseperiodística,el periodista:

a. No aceptaráregalosdefuentesde informaciónqueestécubriendo

enun momentodado,y cuyo valorexcedalo querazonablemente

sepudieseentendercomounameraatenciónsocial.Más aún, la
Asociacióninsta a sus miembrosa no aceptarregalosde índole

alguna como salvaguardade su integridad y confiabilidad

profesional.

b. No harátrabajosremuneradosparaunafuentenoticiosaquetenga

asignadao cubraregularmentecomopartedesu laborperiodística.
Si fuereun editor, o un editorialista,no realizarátrabajoalguno

remuneradopara individuos u organizacionessobre los cuales

tengaqueeditorializarcon algunafrecuencia,o tengaquedecidir

la formaenquesemanejaráno destacaránlas noticiasreferentes

a esas fuentes, individuos y organizaciones.Sobre todo, el

periodista-bienseareportero,editorialistao editor- no debehacer

trabajospagadosparapolíticos, agenciasgubernamentaleso para

compañíasoempresascuyasfuncionesafectende modocrítico la

comunidad

Ejemplosdeestaclasede compañíaso empresasprivadasson los

bancos,los supermercadosy laspetroquímicas.

c. La mismainhibicióncontrael empleoremuneradoestipuladaen

esteCanon7, seinvocarátambiénen el casode unionesobreras.

d. Las inhibicioneshechasen esteCanon7, incisosb) y c), no se

harán extensivasa los colegasperiodistasde la Radio y la

Televisión, cuando una compañíao empresaprivada o unión

obrera sea auspiciadorade su noticiero, siempre y cuandoel
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contenido noticioso de los programas informativos en que
intervengan, refleje criterios periodísticos y no suprima o

tergiverseinformacionesadversasa la entidadauspiciadora.

Canon8: Resultaaltamenteimpropiala llamadaprácticade “payola”, o sea,la

de aceptardinero u otra remuneraciónpara cubrir o manejarfavorablementeuna

noticia, bien seaescritao electrónica.El periodistaa quiensele pruebela prácticade

“payola’ podráser expulsadoen el Artículo X, Sección2, Inciso B) delReglamento

de la Asociaciónde Periodistasde PuertoRico aprobadoel sábado,29 de Junio de

1973.

Canon9: Factorintegrantede la confiabilidaddel puebloenel periodismoesla

seguridaddequeel periodistano revelará,bajo ningunacircunstancia,la identidadde

sus fuentes,si la frente, no quierequesele identifiquepúblicamente.Seríaaltamente
impropioqueun periodistatraicionela identidadde unafuente aúncuandoselo exija

un tribunaldejusticia.Estanormadeéticanoseaplicaráen los casosdedelitosgraves

enqueel periodistahayasido parteactora,o testigoocularde los hechos,en cuyocaso

el periodista cumplirá con su responsabilidadciudadanacomo él entienda esa

responsabilidad.

Canon 10: El deberdel periodistaes informar y orientar al pueblo. No le

incumbe, ni essu misión, el servirdeauxiliar o ayudantedefuerzaspoliciacasni de

serviciosinvestigativosdegobiernoalguno.El periodistano entregarávoluntariamente

ni originales,ni copiademateriaescrita,ni grabaciones,ni fotografías,ni películasque

recibao él mismotome y produzcaenel cursode su laborperiodística.Se haceaquí

la mismaexcepciónqueenel canonanterior(Canon9).

Canon11: La firma o crédito del periodistaautor de una informacióntiene su

función: la de informaral lectorquienescribióla noticia o tomó la fotografía.La firma

o crédito debeseremblemao marcadegarantíade quela noticia o fotografíaquela

acompalíahasido trabajadaconesmero,honestidady diligencia. La firma o crédito no

debeaparecer,por lo tanto, cuandoel periodistano hahechosolo editar,o ligeramente

modificar una información o fotografía suministradamediantecomunicacióna la

prensa,o cuandoel periodistaexija quesesuprimasu firma.
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Canon12: Seráobligaciónde un periodistaquetengaconocimientodealguna

violación gravea las normasy propósitosde esteCódigode Ética, informarlo a la

Asociaciónde PeriodistasdePuertoRico parala accióncorrespondiente.

AprobadoenAsambleaExtraordinariade la AsociacióndePeriodistasdePuerto

Ricoefectuadael 1 de noviembrede 1975,enSanJuan,P.R.,paraentrarenvigor el

1 de enerode 1976.

Venezuela

CÓDIGO DE ÉTICA DEL PERIODISTA VENEZOLANO DEL CM>

EXPOSICIÓNDE MOTIVOS

La libertadde informaciónesun derechohumanofundamentaly piedraangular

detodaslas libertadesconsagradasen la Cartade la NacionesUnidas,proclamadasen

la DeclaraciónUniversalde los DerechosHumanos,garantizadaen la Constitución

Nacional y es factor esencialen el desarrollo,ampliación y profundizaciónde la

democraciaen nuestropaís.

El periodistaconcibela libertadde informacióncomoun factor de la elevación

espiritual, moral y material del hombre. En consecuencia,debe denunciarcomo

fraudulentoinvocaresteprincipioparajustificar interesesmercantileso sensacionalistas

oparaconvalidartergiversacionesdel mensajeinformativo.

Estalibertadestarámejor salvaguardadacuandolos periodistasseesfuerzenpor

mantenerel sentidomáselevadodesu responsabilidadprofesional,constantementey

debuscarsiemprela verdaden las explicacionese interpretacionesde los hechos.

No obstanteestamosconscientesdequeunaconductaprofesionalajustadaa los

lineamientoséticos no essuficientegarantíade unainformaciónhonestay veraz.Se

hacenecesarioestablecerpor estoresponsabilidadesde los propietariosde los medios
de comunicación,quienescon frecuenciaguíansu conductaen buscade objetivos

materialesantesqueen la prestaciónde un serviciopúblico. Enestesentido,las normas

quedictamosa continuacióndeberánigualmenteorientarla acciónaquienesdesdeel

sectorpúblicoo del sectorprivado,controlanmediosde comunicaciónmasiva.
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El periodistasedebeal público y por ello su informacióndebecontribuir con su

imparcialidad, veracidad,oportunidad y honestidada que la verdad del suceso

difundido seaevidente.Sin embargo,el periodistaesun profesionaly un ser humano,

puedeequivocarsey deberáentoncespennitiral público interesado,derechode réplica.

Al autorde la noticiaqueconsiderequeel planteamientorealizadoporel periodistano

seajustaa lo queél expresóo declaró,derechoderespuesta,lo que significaaclarar.

La aclaratoriaes un derechoimportantee irrenunciable,pero se trata deestablecer,

nuevamente,la posibilidad de garantizaral público que un periodista, cuandose

equivoca,escapazde admitirlo y reconocerlo.

El Colegio Nacional de Periodistasdicta el Códigode Ética como norma de

conductade los profesionalesdel periodismoquesedesempeñenen la prensa,la radio

o la televisión,y queen generalprocesanla informaciónencualquierotraactividad,
llama a todossusmiembrosa cumplirlo y avigilar su cumplimientoy a los tribunales

disciplinariosdelC.N.P.aconvertirseen instrumentosactivosquegaranticensu plena

vigenciay respeto.

El acatamientoa lo establecidoen el Código deÉticadel PeriodistaVenezolano

tiene,además,carácterlegal, puesasílo ordenala Ley de Ejercicio del Periodismoen

suprimerartículo,cuandoseñalaexpresamenteque los miembrosdel ColegioNacional

de Periodistasestaránsometidosa él, a los reglamentosinternosdel Colegio y a las

resolucionesquedictenlos órganoscompetentesdelgremio.

Quedaa cargode los TribunalesDisciplinarioshacerefectivaslas normasdel

Código mediante la realización de procesosequitativos y justa aplicacion de las

sancionescontempladasy clasificadaspor la Ley de Ejercicio del Periodismoen su

Capítulo IV.

CAPÍTULO 1: PRINCIPIOSGENERALES

Artículo 10.

El periodismoes un servicio de interés colectivo y el periodistaestáen la

obligacióndeejercerloconscientede quecumple unaactividad indispensableparael

desarrollointegraldel individuoy de la sociedad.

Artículo 20.

El periodista tiene su origen en la libertad de expresióny el derecho a la

información,normasdemocráticasconsagradasen la Constituciónde la República.El
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periodistadebelucharpor la vigenciay efectividadde talesprincipios.

Artículo 3O~

El periodistadebeimpedirla concepción,promulgacióny aplicaciónde decisiones

que de algunamaneradisminuyan,dificulten o anulenel ejercicio de la libertad de

expresióny el libre accesoa las fuentesy mediosde información.

Artículo 40

El periodistatiene la verdadcomonormairrenunciable,y comoprofesionalestá

obligadoa actuarde maneraqueesteprincipio seacompartidoy aceptadopor todos.

Ningún hechodeberáserfalseadoy ningún hechoesencialdeberáser deliberadamente

omitido. El Colegio Nacionalde Periodistasestáobligado a prestaramparoa todo

colegiadoque seaafectadopor defenderla verdad.

Artículo 50

El periodistaestá obligado a respetary defenderla verdad, la libertad de

expresióny el desarrolloautónomoe independientede nuestropueblo. El periodista
sólopodráinformarde la vida privadaaquelloqueseade importanciaparalos intereses

de la colectividad; estáobligado a darle el tratamientoajustadoa la dignidad, la

discreción y la veracidadque se merece la vida privada de cualquier ciudadano

venezolano.

CAPÍTULO II: EL PERIODISTACON EL PUEBLO

Artículo 60.

El periodistasedebefundamentalmenteal pueblo,el cual tiene derechoa recibir
informaciónveraz,oportunae integrala travésde los mediosde comunicaciónsocial.

Artículo 70

El periodistaestá en la obligación de defenderla nacionalidad,y debe ser

instrumentopara el desarrolloindependientedel país, la educación,la ciencia, la

cultura y la comunicacióny estaral servicio de la liberaciónde los pueblosy del

hombre.
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Artículo 80.

El periodistano deberádeformar,falsear,alterar,tergiversaro elaborarmaterial

informativo impresoo audiovisual,cuyadivulgacióno publicaciónresultedenigrante

o humillanteparala condiciónhumana.

ParágrafoUnico.

Es condenableel usodetécnicasamarillistascomodeformacionesdel periodismo

queafectanel derechodelpuebloaser correctamenteinformado.

Artículo 90

El periodistano debeampararseen el anonimato.Debehaceruso correctodel

seudónimo.El usodeseudónimoquenopermitala identidaddel periodistaresponsable

por su información, artículo, columna u otro géneroperiodísticocualquiera,será

consideradocomoun anónimoy, en consecuencia,podráaplicarsela sanciónjurídica

aquehubierelugar,asícomodenunciarloanteel tribunaldisciplinario competente.

Articulo 10.

Estáprohibidala elaboraciónde textose ilustracionesapócrifaso dearregloso

montajesaudiovisualesdestinadosa dañarla fe pública, sin queestoimplique el uso

legítimo, creadory responsablede los recursostécnicosdisponibles.

Artículo 11.

El periodistacometefalta gravecuandocomunicade mala fe acusacionessin

pruebas o ataques injustificados a la dignidad, honor o prestigio de personas,

institucioneso agrupaciones.

Articulo 12.

Lasinformacionesfalsasdebenser rectificadasespontáneae inmediatamente.El

periodistapublicaráen el lapsode las 48 horassiguientesa la publicaciónde la noticia

errada,la rectificacióna quehubieralugar, enel mismo espaciodondesepublicó la

primeranoticia. Los rumoresy las noticiasno confirmadasdeberánidentificarsecomo

tales.

Articulo 13.

El periodistano podrá,en ningúnmomento,evadirel cumplimientodel artículo
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9 de la Ley de Ejerciciodel Periodismo,quedice a la letra: “Toda tergiversaciónde

la informacióndebeser rectificadaoportunay eficientemente.El periodistaestará
obligadoa rectificary la empresadeberádarcabidaa tal rectificacióny a la aclaratoria

queformuleel afectado”.Parael procedimientoderectificación,el periodistaseguirá
lo pautadoenel artículo 14 del Reglamentode la Ley, queseñala:Las rectificaciones

a queserefiereel artículo9 de la Ley deberánserhechasdentrode las cuarentay ocho

horassiguientesa aquellasen quelo exija el agraviado,en las mismascondicionesy

el mismo medio en que cursó la información. Para los efectosde esteartículo, la

obligacióndel mediode comunicacióno del periodista,secumplirácon la entregade
la rectificación a la empresa u organismo que estará obligado a publicarla

gratuitamente.La empresadeberáexpediral periodistaconstanciade los hechosaque

serefiereel párrafoanteriory seráen formaoportunay eficiente.

Artículo 14.

El periodistapropiciaráy estimularáel accesoa los mediosde comunicación

social de opinionesde los másdiversossectores,sin discriminaciónalgunade sexo,

religión, clasesocialo ideologías;sepreocuparáfundamentalmenteporquelos sectores

másdesposeídosde la población,logren la másjustay prontareivindicaciónde sus

peticionesy causas.

Artículo 15.

El periodistatiene su instrumentofundamentalen el idioma, elementobásicoen

la consolidación de la cultura nacional. El periodista está obligado a usarlo

debidamente.

Artículo 16.

El periodistadeberácontribuir activamentea la SaludPública, y defenderla

conservacióndel equilibrio ecológiconecesarioa la vida humana,y deberádenunciar

las situacionesquepropicienla contaminación,comola introducción,fabricacióny uso

en el pafs de materialesque dañen la naturalezao desmejorenlas condiciones

ambientales.

Artículo 17.

El periodistadebelucharpor un ambientecomunicacionalsano,en el sentidode

lograr equilibrio de los mensajes.La entropíacomunicacionalcomofactorde ruido en
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el espaciocomunicacionaldeberáserdenunciaday el periodista,como mediadorsocial,

deberáluchar para impedir la sobrecargade mensajescontaminantesdel medio

ambiente.

CAPITULO III: EL PERIODISTACON LA FUENTE

Artículo 18.

El periodista,a quienla fuentehayapedidoguardarensecretosu identidad,no

deberárevelarlaen ningún casoy respetarála decisiónde la fuentefrente a cualquier

tipo depresión.

ParágrafoUnico.
En ningún casoel periodistadeberevelarel secretoprofesional.

Artículo 19.

El periodistadebeverificar las informacionesquerecibey recurrira las fuentes

idóneasquele permitanpresentarla informaciónde maneraveraz.

Artículo 20.

El periodistarechazarádonacioneso contribucionesde origenpúblico o privado,

dirigidas a interferir o influenciar su labor informativa. La búsquedade ventajas

personales,en perjuicio del interés colectivo, es incompatiblecon el ejercicio del

periodismo.

Artículo 21.

El periodistano podrá recibir remuneraciónalgunade entidadpúblicao privada

quedebafrecuentarporrazonesinformativas.Es incompatibleel ejerciciosimultáneo

delperiodismocon el de relacionespúblicaso asesoríadeprensacuandoel periodista

tiene asignadacomofuentela institucióno personaparala cual ejerceríala segunda

actividad.

ParágrafoUnico

Los cargosde jefes de redaccióny jefe de información, son absolutamente

incompatiblescon el ejercicio simultáneode RelacionesPúblicas, en organismos

públicoso privadosy asesoríasde prensade todaslas fuentesperiodísticas.
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Artículo 22.

El periodistano deberádivulgarcomoinformaciónlo quetienecaráctercomercial

o publicitario sin identificarlo claramentecomotal.

Articulo 23.

El periodistano debeprestarseadesplazamientodeslealde un colegaenel cargo

o fuentequedesempeñe.

Artículo 24.

El periodistano podráaceptarun sueldoo salarioinferior al mínimoestablecido

por el Colegio o en los contratossindicales laboralesque estén vigentes en la

oportunidaddecadacaso.

Articulo 25.

El periodistadenunciarálas presionesde la fuenteantesu empleadorpara ser

removido de ella sin causajustificada. En casode que así sucediese,el Colegio

Nacionalde Periodistasasumirásu defensa.

CAPÍTULO IV: EL PERIODISTACON SU GREMIO

Artículo 26.

El periodistatienecomodeberimperativoutilizar susesfuerzospersonalespara

alcanzarel fortalecimientoy éxito del Colegio Nacionalde Periodistas.

Artículo 27.

El periodistaestáobligadoa fortalecerel espíritude fraternidad,consideración
y respetomutuo que enaltecela profesión. No deberápromoverel descrédito,ni

atribuir intereseso propósitosqueperjudiquenmoral o materialmenteaotros colegas.

PárrafoUnico.

El trato indigno queafectea un periodistaserámotivode repudioy sanciónpor

partedel gremio.
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Artículo 28.

El periodistadebedenunciara todapersonaqueincurraenel ejercicio ilegalde

la profesión.

Artículo 29.
El periodistaestáobligadoaprestarapoyoa los colegasquesufranpersecuciones

oqueseanvíctimasdeaccionesviolatoriasde las leyes establecidaso decualquiertipo

de represiónprovocadapor el ejercicio o defensade la libertad de expresióny el

derechode todo ciudadanoa la información.

Articulo 30.

El periodistatiene prohibidohacerpúblico como suyomaterial informativo en

cuyaelaboraciónno hayaparticipado.Ni prestarsu nombreparaampararpublicaciones

o programasaudiovisualesdondeno tengaparticipaciónefectiva.

Artículo 31.

El periodistasóloaceptarápremiosotorgadosdeacuerdoa las normasestablecidas

o aprobadaspor el Colegio NacionaldePeriodistas.

CAPITULO V: EL PERIODISTACON LA EMPRESA

Artículo 32.

El periodistaestáunidoa la empresapor las obligacionesderivadasde un contrato

de trabajo. El periodistatrataráde contrataren forma colectiva y acogersea las

decisiones sindicales donde existan. En consecuencia,sólo está obligado a

responsabilizarsepor su trabajointelectual,apegadoal presenteCódigode Ética y a los

deberesseñaladosen la Constitucióny las leyesde la República.

Artículo 33.

El periodistarechazaráde quienesejerzan cargoso funcionesde directivos

empresariales,presiones,que le induzcan a transgredir el Código de Ética ni

cualesquieraotrasdisposicionesqueemanende los órganosdel Colegio Nacionalde

Periodistaso de las leyesde la República.
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Artículo 34.

El periodistadebeexigir de partede la empresarespetoa sus creencias,ideasy

opiniones, así como el material informativo que entrega como producto de sus

esfuerzosy trabajo. Tampocopermitirá que se cambieel sentido o naturalezadel

material informativo elaboradoy entregadobajosu firma.

Artículo 35.

El periodistasólopodrásuscribircontratosindividualesde trabajo,cuandoello

signifique el logro de ventajasy reivindicacionessuperioresa las establecidasenel

contratocolectivodondelo hubiere.

Artículo 36.
El periodistadebe asumir, conjuntamentecon la empresadonde presta sus

servicios, responsabilidadde toda informaciónelaboradapor él y difundida sin que

hayasufridoalteraciónajenaa la voluntaddel redactor.

ParágrafoÚnico

El periodistatienederechoa retirarsu firma enunainformación,si consideraque

por la intervenciónde la Redacciónhansidopuestosendudala exactitudde los datos,
deformadasdeclaracionesde terceros, o si injustificablementefueron realizados

cambiossustanciales.

Articulo 37.

El periodistadebelucharporobtenerel derechoa interveniren la elaboracióny
ejecuciónde la política editoriale informativadel medio en quetrabaje.

Mil culo 38.

El periodistadebereivindicarsu derechoa expresarsus puntosde vista en las

seccionesdeopinión del medioparael cual trabaja,aúncuandoseandivergentescon

la política editorial de la empresa.

Artículo 39.

El periodistadebeexigir en susrelacionesconla empresa,un tratamientoajustado

a su dignidady al valor e importanciaquetiene su profesiónen la sociedad.
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CAPITULO VI: EL PERIODíSTACON EL ESTADO

Articulo 40.

El periodistatiene el deberinsoslayablededefenderla SoberaníaNacionaly la

integridadterritorial. En consecuencia,debecontribuircon su accióngremialenesta

patrióticatarea,oponiéndosea todaprédicao campañaquecontraríeel interésnacional,

asícomola pazy la amistadentrelos pueblos.

Artículo 41.

El periodistadebeexigir delEstadola aprobacióndeuna legislaciónquelo proteja

contralos efectosdel monopoliou oligopolio de los mediosde comunicaciónsocial.

Artículo 42.

El periodistadeberechazarpresionesque puedanejercergobiernosy grupos

económicos,polfticos o decualquierotra índoleparadeformar,manipularo censurar

informaciones.

Artículo 43.

El periodistatieneel deberde combatirsin treguaa todo régimenqueadultereo

viole los principios de la democracia,la libertad,la igualdady la justicia.

Artículo 44.

El periodistaquetrabajeparael sectorpúblico deberechazarlaspresionesque

puedaejercerel Estado,enel sentidode lograr unaidentidadideológica.

Artículo 45.

El periodistay los órganosregularesdel Colegio seránlos únicosresponsablesde

asegurarla observanciay vigilanciadeestosprincipioséticos.En consecuencia,nada

puedejustificar la intervenciónde ningunaautoridadgubernamentalpara forzar su

cumplimientoo sancionaraquienesviolen el presenteCódigo.
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CAPÍTULO VII: DISPOSICIONESFINALES

Artículo 46.

El periodistadebedenunciara cualquierpersona,entepúblico o privadoque

atentecontralos principiosde la libertaddeexpresióny derechoa la informaciónque

tienetodociudadano,asícomocontracualesquierade las normasdel presenteCódigo

de Ética.

Artículo 47.

El periodistadebelograr queel presenteCódigo de Ética se mantengaen sitio

público en todos los centrosde trabajo,asícomocolaborarparaquetengala debida

difusión y seaconocido,aceptadoy practicadopor todos los miembrosdel Colegio

Nacionalde Periodistas.

Articulo 48.
El periodistaal ser admitidoen el ColegioNacionalde Periodistas,deberáprestar

juramentosolemnede quecumplirá fielmenteesteCódigo deÉtica.

Artículo 49.

El presenteCódigo de Ética del PeriodistaVenezolanoquedasancionadoen la

PrimeraConvencióndel Colegio NacionaldePeriodistas,celebradaen la ciudad de

Caracas,entrelos díastres y cinco de septiembredemil novecientossetentay seis.

Artículo 50.

El cumplimientodeesteCódigoesobligatorio paratodos los miembrosdel CNP

y corresponderáa los TribunalesDisciplinariossu vigilanciay sustanciarlas denuncias.

CNP. Mérida, 30 dejunio de 1988.
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B) DE LOSMEDIOSDE COMUNICACIÓN

Argentina

PRINCIPIOS ÉTICOS Y DE CONDUCTA PROFESIONAL DEL PERIÓDICO

£4 NACIÓN

La Nación sostieneque el recibir información es uno de los derechos

fundamentalesdel ser humanoy que el ciudadanopuede exigir que las noticias

publicadaspor los mediosseanveracesy las opiniones,honestasy libres depresiones
provenientesdelsectorpúblico o delprivado.

Informacióny publicidad

Uno de los primerosrecaudospara servir al lector es que en el diario pueda
diferenciarsecon claridadquéesinformacióny quéespublicidad. En consecuencia,

seusanunastipografíasy diagramacionesdiferentesparacadauno de esosmateriales.

Uno de los mayoreserroresquesuelecometerseenestepuntoes el depublicar

como texto original de un periódico lo que es un aviso disimulado.La Nación no

admitesemejanteviolaciónde la confianzadesus lectores.

Noticias y opiniones

Para que el lector no puedaser inducido al error de confundir noticias con

opinión, y viceversa,los textos queexpresanpensamientos,comentarios,juicios de

valor, creenciaso interpretacionesde los redactoresdebenserpresentadosgráficamente

de un modo diferente de las crónicas, gacetillas y referenciasa hechos y datos
registradosporel periodista.

En esteprincipio sebasala existenciade las columnaseditorialesdeLo Nación.

Un estilo al alcancedetodos

La Nación no admite discriminacion alguna por razonesde raza, religión,

nacionalidad,nivel cultural o posiciónsocial. Esavaloraciónigualitariade la dignidad

personalserefleja “en primer lugar” en el usodel castellano,queen sustextosesllano,

directo y correcto,inteligiblepor todos.
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Credibilidad

La credibilidadesunode los valoresmáximosdeLo Nación.Ha sido consolidada

a lo largode las décadaspor unaconductabasadaen la verificación de los datos,la

consulta de más de una fuente en cada caso, la vinculación constantecon los

protagonistasy los agentesde los hechosy procesosacercade los quedebedarnoticia.

Tanto las informacionescomolas opinionesdeLo Naciónson sometidas,antes

de su publicación,a un análisisseveropr partedeeditoresy redactores.

El resultadode esaconductatradicionalesqueen la sociedadargentinapuede

confiarseen que “si lo dijo La Nación” asíocurrió.

“No calumniar,no injuriar”
Tanto la calumniacomola injuria son delitospenadospor la ley.

Los periodistasde Lo Nación debenevitar las expresiones que puedanser

calumniosaso injuriosas,y pondránun cuidadopermanentey especialen el respetode
la vida privadade las personaspúblicas, salvo que susprocedereslas expongana

perderesa intimidad sagraday se conviertanen materiaobligatoria de noticia o

comentario.

Naturalmente,el respetopor la intimidad de las personas privadas debe

garantizarsecon el mayor rigor en los textospublicados.El lema queencabezaeste

apanadoesrepresentativodelespíritudel fundador,quesentíaesaobligacióncomoun

mandatomoral.

Presunciónde inocencia

Algunas reparticionespúblicasvinculadascon las policíasy la Justiciasuelen

emitir comunicadosen los quepor el hecho de queunapersonahayasidodetenidase

da la impresión,explícitao implícita, dequeesculpable.
La culpabilidadde unapersonasólo puededictaminaríala Justicia, al cabodel

debidoproceso.

El secretoprofesionaL
Las fuentes informativas deberán ser conocidaspor las autoridadesde la

Redacción,peroéstas-tantocomolos periodistasquelas hayanconsultado-guardarán

el secretoprofesionalantecualquierrequerimientoexterno.
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Accesoa las noticias

Los profesionalesdeLa Naciónutilizarán sólo procedimientoshonorablespara

obtenerinformaciones,fotografías,entrevistas,y cualquierotro materialnecesariopara

su trabajo.

Gratificaciones,dádivasy retribuciones

Estáabsolutamenteprohibidoa los profesionalesdeLa Naciónaceptarningún tipo

deretribuciónajenaporhaberparticipadodecualquierformaen la publicaciónde una

noticia, un aviso, unacolaboración,etcétera.

El trabajode los integrantesdelpersonaldel diario esretribuidocon exclusividad

por la empresa.

Invitacionesdiversas

Los redactoressuelen ser invitados a viajar al extranjero, ya para cubrir

informacionesqueseproduciránduranteel viaje o ensu destino,ya paraexposiciones,

festivales,etcétera.

En todos loscasoslas invitacionesserándirigidasa la autoridades,que-segúnlas

convenienciasy necesidades-designaránal periodistaqueviajará.

Becasy ciclos deestudios

Organizacionesnacionalese internacionalessueleninvitar aperiodistasparaque

seanbeneficiadosde becasenel extranjeroo sigancursosdeperfeccionamiento.

En estoscasosla decisiónacercade la aceptacióno no de la invitación estará

reservadaa las autoridadesde la casa.

Debe recordarsequebecaso cursosprolongadospuedendemandarquesetome

un remplazantedelausente.

Pluralidadde enfoques
Enlos temasenlos quehayaposicionescontrapuestas,Lo Nación recogeráen sus

páginastodaslas disidencias,a fin de ofreceral lector unacoberturacompletadel

asunto. La opinión propia del diario sobreel tema serátratadaen la columna de

editoriales.
Esteprincipio seaplicarátambiénen las crónicas,a fin de queel lector pueda

tenerun conocimientocompletode lo quearguyenlas partesenfrentadasconrelación

a un suceso.
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Versionesy rumores

Lasversionesy rumoressobrelos hechos-particularmentelos de índolepolítica-
no deberíansercalificadoscomonoticias,queson informacionesverdaderas.

Desdehaceun tiempoya largo en nuestropaís-acasoporquelas fuentesno suelen
serfrontalesy tambiénporque,a veces,sonel origen deesasversionesy rumores-se

admiteque los diarios mencionenla existenciade talesespecies,de modoque una

crónicapodríaquedartruncasi no lo hiciese.

Ante la imposibilidad de evitar esasmenciones,los redactoresde La Nación

deberánprecisarqueno setrata de noticias,sinode subproductosdevalordudosoo

conjetural.

Rectificaciónde errores

Debe ser el propio diario el que rectifique los erroresen que pudo haber

incurrido,aunqueno lo pidael interesado.

En Lo Nación,comosesabe,sepublicaunafe deerratasen la queseregistran

erroresanteriores.Pero hay casosen que, por su importancia, las rectificaciones

demandanmayor espacio,queel diario brindaráespontáneamente.

La libertad de la prensa

Suelepensarseque la libertadde prensaesalgoquebeneficiaa los editoresde

diarios y que,por lo tanto, aellos correspondesu defensa.

La verdades que esagarantíade todas las otras garantíases un derechodel

ciudadano,quele asegurala posibilidadde estarbien informado,a fin depodertomar

decisionesfundadassobrela realidad.

La libertaddeprensano esunagraciaqueel Estadodispensaa la ciudadanía,es

unanormaconstitucionalargentina.La ley fundamentalvedaal Congresolegislaren
materiade prensa.

Estosconceptosconvienedivulgarlosa fin dequela ciudadaníaparticipede la

defensadeestebien fundamentalen los reiteradoscasosen queespuestoen peligro.

Anonimatode menores

De acuerdocon lo preceptuadopor la ley, los nombresde los menoresimputados

no debenser publicados.
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Violaciones

Los nombresde las víctimasdehechosdeviolación no sepublicarán,salvocasos

especialesen los quelas informacionescarezcandesentidosi no serevelan.

No ofendera nacionesy comunidades

No evitaránlos calificativosquepuedanresultarofensivosparaalgunosgrupos

nacionalesqueintegrannuestrasociedad.

Entre esoscalificativos hayalgunostradicionales.Porejemplo, ciertodelito entre

gente del hampa se denomina ~mejicanada”; a los judíos suele llamárselos

despectivamente‘rusos”, y a los árabes,tambiénpeyorativamente,“turcos”.

Encuestasde opinión

La encuestaesun instrumentoqueseusacotidianamenteen la prensaactual.

En el casodepublicarencuestassiempreconstarán:el encuestador,el universo

consultado,la técnicaempleadaparael relevamientoy la interpretación.

Informaciónsobreterrorismo

El tratamientode las noticiassobreactosde terrorismodebeserencaradocon el

máximode atención.Seráconvenientedistinguircon todapreecisiónquéesnoticiay

quéespropaganda.

Esaprecauciónsebasaen la certezadequeel terrorismo esen primer lugarun

fenómenode comunicación.Lo quepretendenlos gruposque cultivan esaformade

violenciaeslograr no la toma del poder,sino un miedoparalizanteen vastossectores

de la sociedad.

Una de las reglasde esasorganizacionesesla de quesusatentadosproduzcan

víctimas indiscriminadas,pues lo irracional del método es lo que causael terror

indiscriminado.

Noticiassobresuicidios

Es un hechocomprobadoqueel suicidio escontagioso.Si senecesitasealguna

demostración,bastarárecordarla epidemiaque no hace mucho se produjoen una

localidadde la provinciade SantaFe.

No se han de ocultar las noticiassobre suicidios,pero seevitarála difusión de

detallesmacabros,en la medidaen queno seannecesariosparaquela información

tengasentido,estébiencalibraday quedecompleta.
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Los secuestroscomotema
Muchasvecessepidea los mediosquesuprimanalgunosdetallesacercade estos

delitos. Y, en algunos casos, hasta se les pide que se suprima totalmente la

información.

La autoridadde la Redaccióndecidirácuándopuedaaccederseaeserequerimiento

de la familia damnificadao de las autoridades.

Unaexcepciónpodríaencararsesi la publicaciónpusieraen peligrola vida de la

víctima o si secorrierael riesgodeentorpecerla liberacióndel secuestradoo del rehén.

Pretensiónprotagónica

El cronistaquecubreun hechono debepretenderconvedirseen protagonsitadel

sucesoni del texto queredacta.Lasdificultadesquepuedaecontraren su tareano le
interesanal lector, salvoqueseantan dramáticascomoparaconstituir una noticiaen

sí mismas.
La función del periodistahadeserneutracomoparaqueel hechoqueesmateria

de la noticiaocupeconexclusividadel primerplano.

Solicitadas

Las personasque publicansolicitadassuelencreerque “puestoque firman el

texto” sonlos únicosresponsablesdesu contenido.Es un error: el diario es,en todos

los casos,corresponsablede lo queinsertaensusejemplares.

Las solicitadasno debentenerexpresionesinjuriosasni calumniosas.En el caso

de que se refieran a juicios que no tengansentenciafirme, no se aceptaránlas

solicitadascuya publicaciónsignificada tomar partido a favor de alguno de los

litigantes.

Tampoco se aceptarán solicitadas que puedan interpretarse como el

aprovechamientode unaincapacidaddel interesadoenpublicarla.

Cuartopoder
Desdehacemuchotiempo atrássuelecalificarsea la prensade “cuartopoder”.

Se trata sólode unaexpresióntradicional,perosobretodoen el paísy en los últimos

tiemposen los medioselectrónicosalgunsoprogramastransmitenla ilusión de que

actúancomotribunales.

La prensaformulajuicios devalor, pero no produceveredictosni debeocuparel

lugar de un poderdel Estado.



Fundamentoséticosde laprensaenAméricaLatina 449

Entrevistas

Cuandoserealicenentrevistas,serespetarántotalmentelos conceptosemitidos

por el entrevistado.Un buenmétodoparahacerloesla grabaciómmagnetofónica,que

seconservaráduranteun tiempoprudencialparaenfrentarposiblesrectificaciones.

Lo que importade las entrevistases el contenido,de modo que el texto será

transcritoenespañolcorrecto,auncuandoel entrevistadono sehayaexpresadoasí.

Se evitará a toda costa una deformaciónbastantecomún de la entrevista

periodística, que es intentar transformarla en un ejercicio de interpretación

psicoanalítica.

Mesasredondas

La mesaredondaes una forma de conversacióncolectiva acercade un tema

prefijado. El moderadoresel responsablede promoverquelos participantesde los

panelesdialogueny queno lean o caiganen largosmonólogos,parano desvirtuarel

sentidodeesasreuniones.

Fotografías

La funciónde la fotografíaperiodísticaesidentificaral protagonistade un suceso

y, de ser posible, captarlode modo que la imagen revele su estadode ánimo, el

momentodramáticode la acciónen queestácomprometidoo denotecon el gestolo que

estádiciendo.

Es, desdeluego, imposible caracterizarcon palabraslo quepuede’ievelar una

fotografía.

Como norma esencial,el ambientede la toma deberespetarsetal como es.

Modificar una foto por motivos estéticos,entre otros, sugiereque el periódico

acostumbraa cambiarla realidad.

Las infografías
Las infografías no son sólo adornosgráficos, tienen una función didáctica

eminentey equivalenacopetesfigurativos. Debenabreviar,serexpresivasy precisas.
Convienequeel infografistay el cronistatrabajenen colaboraciónde modode

lograr el mayor éxito en la exactituddel material.
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Palabrasy expresionesmalsonantes

El lenguajequeseuseen el diario debesercorrectono sólo en cuantoa la forma,

sino también con respecto al contenido. Es necesariodesterrar las palabrasy

expresionesmalsonantes,salvo en el casode que no se entiendala noticia sin su

mencióno hayansidopronunciadasen circunstanciasmuy especialesquejustifiquen

su inserciónenel texto.

Primiciasdeotrosmedios

El hecho de que otro medio se haya adelantadoen la obtención de una

informaciónno debeprovocarqueel diario no la trate comoesdebido.

El compromisodel periódicocon el lectorconsisteen queéstedebeser informado

detodo lo quepasa,sin atendera circunstanciasde competencia.

Reconocimientode las fuentes
En todos los casosen queel diadohayaconseguidounanoticia a travésdeuna

fuenteenparticular-agencia,funcionario,medio,etc.-,seharáconstarel origende la

información.

La excepciónesla situaciónen quesepidaqueno semencionela fuente.Unavez

comprometidoel diario a respetarel “off the record”, lo respetará,salvoenel casoque

seconsigala mismainformaciónpor otra víay queéstapuedaserregistrada.

Derechoal silencio

Las personastienenel derechode no respondera las requisitoriasperiodísticas.

El periodistadebetenerestoenclarode mododeno insistir, comosí suelehacerseen

medioselectrónicos,pretendiendoforzaralgunadeclaración.

Si bienel régimenrepublicanodegobiernodemandala publicidadde los actosde

los funcionarios,debesabersequeestaobligaciónno vale en todaocasión.

No sacarprovechode informaciones
Una obligaciónmoral elementalveda al periodistaaprovecharse,en cualquier

sentidoqueno seael informativo normal, de noticiasconfidencialeso privilegiadas.Por

ejemplo,si sesabede antemanoquehabráunadevaluaciónmonetaria,no aprovechar

esteconocimientoen beneficiopersonal.
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Temasvetados

El periodistaquetengainteréspersonalajenoal exclusivamenteperiodísticoen

alguno de los temasque debetratar, seexcluiráde ese tratamientoy explicarálas

razonesa la autoridadde la Redacción.Estos casossedansobretodoen las secciones

quetratantemaseconómicosy financieros.

Derechosde autor

El periodistarespetaráy hará respetarlos derechoslegítimos de los autoresy

creadores.

“Lo Nación” (Argentina),1997

Brasil

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS PERIÓDICOS

Aprobadopor la AsociaciónNacionalde Periódicos(AssociaqaoNacionaldeJornais

-ANJ-), estandoenvigor desde1991.

Los periódicosafiliadosa estaAsociaciónsecomprometena:

1. Mantenersu independencia.

2. Sostenerla libertaddeexpresión,el funcionamientosin restriccionesde la prensa

y el libre ejerciciode la profesión.

3. Publicarobjetivamentetodo hechode interéspúblico, no admitiendoquesobre

ellosprevalezcacualquiertipo de interésparticular.

4. Defenderlos derechosdelserhumano,los valoresde la democraciarepresentativa

y la libre iniciativa.

5. Asegurarel accesode suslectoresa las diferentesversionesde los hechosy a las

diversastendenciasde opiniónde la sociedad.

6. Garantizarla publicaciónde réplicasobjetivasde las personasu organizaciones

acusadasensuspáginas,deactuacionesilícitas o comportamientoscondenables.

7. Preservarel sigilo de las fuentes.
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8. Respetarel derechodeprivacidadquetodo individuo posee,salvocuandoeste

derechoconstituyaun obstáculoa informacionesde interéspúblico.

9. Diferenciar, de forma clara para los lectores, material editorial y material

publicitario.
10. Corregir los erroresquehayansido cometidosen otrasediciones.

México

ESTATUTO DE REDACCIÓN DEL PERIÓDICO “EL ECONOMISTA”

1. NaturalezadelEstatuto.

Artículo 1. Dentrodel marcode los artículos60 y 70 constitucionales,y del resto

de las disposicioneslegalesvigentes,el presenteEstatutoestablecelos derechosy

obligacionesde la RedaccióndeEl Economistade acuerdocon la concepcióneditorial

delperiódico.

Artículo 2. Para los efectosde este Estatutose consideramiembros de la

Redaccióna todos los periodistasquerealicenpropiamentetareasde redacción-con

excepcióndel directorgeneraly del director editorial-, y a los caricaturistas.Ello,

independientementedel puestoqueocupeny unavez quehayancumplido seismeses

de antigUedad.Los colaboradorescontratadospodránacogersea lo establecidoen los

artículos9,10,11,12,13y 14 deesteEstatuto.

2. PolíticaEditorial.

Artículo 3. La orientacióny los principiosde la publicaciónEl Economistason

los siguientes:

3.1. El Economistaesun periódicoindependiente,consolidadocomo empresa
periodística financieramentesana, cuyas fuentes de ingresos le permiten ser

independientedesectoreso grupos,y rechazarcualquierpresióndepartedepersonas,

partidospolíticos, gruposeconómicos,religiososo ideológicosquetratende ponerla

informaciónal serviciode susintereses.
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3.2. En consecuencia,El Economistaesun periódicoplural queseesfuerzapor

presentar, de lunes a viernes, información y análisis especializados,veraces,

interesantes,actualesy de alta calidad,en dondesedé cabidade maneraobjetivaa

todas las tendencias,para ayudar al lector a formar su propio criterio y tomar

decisiones.

3.3. Dichas independenciay pluralidad,asícomo la no manipulaciónde las

noticias, sonunagarantíaparalos derechosdelos lectores,cuyasalvaguardaconstituye
la razónúltima del trabajoperiodísficodeEl Economista.La información,la opinión

y la publicidad,por lo tanto,estaránclaramentediferenciadasentresí.

Articulo 4. El Economistadefenderáen sus páginas, sin menoscabode su

independenciay pluralidad,los siguientesprincipios:

a) En lo económico: el derecho de los mexicanosa buscarun desarrollo

económicosano,fundadoenel realismoy conbasessólidas.

b) En lo social: La búsquedaconstantede un mejor nivel de vida y de mayor

bienestarparalos mexicanos.

c) En lo político: la existenciadeun sistemademocrático,plural y efectivo.

3. Derechosy deberesde los reporteros.

Artículo 5. El reporterodeElEconomistatieneel deberde serun profesional.Es

decir, quedebecuidar la objetividadde la informacióny la correcciónde susnotas,de

acuerdoconlas normasderedaccióndelperiódico.

Articulo 6. Los reporteros tienen el deber permanentede adquirir los

conocimientosnecesariosparainformaral público lector con exactitudy competencia.

Artículo 7. Es deberde los reporterosdeEl Economistatomaren cuentael punto

de vista de todas las partes involucradas,dando espacioy voz a los actores

fundamentalesde un acontecimientonoticioso.

Artículo 8. Para asegurarla independenciay objetividad de su trabajo, los

reporterosde El Economistatendránprohibido realizar tareas publicitarias o de

relacionespúblicas.
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Artículo 9. Ningún reporterode El Economistapodrádesempeñarlaboresen

algunadependenciapública, en cualquiernivel, ni cubrir la informaciónde aquella

dependencia,partido político o sectorcon los queel periódico pudierateneralgún

conflicto de intereses.En casode queestoocurra, la JuntadeEditoressepronunciará

sobreel hechoy determinarási existeo no tal conflicto.

Artículo 10. De acuerdocon la orientacióny los principiosde El Economista,

ningún reporteropodrácomprometersu trabajo informativo. En todocasodeberáevitar

el halagoo el ataquey siemprerespaldarsu información.

En casode que algún reporteroaceptegratificacionesde cualquiertipo, que

busquenalterarsu imparcialidadu objetividadadseráseparadodeEl Economistasin

derechoa replica.

Artículo 11. Los reporterosdeEl Economistatienenderechoa rechazarcualquier

sugerencia,sin importardedóndevenga,sobreel tratamientoquehandedar a unanota

cuandoello afectesu imparcialidado profesionalismo.

Artículo 12. El directorgeneraldeEl Economistaesquien tiene la última palabra

sobre la publicacióno cambio de orientaciónde unanota. Sin embargoel reportero

tendráderechoa defenderla orientaciónde su texto y a exigir que la nota no sea

firmadacuandoéstahayasido modificada. EL editor quetenga objecionesde fondo

sobrecualquiertrabajode un reporterodeberádiscutiríascon éstehastaalcanzarun

acuerdo.

Artículo 13. La Redacciónde El Economistaconsiderael secretoprofesional

como un derechoy un deberético de los periodistas.La protecciónde sus fuentes
informativasconstituyeunagarantíadelderechode los lectoresa recibir información

libre y esuna salvaguardadel trabajoprofesional.

Artículo 14. Todoslos trabajospublicadosenEl Economistadeberánir firmados

por su autor; quedaestrictamenteprohibidoel uso de seudónimos.

Artículo 15. La Dirección Generalampararácon todos los mediosa su alcance

el ejercicio del secretoprofesional ante los tribunales de justicia, o cualesquiera

organismoso autoridades,y anteel Defensordel Lector.
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Artículo 16. Ante la acusacióny sanciónde un reporteropor el incumplimiento

de susdeberes,señaladosenesteEstatuto,y salvoel casoprevistopor el mismo,aquél

tendráderechoa réplica, a travésde la Juntade Editoreso por propia voz, antelas

instanciasen quesehayavertido la acusación.

4. Direcciónde la publicación.

Articulo 17. El director generales el responsablede ver que se cumplan la

orientacióny los principios deEl Economistaante los lectoresy los tribunales,en el

marcode los principios enunciadosen este Estatuto.Paratales fines, mantieneel

derechodevetosobretodos los originales,incluidos los de publicidad. Igualmente,el

directorgeneralorganizay coordinalos trabajosde la Redaccióny decidesobre las

propuestasde la Juntade Editores.

5. La JuntadeEditores.

Artículo 18. El directorgeneralpodráconsultarlas cuestionesinformativascon
la Juntade Editores.Estaestaráconformadapor el coordinadorde redaccióny los

editoresdesecciónquedesignela Dirección.

Aitículo 19. La JuntadeEditoresserála queevalúela informaciónpublicada,

la comparecon el restode los mediosde comunicacióny establezcael diagnóstico

generaldel periódico. A partir de estaevaluaciónfijará las responsabilidadesde la

informaciónomitida.

Artículo 20. La Juntade Editoresesla instanciaresponsablede dirigir la labor

de los reporteros,fijar las formasde organización,asícomode dar las órdenesde

trabajo,definir y calendarizarlos eventosnoticiososy los reportajesespeciales.

Artículo 21. La Juntade Editoresserála queevalúela informaciónobtenida

duranteel díaparajerarquizarsu importancia,definir si cumplecon las necesidadesdel

periódico, y exigir a los reporterosel enriquecimientode las notasparasu publicación.

“El Economista”, 1994.
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CÓDIGO DE ÉTICA DE EL NACIONAL

1) Comomediode carácterpúblico El Nacionaltiene unaresponsabilidadsocial

que cumplir que se basa en la información verídica, plural y puntual de los

acontecimientos.

2) El Nacional tiene la obligaciónde brindarasuslectoresun relato verdadero,

amplio e inteligentede los acontecimientos.No sólo nodebementir y ser exactoen la

medidade susposibilidadessino quedebedistinguira los hechosde lasopinionesen

su tratamientoperiodístico.El Nacional realizaráun periodismoobjetivo,verídicoy

deprofundidad.

3) Como medio público El Nacional tiene la obligaciónde establecerun foro

adecuadoy realmenteplural parael intercambiode comentariosy criticas, reflejarlo

en su líneaeditorial y en su plantilla de colaboradores.

4) Comomediopúblico El Nacionaldebeproyectarun panoramarepresentativode

los gruposintegrantesde la sociedady respetarlos sentimientosnacionales,raciales,

religiosos y regionales de los diferentes grupos sociales sin demérito de su

responsabilidadinformativa. Debe ser amplio y tolerante con esas diferentes

expresionesensu manejoinformativo. Su compromisoestácon las mayoríaspero mo

igmoraráa las minorías.

5) No seráadmisible la publicación de denunciase informacionesque están

instrumentadasparadesprestigiara determinadapersona,fuerzasocial o política. En

el casode informaciónquepuedacausarel desprestigiodeunapersonao institución,

se lesofrecerála oportunidadde exponersu versiónde los hechosy hacerel descargo
correspondiente.

6) Se respetaránescrupulosamentelas opinionesde los diferentesautores,conla

explicitación de quecuandoserealicendenunciasquepudierantenerrepercusiones
legaleséstasdeberánser sostenidaspor el propio autor.
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7) Cuandoun colaboradordecidaretirarsede El Nacionalpor diferenciascon la

líneaeditorial, tendráderechoautilizar su espacioparahacerpública su discrepancia.

8) Los reporteros,fotógrafosy escritoresde El Nacional tendránplenalibertad

parabuscary generarla información,siemprequeestéapoyadaen hechos,fuentesy

datos.En estesentido,su libertad de expresiónsólo podráestardelimitadapor los
propioshechosy por la responsabilidadsocial del medio.

9)Todolectorquesesientaafectadopor unainformacióntendráderechoa réplica

en las mismaspáginasdel periódico.

10) No sefomentaráni aceptarála invasióna la privacidadde laspersonas.Sólo

semanejaráesainformacióncuandola vida privadadeunapersonatengarepercusiones

evidentesen la vida pública.

“El Nacional”, Octubrede 1994.

CÓDIGO DE ÉTICA DE REFORMA

Los periodistasdeReformadebentenerel másalto espíritude responsabilidady

optimismo.

Pocastareasencomendadasal hombremodernosontan importantescomola labor

debuscary encontrarla verdad.

No haymejorgarantíade la buenasaludde las institucionespúblicaso privadasque

la información. El escrutiniode la opinión públicaes un elementoesencialparael

perfeccionamientode la sociedad.

Paraque los ciudadanostomenmejoresdecisionesacercade suspropiosdestinos

necesitaninformación.
Sobreel periodistarecaeunaenormeresponsabilidad:el periódicoesun depositario

del derechode todo ciudadanoa tener accesoa la información.

Porello, el reportero:

-Exponelos hechosconexactitud,veracidady plenitud.

-No omite hechos,información,nadaque el público tengaderechoa conocer.
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-Respetala vida privaday la intimidad.
-Publicalasdiversasversionesen tornoa unacontroversia.

-Permiteel accesoal periódicoa sectoresminoritarios.

-Respetael ordenjurídico, los derechosde terceros.

-Presumequelaspersonasacusadasde delitosson inocentes,mientrasqueno sean

condenadas.
-Evita todo estereotiporacial, étnicoy sexual.

-Aclarao rectifica cuandodescubreun error.

-Guardaserenidady alturaen la polémica.

Uno de los trabajosmásimportantesdel reporteroesel sabercuestionar,puesel

primerpasoparala superaciónde un individuo o de unacomunidadescuestionaro

cuestionarse.Quien cuestionao aceptaser cuestionadotiene posibilidadde superarse.

La visión de un periodistase fija en la alta meta de teneruna comunicación

abundantey fiel. Esto nos traeráuna sociedadcon capacidadpara renovarse,para

autopurificarse,paratransformarseenunasociedadmássana,mássabiay másrica.

LA CONDUCTA DEL PERIODISTA

Estamosorgullososdequelos reporterosy editoresdeReformasecomponende
manera profesional. Se visten como profesionales, tienen las atenciones de

profesionales y rechazan sobornos, como dinero, regalos, boletos, comidas,

alojamiento,viajes, etcétera,desus fuentesnoticiosas.

Nuestrosreporterosno vendenpublicidaddisfrazadacomonoticia, ni actúancomo

“boletineros” para alguna personao institución, comercial o gubernamental.Se
esfuerzanpor mantenersu independencia,tratandode maneraimparcial contodas las

fuentesnoticiosasy siemprebuscandola verdad.

No escribenni publicannotas falsasy su trabajoeseditadoexclusivamenteen la

Redacción.Cuidadosamentehemosseparadoen dos departamentosa aquéllosque

reportanlas noticiasy aquéllos quevendenpublicidad.

Aunqueno sealientaanuestrosreporterosa ofrecerconfidencialidada unafuente

noticiosa, una vez otorgadadebeser guardaday compartidasólo con el editor del

periódico. Las promesasde confidencialidaddeben hacersesólo cuandolas fuentes

noticiosasesténen peligro de correr daño físico o la pérdidade sus empleossi sus

nombresson revelados.
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El reporterotambiéndebebuscarde dos a tres fuentesdiferentesque puedan

confirmarla informacióndadaenconfianza.Los reporterosdebensiempreestaralerta

contra personasa quienes les gustaría utilizar al periódico para sus propositos

individuales.

El periodistaprofesionaltrabaja únicamenteen el periódico. No tiene empleo

adicional: sulealtadeshaciaun mejorperiódico,hacialectoresmejor informados.El

lograrestasmetasesun motivodeorgullo y satisfacción.

“Reforma”, marzode 1993.

Perú

PRINCIPIOS RECTORES DE EL COMERCIODE LIMA

A) DEL DIARIO

PRIMER PRINCIPIO: Informar la verdadesobligaciónsuprema

El periodistadeEl Comercionodebedetenersenuncaen la obtenciónde la verdad.

Empiezapor ser veraz en la presentaciónde los hechosy en el tratamientode las

fuentes.No sólo procuradifundir las noticias con fidelidad, sino quelas profundiza

paraqueel lectorpuedaformarseunaideapropia y cabalde lo ocurrido.
Informarconveracidadle ha permitidoaEl Comerciomantenerla credibilidadde

la quegozadesdesu fundación.Así, antela posibilidaddeverlamellada,El Comercio

prefiere,inclusive, perderunapnmicia.

SEGUNDOPRINCIPIO:Sólounalíneaeditorial independienteotorgaal diario la

autoridadnecesariaparaorientara la comunidadpor los caucescorrectos

El Comercioactúacon total independenciade los distintos poderesquepuedan

pretenderservirsedeél, seanpolíticos, económicos,militares, religiososo de cualquier

índole.Esteesun factorindispensableparaalcanzarla veracidad.Sólo cumpliendoesta



Anexo2: CódigosdeÉtica vigentes 460

normael lector aceptarácomplacidolos conceptosorientadoresque emanende sus

páginas.

Ella setrasladaa susperiodistasen la forma de restriccionessobreactividadesque

puedandesempeñarfueradel diario y queeventualmenteafectenla independenciaque

debenconservar.

TERCERPRINCIPIO:El Comerciono olvida queentresusmisionesprimordiales

estála de entretener

En estecampopropugnala publicaciónde informacionesamenasquetransporten

al lector por la vertientelúdicade la vida. Por lo tanto:periodistaa quienel pesode

los másde 150 añosdel diario podría ponerla caraadusta..,que sonría... y siga

escribiendo.

CUARTO PRINCIPIO:El Comercioesun diario comprometidocon la defensade

la democraciay, consecuentemente,con la vigenciadeun estadode derecho

De acuerdoconsuespíritupluralista,atiendetodaslas tendenciaspolíticas,excepto
las quepropugnanla violenciaparael cumplimientode susfines.

El Comerciosedefineasícomoun diario independiente,de coberturanacionaly

de alcanceinternacional-a travésde Internet-comprometidocon el desarrolloy el

progresodelpaísy conel bienestarde la comunidad.En el planointernacional,impulsa

la integración de los pueblos, especialmentede los miembros de la comunidad

iberoamericana.

QUINTO PRINCIPIO: El Comerciopropugnala vigenciade los derechoshumanos
y la convivenciapacíficaentrelos pueblos

Como tal, defiendela vigencia de la DeclaraciónUniversal de los Derechos
Humanosy amparaa quienesven susderechosamenazadoso vulnerados.

Es igualmentepartidariode unaculturadepaz y de la consecuentesoluciónpacífica

de lasdiferenciasentrelos pueblos;aunquesin dejarde propugnarla legítimadefensa

si la seguridadinternaesamenazadapor unaagresiónarmada.
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SEXTOPRINCIPIO: El Comerciono cejaen la defensade la libertadde prensa

La libertaddeprensa“es un principioqueno admiterecortesni subterfugios”,por

ello nuestraprofesiónnosobligaaexigir quesecumpla.Y no sóloen provechonuestro

sino enel de todos,ya queéstaesel “árbol frondosobajoel cual secobijan todaslas

demáslibertades”.

SÉPTIMO PRINCIPIO: Cumplir con nuestrosdeberesestan importantecomo

exigir nuestrosderechos

El Comerciopropugnaqueexijamosnuestrosderechosdeperiodistascon la misma
vehemenciaconquedebemoscumplir con nuestrosdeberesparaconlos lectores,las

fuentesinformativasy nuestraprofesiónengeneral.

Como firmante de la Declaraciónde Chapultepec,El Comercioconsagraeneste

libro lo expresadoenesedecálogo.

B) DEL PERIODISTA

OCTAVO PRINCIPIO: El poder del periodista debe ser usadoexclusivamenteen

beneficio del lector y de la comunidad, nuncapara obtener provecho personal

Escribiren un medio de informacióncomoEl Comerciootorgapoder;éstedebe

serutilizado en favor del lector y de la comunidad,nuncaen provechopropio. El

incumplimiento de esta norma ocasionaráindefectiblementeque los lectores se

encarguenpaulatinamentede quitárnoslo.

NOVENO PRINCIPIO: Ante la objetividad, el periodista debebuscar la precisión;

frente a la subjetividad, la convicción

El periodistadeEl Comercioprocuraserobjetivo, conla mayorcapacidadquesu

influenciablenaturalezahumanale permita.

Tratándosede informacionesquellevan cargasubjetiva,deberátenerla seguridad

de haberanalizadoa fondo y con honestidade independenciade criterio todos los

aspectosquerodeanel hechoparaalcanzarla convicciónde quela tesisqueexponees
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la quemásbeneficiaal lector.
En cuantoa la presentación,el lectordeberáquedaren la posiciónde distinguir,

contotal claridad, unainformaciónobjetivadeotra subjetiva.Paraello, enel Manual

de Diseñodel Diario se indicaránlas distintasformasde presentarunay otra.

DÉCIMO PRINCIPIO: El periodistadeEl Comerciotieneel deberde exigir el

libre accesoala informaciónpúblicaasícomoderespetarel derechoa la intimidad

El libre accesoa la informaciónpública es un derechoqueel periodistadebeejercer

y hacer cumplir con energía. Este se basa en el precepto, constitucional y

universalmentereconocido,de quelos asuntosde Estadono sonprivadosni secretos,

salvo en los casosqueestablecela ley.

Por la mismarazóndeberespetarla confidencialidadinformativa,tantoen los casos

de secretosde Estadocomo en los que se refieren al derecho a la intimidad del

ciudadanono público, sin excluir otraslimitaciones impuestaspor la éticaperiodística.

PRINCIPIOUNDÉCIMO: La ley debesercumplida

El periodistadeEl Comerciodebeserun fiel cumplidor de la ley legítimano sólo

en su vida profesionalsinotambiénen la privada.

De acuerdoconlo antesenunciado,el diario no publica informacionesquehayan

sido obtenidasquebrantandoesteprecepto.

PRINCIPIODUODÉCIMO: El responsabledecadainformaciónesaquélquela

produce

El principal responsablede la informaciónesquienla escribe.Sin embargo,ello

no eximede competenciaa los editoresencargadosde supervisaríay mejorarla.

PRINCIPIO DECIMOTERCERO: No puede haber compromiso alguno que

restrinjael poderde la Dirección paradecidir sobretodaslas informacionesque

el Diario publica

El Comerciosólo publica dos tipos de contenidos:informacióny publicidad. El

primero es periodísticoy, por lo tanto, de total y exclusiva responsabilidadde la
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Dirección.

El segundotiene unatarifa y senegociade acuerdocon pautasimpuestaspor la

empresa.No hayun términomedio. No puedehaber,por ello, compromisoalgunoque

restrinjau obligue a la Dirección respectode lo quedebepublicar.

PRINCIPIO DECIMOCUARTO: El cumplimientode las normasdel Libro de

Estilo esobligatorio

El cumplimientode lo queaquíseseñalaesobligatorioparalos periodistasde El

Comercio.Sinembargo,no todo lo queel periodistadebecumplir estáescritoaquí.Por

tanto, para lo no enunciado,primanel criterio, el profesionalismoy la ¿tica.No se

arguyapues, como disculpa fácil para incumplir una obligación, que ésta no se

encuentraexplícitamenteseñaladaenel ‘Libro de Estilo”.

‘El Comercio’, (Lima). Mayode 199&
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ANEXO 3.PROPUESTASY PROYECTOS DE CODIGOS

México

APUNTES PARA UN CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ASOCIACIÓN

“COMUNICADORES POR LA DEMOCRACIA”.

1. Los comunicadoresestánal servicio dela sociedadaspirandoa la verdad,los

principios democráticosy los derechoshumanos.Entiendenla veracidadcomo la

informaciónde los hechoscon apegoa la realidadsin omisionesni distorsiones.En el

ejercicio de su profesiónpugnaránpor desterrarel prejuicio y la discriminación

ideológica,religiosa,declasesocial, origenétnicoo racial, género,preferenciasexual,

o discapacidadfísicao mental.

II. Los comunicadorestienenla obligacióndeevitarcualquiertipa de medida,
presión o decretoque reduzca,obstaculiceo anule el ejercicio de la libertad de

expresión.Trabajaráactivamenteparaderogarcualquierley o reglamentoquelimite

la libre expresiónde las ideas.

III. Los comunicadoresseesforzarány trabajaráncon el fin dequeen realidad

seanprofesionalesde los medioslos directivos,editoresy otros ejecutivosperiodísticos

dediarios, revistas,agenciasnoticiosas,cine,estacionesderadio y televisión,asícomo

otros medios de comunicación y pugnarán para que un mayor número de

comunicadorestengaaccesoa la toma dedecisionesen los mediosinformativos.

IV. El comunicadortiene derechoa guardarel secretode sus fuentesde

informacióny respetarla confianzadepositadaen su personaparareservarseel origen

desusdatos.
Si se ha comprometidoa no divulgar hechoso informacionesmantendráel

carácterconfidencial sin divulgar, privadani públicamente,susfuentes.Cuandosele

entreguenal comunicadormaterialesparasu publicación, fijándoseunafecha y una

hora, se obligaráa respetaresascondicionessin adelantarsu difusión por ningún

medio.
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V. El comunicadorprestarásolidaridad activa a sus colegasque sufran

agresiones,seanvíctimasdeamenazaso pierdansusespaciosdetrabajoa causadesu

ejercicio profesional.Los comunicadorescumplirán con todas aquellastareas que

tengancomoobjetivo la dignificacióndel periodismoy la comunicación,trátesedel
medioque sea.Por lo tanto senegaráapublicarconel carácterdenoticia, cualquier

materialde índolecomercialquehayasidopagadopor empresasde la iniciativa privada

o institucionesdel sector público, si no especificaque se trata de publicidad o

propaganda;estoseaplica igualmentea materialgráfico, cine, fotografías,caricaturas,

dibujos,programasde radioo televisión,entrevistas,artículoso cualquiertipo de texto

o de emisión.Se advertirásiempreal lector, oyenteo espectadorqueno setrata de

materialperiodísticoo noticioso.

VI. Sereconoceincompatibilidadentrelas tareasdel comunicadory las labores

de un publicistao unapersonaencargadade relacionespúblicas,seade la iniciativa

privadao del sectorpúblico.

Los editores,directivos,ejecutivosdeperiódicos,revistas,agenciasnoticiosas,

sistemasde informaciónpor computadora,noticiarioscinematográficos,estacionesde

radioo televisión,quepermitanejercerla tareade comunicarapersonasqueno estén

capacitadasparaello, contravienenestecódigo, lo mismo quequienesminimicen la
importanciade la éticaen la comunicaciónoquepresionena los comunicadoresa no

cumplir con susprincipiospersonalesy profesionales.Seránlos propioscomunicadores

quienesseencargaránde queseestablezcaunacláusulaquepuedellamarsede éticao

de concienciaen los conveniosqueestablezcancon las empresasquelos contratan,y

velaránpor el estrictocumplimientode esacláusulapor partede los propietarios,

concesionarioso permisionariosde los mediosde comunicación.Es obligacióndel

comunicadorrechazary denunciarcualquier intento de presión o transgresióndel

CódigodeÉtica.

VII. Se considerantransgresionesaesteCódigodeética:
1) La violación a los derechoshumanoso a las garantíasindividuales.

2) La delaciónde un perseguidoa quien sehaya tenido accesoa travésdel

ejercicioprofesional.

3) La desinformaciónpremeditada.

4) La aplicaciónde censurapor parte de comunicadoresque tenganpuestos

directivos.
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5) Ofrecero aceptardinero,obsequioso “facilidadesamañadas”quetenganque

vercon la difusión, distorsióno silencioanteun hechodeterminado.

6) Plagiaro infringir las leyesrelativasa la propiedadintelectual.

7) Difamar, injuriar o calumniar.

8) Utilizar imágenesde personasque atentencontra la dignidad humanao

tiendana convertirlasenproductosmercantiles.

9) Promovero alentarcualquieractividad o actitud quegenerecontaminación

o promuevala destruccióndel ambiente(o el mal uso o desperdiciode los

recursosnaturales).

10) Invadir la intimidad de las personas,sobre todo aprovechandolos nuevos

recursostecnológicos.

11) Divulgar los nombresde personasinvolucradasenalgúnilícito sin aclarar

queson “presuntosdelincuentes”;difundir los nombresdepersonasquehayan

sido víctimas de delitos sexuales,seacual fueresu edad,géneroo condición

social,sin haberobtenidosu previo consentimiento.Se evitaráidentificar a los

menoresdeedadinvolucradosen algúndelito.

México, 1995.

PAUTAS PARA UN CÓDIGO DE ÉTICA DE LA PRENSA Y LOS

PERIODISTASMEXICANOS DE ROGELIO HERNÁNDEZ LÓPEZ.

GENERALES:

1. Anteponercomosuyaslas normaséticasinternacionalesmásactualizadaspara

los mediosde difusión masiva: profesionalismo,oportunidad,veracidad,pluralidad,

actuar con justeza, con respeto,en defensade la independenciay la libertad de

informadorese informadosy, con el principio de humanidad,esdecirporsl.nayor

bien para el mayor número. Esto es información y periodismo moderno con

responsabilidadsocial.

2. Caracterizarsea sí mismacomoentidadmexicana,independiente,moderna,

segurade la compatibilidadentresu funcionamientocomo empresaprivadao social
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paraofrecerun serviciopúblico conéticay autonomíadel poderpolítico, sin asumirse

como su adversario.Compatibilidad que bien cuidada, debe ser la base de su

credibilidad y por tantode subienestareconómico.Reconocerlosin disimuloesofrecer

unarelacióny suficienteshilos deconfianzaentresu personal,la comunicaciónsocial,

el periodismoen generaly la sociedadmexicanaen su conjunto.

PARTICULARES:

1. Respetoasuspúblicos.Ubicar,parael trato quelos públicostelevidentes,

radioescuchasy lectoresson, por definición, seresracionales,participantesen los

procesosde producción,estudio,análisisy toma de decisionesen todos los niveles

socioeconómicos,con unaelevadacapacidaddecomprensión,enterados,entrenados’

y exigentescon la información. Públicosmadurosque no los definesólo su ingreso

económico,sinoun logradopapel socio-político-cultural.

2. Respetoa los derechosy valoressociales.Presentar,respetary aclararlas

metasy los valoresde la sociedaden armoníacon los quetodo individuo tiene para

administrar y conducir su vida y su propiedadsin intromisiones pero bajo la

consideraciónde los derechos,tradicionessociales,aspiracionesy condicionespositivas

parael desarrollode los demás.Estoesauspicio,respetoy difusión del nacionalismo,

la democracia,las libertadesgenerales,enparticularla de expresióny el derechoa la

informacióncomofrenosde injusticias,atropellode los derechoshumanosy los abusos

del poder.Estoes,el mayorbien parael mayornúmero.

3. Cumplimientoimpostergable.En la informacióny el periodismo,la norma

ineludible es que todo el que participe en ello cumpla con sus responsabilidades

oportunas,eficiente y eficazmente,porque el diario o el noticiero no se pueden

suspender.Se debeprocurarañadir, ademásde los recursoshumanos,técnicos,de

produccióny financierosidóneos,la sensibilidad,el esfuerzosistemáticopor mejorar,

y la autocríticapermanentetanto individualescomocolectivas.

4. Oportunidad,veracidady justeza. Esto significa capturar, procesar,
presentary difundir inteligentementelos hechossobresalientesdel día (oportunidad);

ubicar lo másimportante,lo fundamentaldeellos, sin omitir algunoy excluyendolo
irrelevante que pudieraocultarlos (veracidady justeza); alejadosde prejuicios y
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calificacionesprevias de los informadoresy en el conlexla.jusioque explique sus

causas,consecuenciaso los hechosque estándetrásde ellos, con la verificación

suficienteparaestablecerla exactitudde toda información(justeza).

5. Pluralidadinformativa. Buscar,aceptary presentarla representatividad

completa,como frentesde información,de los gruposbásicosy los nuevos,de los

poderesy sus oposiciones,de sus viejas y nuevasconexionesy relacionesque

constituyenhoy las sociedadesen cambiosacelerados(justezay pluralidad).

6. Serforo abiertode reflexión. Ofrecerun espaciopermanentey responsable

para contextualizarla información con el intercambiode comentarios,análisis,la

reflexiónprofunda,y la críticaoportuna(equilibrioy pluralidad).

7. Serespacionaturaldel nuevoconocimiento.Buscar,aceptar,apoyarsey

presentaraccesocompletoa todaslas corrientesdelpensamientocientífico, tecnológico

y cultural,en todassusespecialidades,con las premisasde quecualquieravanceen la

inteligenciadebeser útil para todo desarrolloy tambiénque requiereser probada,

cotejadacon susparesy reconocidaconamplitud pory paralas sociedades.

8. Autorregulación.En los tiemposactualeslos mediosde difusión masiva

debenencontrarformas paraestablecercomunicaciónreal con suspúblicosdiversos

paravigilar su funcionamientoconaltos nivelesdecredibilidad.Poreso,antefallas y

errores,intencionaleso no, sedebeestablecerla actituddemantenervíasdeenlacecon

los usuariosdesusservicios(unbuzónpermanente,líneastelefónicasabiertas,etcétera)

e instaurarlos mecanismosinternosidóneospararegularseoportunamentey, segúnla

gravedaddelerror, hacerlopúblico asícomolascorreccionespertinentes,éstotambién

conel fin de ampliarel debatee influir con estanormaéticaa otrosmedios.

9. Receloanteinvasionesa la profesión.En materiade comunicaciónsocial,

los juicios externosde terceroshaciael ejerciciodel periodismo,por hechosqueno

impliquen violaciones de leyes, complican y polarizan relacionesy demeritan

credibilidadesde todas las panes.Los periodistasy los medios de prensadeben
procurarselos instrumentosinternosy externos,pero entreellos,paraautorregularse.
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INDIVIDUALES:

- Actuar con criterio libre, independiente,ético.

- Realizarsus trabajoscon calidad profesional:oportuna,eficaz, eficientey

convincentemente.

- Guardary estimularel respetomutuo con los públicosy sus compañerosde

trabajode todos los nivelesy responsabilidades,desdeel personalde las tareas

másmodestashastael de las decisionesestratégicas.

- Conservary cultivar la confianzaensu personay de susrelacionestanto con

los públicoscomo consusinmediatossuperiores,subordinadosy colegasy no

aprovecharsede información o situacionespara su beneficio o que puedan

lesionaro perjudicarla integridadde terceros,instituciones,de la empresa,

superiores,colaboradoreso compañerosdecualquiernivel.
- Elevarla dignificaciónde la imagenprofesionalde ellos y de la empresa,no

sóloconel cumplimientoy calidad de sustareassinopor oponersea los hechos

que lastimen su integridad personaly profesional así como la moral y la

deontologíaperiodística.

- Contribuir a la difusión y enseñanzade aquellasexperienciasy conocimientos

técnicosqueposibilitenla mejoríadel ejercicioprofesional,con estosvalores

moralesy normaséticas,a suscompañerosdeempresay aquieneslo solicitarán

pertinentemente.

- Reflejarunaimagenfísica y personaltambiénrespetuosaparasuspúblicosy

compañerosque,sin deméritode formaciones,gustosy preferenciasestéticas

individuales,generalmenteselogracon pulcritud, decoroy armoníaen el vestir

tanto comoenel hablarcon buenuso delespañolcomonuestroidiomabásico.

- Recibir retribucionesy compensacioneseconómicasjustas, que faciliten y

compensenla cantidad y calidad del trabajo profesionaly ademáseviten la

búsquedao recepcióndeotras ajenase ilegítimasquecorrompen.

20de agostode 1995.



Fundamentoséticosde la prensaenAméricaLatina 471

PROPUESTA DE CARTA DEONTOLÓGICA PARA LOS PERIODISTAS

MEXICANOS DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DE MÉXICO

1. El periodistaasumesu responsabilidadsocial de informar con veracidad,

justeza,oportunidad, profesionalismo,pluralidad,y respetoa los informados.

2. Parael periodistala informaciónesun bien social y no unamercancía;por

ello señalacomo una necesidadel que los mediosde comunicaciónseanentidades
independientesy segurasde la compatibilidadentresu funcionamientocomoempresa

y el ofrecimientode un serviciopúblicoprofesionaly creíble.

3. El periodistaconsideraqueel derechoa informar y aestarinformadoespara

todos y cadaunode los miembrosde la sociedad,y queal Estadole correspondela

obligaciónde garantizarel plenocumplimientode estederecho.

4. Manteneren alto grado la integridad profesional delperiodistapasapor:

un marcolegaladecuadoy actual;condicioneslaboralesdignas y salarios suficientes;
tratoprofesional;el derechoa unaformación académicasólida e integral; y la garantía

de que nadie puede obligarlo a realizar trabajos que vayan en contra de sus

conviccionesni a revelarsusfuentesde información.

5. El periodistasitúasu trabajoen la cosapública, por ello respetael derecho

de cadapersonaa la vida privada, la dignidadhumanay la reputaciónpersonal.En

consecuencia,rechazala calumnia, la denigracióny la difamación, igualmente,

reconoceel plenoderechode los públicosa la aclaracióny a la rectificación.

6. Parael periodistasuquehacerprofesionalesun espacionatural parael nuevo

conocimientoen el que tienen pleno accesotodas las corrientesdel pensamiento
científico, tecnológicoy cultural.

7. El periodistaestáobligadoa autorregularse,y paraello tieneel derechode

procurarselos instrumentosinternosy externosqueselo permitan.

8. El periodistaasumeel compromisodeplenorespetoa los derechoshumanos

y a los valoressociales.
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9. Entre los deberesdel periodistase encuentranla defensade los valores

universales:la paz, la democracia,los derechoshumanos,el progresosocial y la

liberaciónnacional.

10. El periodistatrabajaparala paz y no parala guerra,por ello su ejercicio

profesional no debe alentar ningún tipo de violencia, odios, discriminacionesni

opresiones.

México,1DiplomadodeActualizaciónpara el Ejercicio ProfesionaldelPeriodismode

la UniversidadIberoamericana,1995.

PROPUESTA DE CÓDIGO DEONTOLÓGICO PARA LA PRENSA

MEXICANA DE ALEJANDRA ARROYO

Principiosgenerales:

1. Estecódigoseaplicaráa los profesionalesdel periodismo,título quepodrá

detentarcualquier personaque en la prensaescrita, habladao televisada,diaria o

periódica,públicaoprivada,realiceun trabajoinformativo, deanálisiso de comentario

y hagade dicho trabajosu ocupaciónprincipal, regulary retribuiday obtengade él la

mayorpartedesusingresos.Estánigualmenteincluidasenestadefiniciónlas personas

que cumplan, dentro de las mismascondiciones,un trabajo de ilustración de la

información.

2. El código de éticaprofesionalde los periodistasesel conjuntodeprincipios

queinspiranel comportamientodel periodistay el conjuntode reglasquele dictansu

posturaentodaslascircunstanciasfrenteal público, frenteal gobiernoy los organismos

públicos, frentea suscolegasy frentea sussuperiores,asícomoa la direcciónde su

empresaengeneral.La faltade respetoaestecódigo acarrearásancionesy su violación

gravey repetidapuede ser causade la expulsiónde la profesión, a menosque el

periodistapuedademostrarquesu buenafe hasido sorprendidao que ha sido obligado

a actuarcontralas prescripcionesdel códigopor un poderajeno a su voluntad.



Fundamentoséticosde la prensaenAméricaLatina 473

3. En atencióna que la objetividad es imposible de conseguir,es deberdel

periodistahacerunapresentaciónhonestay verazde los hechosqueinforma, ello

implica el respetoa otrosprincipios importantes,peroquele estánsubordinados.

4. Sonobjetivosbásicosdelperiodismoinformar,orientary darexpresióna las

diversascorrientesde opinión y contribuir al desarrollosocial.

5. Formaciónprofesional.La competenciadelos periodistasde todos los medios

de informaciónpuedeversemejoradacon unaformaciónprofesionalválida queles

inculque,desdeel principiode su carrera,los principios deontológicosquehayaque

respetar.

6. El secretoprofesionalesinviolable, no obstanteen ciertascircunstanciasse

aceptaqueel periodistapuedaquebrantarla regladel secretoprofesionalenbeneficio

de la sociedad.Porejemplo, si un periodistatieneconocimientode los pormenoresde

un delito, susdeberesde ciudadanosestánpor encimade los de periodista.

7. La solidaridadprofesionalimponeal periodistael deberdeevitar todoacto

quepudieraperjudicara un colega.

8. Libertadde información.El derechoa la informaciónimplica quesedé sobre

cualquiersucesopanicularun abanicolo másamplio posibledepuntosde vista.

9. La existenciade periódicos rivales es el mejor método para asegurarla

libertad de información. Los mediosde información competitivostienen, pues, un

interésmutuode coexistencia.En la medidade lo posible,y sin violar el principio de

solidaridadprofesional,los periodistaslucharánpor evitar los monopolios.

10. El periodistatiene obligaciónde no ejercerningunaactividadcomercial
nocivaparasu profesióno contrariaa los interesesde ésta.Ni debegarantizarcon su

firma un texto cuya inserciónestépagaday, en el ejerciciode su profesión,no debe

aceptarmisionespublicitarias.

11. Un verdaderoperiodistatiendeconstantementea dar la informaciónde la

forma másaccesibley comprensibleparael público lector, utilizando paraello todas
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las técnicasy métodosde quedispongala prensa,su propio esfuerzopersonaly un

trabajoarduo,utilizandotambiénla investigacióny la innovación.

12. El periodistaguardaráreservade las fuentesde informaciónque utilice,

salvocuandolos tribunalesdejusticialo relevendetal obligación.

13. El periodistaes moralmenteresponsablede todo cuantodivulga, tieneun

compromisoindeclinablecon la comunidad,debeser imparcial, debeluchar por la
libertadde pensamiento,discrecióny por el libre ejerciciode la profesión,asícomo

por la soberaníanacionalensus aspectospolíticos,económicosy sociales.

14. La lenguay la cultura nacionaldebenser preservadaspor el periodista,

observandolos másaltospatronesen la misión de educare informar la opinión pública.

15. El periodistacondenaráy lucharácontratodadiscriminaciónracial, nacional,

religiosao política, y seráun abanderadopermanentede la aplicacióny vigenciade los

derechosdemocráticospopulares.

16. Ningún periodistapodrásolicitar donacionesparasi o paraotros colegasni

aceptarlas,cualesquieraseanlos motivosqueseinvoquen.

17. Los reclamoscomercialeso anunciosen forma de artículos, noticias,

fotografíaso crónicasdebenserpublicadosde tal maneraqueno quededudade queson

anuncioso noticiascomerciales.

18. No eslegítimoel silenciarciertasinformacionesrelativasa un conjuntode

hechoscuyaomisión modifica la impresiónque sedesprenderíade una exposición

completa.

19. El periodistadeberáevitar la publicaciónde un erroro unainformaciónque

sabeesfalsa, inclusosi escon un fin laudable.

20. El periodistatiene el derechode equivocarsede buenafe; pero peca,al

menosde ligereza, si publica noticias que no provienende una fuente seria, y es

deshonestosi afirma comoverdaderolo quesabees falso, o rehúsacorregirun error
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cuando se le demuestra.No debepresentarcomo personalmentevista u oída una

informaciónqueno le consta.Ni deberáacoger,sino con reserva,las informaciones

ofrecidaspor personasa quienesno conoce.

21. El periodistadebeseguirlas reglasde la lealtaden la elecciónde los medios
paraenterarsedeuna informaciónqueno secomunicanormalmente.

Frenteal estado

1. El periodistadebeabstenersedetoda tentativade minar la opiniónpública,

comprometerel ordensocial, la paz social, la prosperidadeconómicadel paíso el

créditodel Estado.

2. Se puedecriticar el funcionamientode las institucionesconstitucionaleso

preconizarsu reforma,pero el encomiarpúblicamentela caídade las institucioneso

atentarcontrala constitucióny las leyesmexicanasesunafalta grave.

3. El periodistapuedepreconizarla modificacióno abrogaciónde las leyespero

no puedeincitar a los ciudadanosaviolar susprescripciones.Tampocopuedededicarse

a hostigar el odio de una potencia extranjeracontra México, ni puede secundar

propagandasextranjeraspeligrosaspara las institucionesnacionales,ni incitar a los

ciudadanosa la guerracivil, la destruccióno los atentados.

Del estadofrentealos periodistas

1. La libertaddeexpresióny de prensadebenser reconocidasy amparadaspor

el Estadoy sedebetambiéngarantizara los periodistasel derechoa no ser hostilizados

ni perseguidosenel ejerciciode su profesión.

2. El periodismoesincompatiblecon todogénerodepresionesgubernamentales,

y debe oponersea la deformaciónde los hechosy de la verdad,rechazandolas
presionesde grupos políticos, económicoso de cualquierotro ordenquetiendana

concentraren susmanoslos mediosde informacióny comunicación.
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Frentea los paniculares

1. En la búsquedade las noticias, los informadoresdeben comportarse

correctamentecon las personas,las organizacionesy los gruposconlos queentranen

contacto.No sedebeprometerla publicaciónde entrevistas.Si el periodistaasegura

que unaconversaciónno serápublicada,debecumplir su promesa,a menosque la

publicaciónseaabsolutamentenecesariaparael bien del público. El periodistaha de

guardarel secretode susfuentesde informacióninclusodespuésde haberabandonado
la profesión.

2. Paraasegurarla protecciónde la libertadpersonallos periódicosdeberán

publicarlos puntosdevista y las opinionesde sentidocontrarioa las perspectivaspor
ellos defendidas.Toda personacriticada debe disponer, en las columnasde los

periódicos,del espacionecesarioparadefenderse.

3. El derechode rectificación.Lasleyesrelativasa la calumniay a la difamación

garantizanen ciertamedidala rectificaciónde loserrorescometidosen la prensaescrita
y hablada.La norma,aplicablea un periodistade calidad,dictaqueen la medidade

lo posiblelos organismosde informaciónno esperena queunaacciónseainiciadapor

la justicia, sino que seesfuercenen rectificar por sí mismoslos erroresquepuedan

habercometido de buena fe, bajo la presiónde la falta de tiempo o a causade

informacioneserróneasqueles hayanllegado.La difamacióny la calumniaesun delito

no sólo cuandoserefierea los individuos, sino tambiéna las personasmorales.

4. El derechode respuesta.El derechode respuestaes tanto un compromiso

moralcomounaobligaciónlegal. Todapersonacitadaenun periódico, seanominalo
indirectamente,tiene el derechode imponera éste la obligación de insertar, en el

mismo un espaciodondefue publicadala informaciónprimigenia, un texto dondeel

individuoexpongasu puntodevista.

5. La vida privadadebetenersesiemprecomoinviolable. Esto no quieredecir
que el periodistano puedahacerpúblicas informacionesde particularesde interés

público.
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Frenteal periódicoy los dem~isperiodistas

1. El periodistadebereclamarde la empresaa la cual estévinculadoel respeto

a susideasy creencias.Acatarálas órdenesy sugerenciasde los superioresencuanto
no comprometansusprincipios éticos,y másbien tiendana mejorarla eficaciadesu

labor. Lasorganizacionesprofesionalesdel periodismoprestaránsolidaridadconcreta

aquienesseanperseguidospordefenderlos principios emanadosde estecódigo.

2. Un periódico no debe publicar sin la oportuna autorización los textos

procedentesde otraspublicacioneso agenciasinformativas.

3. La empresaque contratalos servicios de un periodistadebeasegurarlas

condicionesjustas de trabajo, tanto en el trato como económicasy materialesque

permitanla salvaguardiade la dignidaddelperiodista.

4. El periodistaqueejerciendocargosdirectivosinduzcaacolegassubalternos

aviolar las normaséticasde la profesiónincurriráen falta muy grave,sancionablede

acuerdoa los estatutosde cadaorganización.

5. El periodistaestávedadoparadenigrara otrosperiodistaso dirigirlesataques

personalesconel objetode silenciarcampañas,suponiéndolesinteresesmezquinoso

maliciosos.Si algúnperiodistatienedudasde la conductade otrocolega,deberáponer

esasdudas en conocimientode las organizacionesprofesionales,que serán los

organismoscompetentesparajuzgary establecerlassancionesqueprocedan.

6. El periodistano debereferirseaotro colegaentérminosquedescalifiquensu
calidaddeprofesionalni atacarpúblicamentelasdecisionesde su organizacióngremial.

7. El informadorsecompromete,si abandonala profesiónodejadeejercerla,

a no reclamarjamás los privilegios y ventajasque ésta le confería,a no volver a

recurrira los títulos o cualidadesa los queya no tiene derecho.

8. El periodistaesresponsablede lo queescribe,pero debeteneren cuentaque

susescritospuedencomprometermoralmenteal director, al editor y a su periódico.
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9. Es contrarioa la solidaridadprofesionalsolicitar el puestode un periodista

si ésteno deseaabandonarlo;y esdeshonestobuscarsuplantarleofreciéndoseaejecutar

su trabajoen condicionesinferioresa aquellasqueaquélgoza.

10. Un periodistadigno de este nombreno deformanunca, incluso en un

controversia,los hechos,la verdady el pensamientodeun compañero,y sobretodono
atribuyenuncaaotro periodistalo contrariode lo queaquélescribe.

Disposicionesespecíficas

1. Los reportajessobreinvestigacionesmédicasno deberíancontenernadaen

sustextosquepuedalevantarinjustificadasesperanzasen los lectores.Los resultados
primerosde la investigaciónno debenserpresentadoscomosi fuerandefinitivos.

2. Paraun tratamientoadecuadode la informaciónrelacionadacon el crimen

debeevitarsela búsquedaexageradade lo sensacional.

Disposicionesgenerales

1. La aplicaciónde estecódigoseráhechapor el Colegiode Periodistas.

2. Cualquier~modificación en este código solamentepodrá ser hechapor

consensomayoritariode los integrantesde la profesiónperiodística.

3. Todo conflictodeberesolversedentrodel Colegiode Periodistas.

4. El Colegiode Periodistasguardarádiscreciónabsolutaparaquelos asuntos
tratadosno trasciendanmásalláde los interesados.

México, 1995.
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PROPUESTA DE CÓDIGO DE ÉTICA DE RAYMUNDO RIVA PALACIO

Principiosgenerales

1. PARA QUE EL PRESENTECODIGO DE ETICA puedaaplicarselo más

ampliamenteposible,es importantequetengacomopilares la integridady el sentido
comúnde aquéllosa quienesva dirigido. Seríaimposibleresponderenestaslíneasa

todas las preguntasy dudas que puedensurgir en la cotidianidad del ejercicio
periodístico.

2. Debeevitarseno sólotodo conflicto de interés,sinoinclusive, todoaquello

que lo puedaparecer. El conflicto de interésocurre cuandoel periodistaparticipa

voluntariamenteen una actividad periodísticacuyos fines no son eminentemente

periodísticos,sino obtenerbeneficiospersonales.

3. El trabajoperiodísticoha derealizarsesin deberfavoresm tenertemores,y

los receptoresde la informacióndebensaberlo. El único compromisodel periodistaes

con la verdad.

4. Paraque un código de ¿tica funcione no es suficienteque los periodistas

aceptenceñirsea susreglas. Es másimportantequelos propietariosy directoresde los

mediossecomprometancon unareglamentacióninternadeestanaturaleza,porquede

ello dependesuinstrumentaciónreal. Un códigodeéticaperiodísticasólo seráefectivo

si existe, primero, la voluntad política para ejercerlo, y, segundo, los recursos

financierosnecesariosparasu aplicaciónfuncional.

ReglasMsicas

REGALOS:Ningún periodistadebeaceptarregalos,descuentoso privilegios que

se le ofrezcanpor trabajaren una casaeditorial. Todos los obsequiosdeberán

devolverse a quien originalmente los ofreció o, en su defecto, enviarse a una

organizaciónde beneficenciapública.

Queda entendido que si un periodista no puede regresarun regalo, debe

entregarloa la administraciónde su medioque procederáen cualquierade las dos

formasmencionadas.
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Cuandose recibanregalosqueno necesariamentevayandirigidos a un individuo

(como es el casode calendarios,libros o plumas), podránser conservadospor la

personao entregadosa la administraciónpara quese turnena una organizaciónde

beneficenciapública. En tal caso, las donacionesirán acompañadaspor unacarta

dondeseexpliquenlaspolíticasdel diario y la fuenteoriginal del regalo.

COMIDAS: Los reporterosdebenpagarsuspropios alimentos.Cuandosea

imposiblehacerloenel momento,deberánliquidar, lo antesposible,el importea la
personau organizaciónquela hayapagado.

En aquelloscasosdonde se invita a un periodistaa una casa,o en aquellos

banqueteso sesiones que generan información -patrocinados por oficinas

gubernamentaleso compañíasprivadas-,serásuficienteenviaruna pequeñanota de

agradecimientopor lasatenciones.

Cuandoseinvite a tomar unatazade café, quedaráal criterio del periodista

aceptarla invitación o pagarsu propia cuenta.No es el caso, sin embargo,de las

bebidasalcohólicas,queinvariablementedeberácubrir quienlas consuma.

En todos estos casos, previa presentaciónde la factura, el medio de

comunicacióndeberáreembolsarel gastorealizado.

VIAJES: Debido alas peculiarescaracterísticasde lasrelacionesprensa-Estado

enMexico, no esposiblepagartodoslos viajesquerealicenlos periodistasparacubrir

actividadespropiasdel oficio. Aquellosviajes no profesionalesa los cualessellegaa

invitar a miembrosde algunacasaeditorial entranen la categoríade “regalos.
De cualquiermanera,los mediosdebenprocurar,en la medidade lo posible,el

pagode losviajes querealicensusperiodistaspor cubrir una información. Cuandoello

no seafactible, esnecesarioenviarunanotade agradecimientoa quienlos financie.
El casode la transportaciónterrestre- compartirun taxi o aceptaraventones-,

quedasujetoal juicio decadapersona.

ENTRADAS: Ningún periodistadebeaceptarboletosgratisparaalgúnevento,

salvo cuandoequivalgana acreditacionesde prensapara tener accesoa las zonas
restringidas.

Cuandono existanacreditacionesde prensay seaindispensable,en términos
periodísticos,teneraccesoa un evento,el mediodeberácubrir el importedel boleto.
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LIBROS Y DISCOS:Ningunode estosproductosdeberásersolicitado. Cuando

lleguena unaredaccióndeberánentregarsea los críticos literarios o musicalesparaque

escribanun texto como compensacióndel regalo. El editor de cada secciónes

responsablede lo queocurradespuésconestosobjetos.

EMPLEOS Y ACTIVIDADES FUERA DE LA EMPRESA: Ningún periodista

debe trabajaro realizar actividadesfuera de la empresaen que labora, cuando
representenun conflicto de interés.

Estecapitulo no supone,de ningunamanera,la limitación para,por ejemplo,

votar por un determinadopartidopolítico. Perotrabajarpara un candidatoo en un

partidosi suponeun conflicto de interés,de la mismamaneracomorealizartareasde

relacionespúblicasojefaturasy/o asesoríasdeprensaparaalgúnindividuoo firma en

particular.

COLABORACIONESEXTERNAS: Ningún periodista podrá escribir

material,gratuitoo remunerado,paraun individuo u organización,si tal trabajoentra

en conflicto conlos interesesde su medio.

Antesde realizartareasparaalguienmás,aunsi no presuponenun conflicto de

interés,deberáconsultarlocon su jefe inmediatosuperior.

Ningún periodistapodrá escribir textos publicitarios o discursospara un

funcionario, político, empresario,agenciade gobierno, empresaso instituciones

privadas,equiposdeportivoso artistas.

PONENCIASY DISCURSOS:Ningún periodistadeberáaceptarcompensación

económicapor dictarconferencias,pronunciardiscursoso por apareceren un programa

de radio o televisiónsi el pagoconstituyeun conflicto de interéso parezcaserlo.

Cualquierperiodistapuede aceptarel pago del viaje y hospedajede una

organizaciónquelo invite apronunciarun discursoo aparticiparen algúnevento,si

talesgastosno representanun conflicto de interésni lo parecen.

CONFLICTOSFINANCIEROS: Ningún periodistapuedeteneraccionesen la

Bolsa de Valores,ni interesesfinancierosquepuedanserinfluenciadospor la forma

comoescribeo editalas informaciones.Puedeestarinvolucradoen esetipo de negocios

siemprey cuandono representenningúnconflicto de interés,ni existala aparienciadel
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mismo.

USO DE “CONTACTOS”: Ningún periodistadebe aprovecharen su vida

privada,parabeneficiosparticulareso parasolicitar un tratamientoo consideración

especial,los “contactos”queha logradoprofesionalmente.

Por dar un ejemplocomún, no puedesolicitar la ayudade la Secretaríade

RelacionesExterioresparaagilizarla expediciónde un pasaporte,o de la oficina de

prensadela policíaparaobteneruna licenciadeconducir. Menosaúnparaservircomo

gestoresanteunadependencia,por ejemplo, paraapurarla expedicióndepermisosde
importación-exportación,trámitesaduaneroso litigos judiciales.

En aquelloscasosdeextremaurgencia,comoporejemplotrámitesparaacelerar

ingresosen institucionesmédicas,hayquenotificar lo que,ocurrea sujefe inmediato

supenor.

Conclusión

Como todo código, estepaquetede reglassiempreseráperfectible. En la

medida en que se desarrollenla sociedad,el entorno en el cual se muevan los

periodistasy las propiascircunstanciasde los medios,podránir evolucionandolos

parámetroséticos.

Tambiéndebequedarclaro que no todos los mediosde comunicacióntienen

códigosdeéticaescritos. Sinembargo,en aquelloscasosdondeno existanestasreglas

demaneninstitucional,esprecisodeterminar,demaneratransparente,los parámetros

tanto de comportamientomoral, como en lo que respectaa sus relacionescon las

fuentesde información.

México, 1995.
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PROPUESTA DE CÓDIGO DE ÉTICA INFORMATIVA PARA MEDIOS DE

COMUNICACIÓN DE RAÚL TREJO DELAI4BRE.

DECLARACIONES GENERALES

La libertadno seejercesin responsabilidad.Los mediosdecomunicación,sus

propietariosy sus trabajadores,al tenerel enormeprivilegio de dirigirse con sus

mensajesa la sociedad,contraenconellacompromisosy deberes.La responsabilidad

quetienencon la sociedad,obliga aquelos mediosde comunicaciónsedesempeñen

con especialcuidadoen sus tareasde informar,entretener,orientary contribuira la

educación.Talestareas,handeentendersecomoservicio, independientementedeque

paradesempeñaríaslos mediosde comunicaciónpuedanconsolidarse,institucional y

empresarialmente.

Los mediosde comunicaciónestánsujetosa un complejo marcojurídico que

comienzapor los artículos60 y 70 de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos

Mexicanos y que incluye diversas leyes y ordenamientos.Cumplir con esas

disposiciones,y hacer lo posiblepara que otros las cumplan,es obligaciónde los

mediosde comunicaciónenMéxico. Ademásel desarrollode la sociedadde nuestro

país,delqueesparteel desarrollode los propiosmedios,imponela necesidadde que

establezcamosnormasde conductaexplícitas,quevan algo másallá de la legislación,

o enalgunoscasosla complementanperoque, sobretodo, definennuestrocompromiso

de responsabilidady de serviciocon esasociedadmexicana.
Es por ello que hemos decidido suscribir este Código de Ética cuyos

lineamientosdeclaramosestar dispuestosa cumplir en nuestropropio medio de

comunicación,asícomoa promoversu cumplimientoen otros medios.Al manifestar

estasobligacionescon nuestrospúblicos -y, de esa manera,con el conjunto de la

sociedadmexicana-buscamosgarantizarun desempeñoresponsableen el manejode los

contenidosinformativos de los mediosde comunicación.Estasdefinicioneséficas,

quierensertambiénun puntodepartidaparaestablecernuevoscompromisos,y nuevos

puentesde confianza,entrela sociedady sus mediosdecomunicación.

Finesde la comunicación

Uno.- Son fines de los mediosde comunicaciónproporcionara la sociedad

contenidosinformativos,deentretenimientoy recreación,de orientacióny de apoyoa
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la educaciónformal, que seancompletosy de calidad, capacesde contribuir a la

solidificacióndelos valoresesencialesde la sociedad,de la familia y de los individuos

en México. Proporcionarinformaciónparael ejercicioenteradode la democraciay

para la promocióndel desarrolloy el bienestareconómicos,la justicia social, la

solidaridady la equidad,son obligacionesde los mediosdecomunicación.
Los medios de comunicación,sus propietarios o sus trabajadores,que no

cumplenconesosprincipiosbásicos,no respondena la confianzaquela sociedady el

Estadohandepositadoenellos.

Dos.- La libertadde informares inatacablee innegociable.Es unalibertadque

seejercecon cuidado,pero sin queesaprecauciónpuedaser motivo de censuras.La

libertadde informaciónobligaa los mediosde comunicacióna tenerpautasdeconducta

comolas queseestablecenen esteCódigo. Pero,antesquenada,obligaa los poderes

políticosy económicos,públicosy privados,a respetaresalibertad (que esde toda la

sociedad)y a defender,sin excepciones,su cumplimiento.

El gobierno,en todos susniveles,estáespecialmenteobligadoacumplir y hacer

cumplir la libertaddeprensay el derechoa la información-inclusocuandosetrate de

informaciónsobresu propiodesempeño-.Libertad de información,implica la posibi-

lidad de indagar,publicar,discutiry sugenrrespectode lasaccionesy proyectosde los

poderespolíticosy económicos.El derechoa la informaciónno sólo espatrimoniode

la sociedad;al mismotiempo esuno de susinstrumentosparasu propioconocimiento

y el de su entornoy para su progresoy mejoramiento.

Objetividad,Informacióny Opinión

Tres.- Quienestienenla responsabilidadde informar -en todaslas fasesdel
procesoinformativo,desdela búsquedadenoticias hastasu procesamiento,edicióny

publicacióno transmisión-cuentansiemprecon la posibilidadde manejar,dándole

acentosespecíficos,o aúndejandode hacerlo, la información quetienena su cargo.La
recoleccióny propagaciónde información siempretiene un sesgoque le confiere la

habilidad, el interés, la circunstanciao el desempeñodel informador, o de los
informadores,que participanen la construcciónde una noticia. Peroello no puede

decirsequeexistaimparcialidadplenaen el manejoinformativo. Síhay en cambio,y

esadebe ser una aspiraciónpermanentede los medios,objetividad, entendidaésta
como la presentaciónde una noticia de manera completa. Una información es
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incompletasi no recogelasdiversasposicionesqueexistanacercadeun conflicto, o si

no refleja los testimoniosde las diversaspartesinvolucradasen un acontecimiento.La

objetividadesgarantíadeverosimilituden un mediode comunicación.

Cuatro.- Decir la verdad es obligación primordial en el manejo de

informaciones.Sin embargo,es naturalquerespectode hechosconflictivos existan

diversasinterpretacionesde una noticia. Por eso resulta indispensablemantenery

defenderla veracidadde las noticias.

La verosimilitud de unainformación, implica la posibilidadde verificarla y,

antes,la claridad en su presentación.Desde luego, resultacondenablecualquier

alteración,involuntariao no, de los hechosde los cualesda cuentaun medio de

información.También,lo es la confusiónentreinformacióny opinión. Paraquehaya

claridadentresusaudiencias,y en beneficiode un manejoinformativo honesto,es

preciso que las noticias que son estrictamenteeso; quedendeslindadas,en su

presentación,de las opiniones.Ello no significaquelos reporterosno tenganderecho

aofrecersuspuntosdevistasobrelos acontecimientosde los cualesinforman,peroes

saludablequetal opinión aparezcaenespaciosdestinadosespecíficamenteparaello. Esa

norma, tampocoimplica restriccionespara el reportajeen profundidad o para el

periodismode investigaciónencualquierade susvertientes.

Derechosde lasociedady los paniculares

Cinco.- La sociedad y sus integrantes, así como tienen derecho a la

información, tambiénlo tienena ser protegidosde imputacioneso confusionesque

pudieran derivarsede manejos informativos insuficientementeresponsables.Los

derechosde la sociedady los particularesante los medios,son partedel compromiso

quelospropiosmediostienenconsusaudiencias.Sonpautasde conductaparaasegurar

esosderechos,lassiguientes:

a) Los mediosdecomunicaciónno hande infringir las leyes, ni de propiciarla

infraccióna ellasporpartede otros.

b) Los mediosde comunicaciónestánpermanentee invariablementeobligados

a respetarla privaciade los individuos. Los personajespúblicos tienenderechoaque

suvida privadasearespetadapor los mediosy a que, en consecuencia,las actividades

relacionadasconella no seanconsideradascomonoticia. No sonactividadesprivadas
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aquellasque tenganrepercusionesen el desempeñopúblico de los individuos. El

respetoa la privacía implica omitir la publicación de imágenesde personajesen

actividadeso actosno públicos,siemprey cuandoéstosno tenganrelacióndirectacon

susresponsabilidadespúblicas.

c) Se evitaráproporcionarinformaciónsobredetencionespolicíacaso sobre

participaciónde individuosen hechosdelictuosos,en los cualessu responsabilidadno
hayasidojudicialmentecomprobada.Estoimplica evitar la publicaciónde nombresde

victimasqueseanmenoresdeedad,o dedelitoscomola violación,asícomoevitar la

publicaciónde nombresde personasa menosque ya existaordende aprehensióno

consignaciónen contra de ellas. Un informador no tiene por que “presuponer” la

culpabilidado la inocenciade nadie.En el manejode las informacionessobredelitos,

seevitarála adjetivaciónsobrelas culpaso la personalidadde los inodadosenellos.

Seis.- Los individuos o las institucionesmencionadosen una información,

podránejercersuderechoderéplicasi estánendesacuerdocon ella o si consideranque

lesionasus intereses.Este derechoes válido tanto en los medios de comunicación

impresos,comoen los de propagaciónelectrónica.Los editoreso responsablesde cada

medio cuidaránde que la réplica a una informaciónaparezca,dentro de los límites

razonables,de la maneramásamplia y destacadaque seaposible,de acuerdoconla

extensióny ubicaciónquehayatenido la informaciónquesearectificada.

Rectificaciones,fuentesy secretoprofesional

Siete.- Cuandouna noticia sea falsa, o contengainformacionesfalsas, es

responsabilidaddel reporteroquela recogióhacerla rectificacióncorrespondientey es

responsabilidaddeleditoro directivodel medio informativo,procurarsu aplicaciónlo

másprontoposible.

Ocho.- Debeevitarseel recursodedisimularlas fuentesacudiendoa fórmulas

oblicuas(“sedice que...”, “señalanexpertos”, t’fuentes bien informadas...”,etc.)que

sueledisimular la falta de fuentesacreditadaso las opinionesde informador.

Nueve.-Al investigarunainformaciónel periodistadebepresentarsecomotal,

sindisimularsu identidadpersonalni profesional,exceptosi su integridadfísica corre

peligro. En esoscasosexcepcionales,deberáconsignaren su notala circunstanciaen
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la queobtuvo su información.

Se consideracomo práctica no ética, la búsquedade una noticia mediante

engaños,y/o sorprendiendola buenafe de los informantes.

Diez.- El secretoprofesionalesun derecho,al mismotiempoqueun deberde

los informadores.Los mediosde comunicaciónhande sersolidarioscon el derechode

un informadora no revelarsusfuentes.Peroestederechoha de serconsideradode

ejercicio excepcional,únicamentecuando decir cuál ha sido la fuente de una

informaciónpuedaimplicar riesgoparala integridadfísica, profesionalo decualquier

índole,de o los informantes.

Por lo general,esdeseablequeseindiquecon todaclaridadcuálesla fuentede

cadanoticia. Unainformacióntiene másverosimilituden tanto sepuedeidentificarsu

origen con claridad. Cuando,por los motivos mencionados,no ocurra así, deberá

especificarsequela fuentees anónima.El derechoa mantenerel anonimatode una

fuente,esejercidodemaneracompartidapor el reporteroquerecogeunainformación

y por el editoro el propietariodel mediode comunicaciónendondeéstase publique,

el cual, de esamanera,es corresponsablede la decisiónde manteneren secretola

fuentede la noticia.

Ingresosfinancierosy conflictosde intereses

Once.- Los informadoresy suseditoressehande esforzarpor evitar conflictos

entre su desempeñoperiodístico y otras fuentesde interés que pudierantener.

Especialmente,esnecesarioqueparaun ejerciciohonestoy confiabledesu oficio, los

informadorescuentencon salariosdecorosos.Estaesunanecesidadde los mediosde

comunicacióny unaexigenciade la sociedad.

El salariomínimo queexisteparael ejercicioperiodístico,constituyeun piso

básico para las remuneracionesde sus informadorespero ha de procurarse,en la

medidaen quelas empresasdecomunicaciónpuedancumplircon estepropósito,que

el ingresode sustrabajadoresseamejor.

También,debebuscarsequeesesalarioestécomplementadocon prestaciones

(que tengancomomínimo las queestablecenlas leyeslaborales)capacesdeasegurar

que la del periodista,seaunacarreraprofesionalen todos los sentidosdel término, en
la que cada informador encuentresatisfactoresmaterialessuficientespara cumplir
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decorosamentecon susnecesidadespersonalesy familiares.

Doce.- Es deseableque un mediode comunicacióncubralos gastosde viaje,

viáticos, de los informadoresqueenvíeacubrir cualquieracontecimiento.También,

es deseablequelos periodistascuentencon recursosasignadospor su empresa,para

pagarsuscomidasde trabajo, transportesy otros gastosprofesionales.

Seconsideracomoprácticanoéticaaceptardinerodepersonaso de instituciones

involucradasenunainformación,asícomoaceptarfavoreso bienesquevayanmásallá

de invitacionesparacubrir informaciones,o pequeñosobsequiossimbólicos.

Si un informadortuvieraingresoso bienesadicionales,comoresultadodeotras

actividadesprofesionales,deberáhacerlodel conocimientodel editor o del directordel

mediode comunicaciónparael cual trabaja.

Deberánevitarseingresosfinancieros, o privilegios de cualquieríndole, que

comprometanel profesionalismo,la objetividad o la veracidaddel informador. Se

deberáevitar asignara un reportero,a una “fuente” en la que tuviera intereses

personales,o profesionales,que pudieran entorpecersu objetividad al manejar
informaciones.

Manejode informaciones

Trece.- Son normasparael manejodematerialesperiodísticos,las siguientes:

a) Es deseableque las notasy otros materialesde información contenganel

créditodesu autoroautores.Estoincluyea las fotografíasy otros materialesgráficos.

b> Firmarsusnotas,esun derechode los informadores.Sin embargo,no están

obligadosahacerlocuandounanota hayasufrido alteracionesde fondo y queno sean

resultadodeun acuerdoprevio con su editor.
c) Los titulares o los avisos, deben corresponderal contenido de una

información.

d) En las entrevistas,preguntaresun derechodelentrevistadory responder,o

dejarde hacerlo,unaprerrogativadel entrevistado.Es cuestionablela prácticade hacer

escarniodel entrevistadoquese niega a contestara unapregunta.Si la negativaa

responderes consideradacomo noticiosa, se deberáseñalarclaramenteen qué

circunstanciay, específicamente,antequépreguntaocurrió.
Deberáespecificarsecuandohaya acuerdocon el entrevistadopara eliminar

algunaporcióndel diálogo, o cuandoéstehayaparticipadoen la redaccióno edición
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de la notaquedé cuentade susrespuestas.

Deberá evitarseimplicar respuestasen las preguntas.Asimismo, habráde

informarsecon todaclaridadcuandola alusióna un acontecimiento,o aunapersona,

eshechaporel entrevistadoy, cuándo,por el entrevistadoro por otrapersonapresente

en la conversación.

Deberáindicarsesi unaentrevistafue concertadacon fines periodísticos,o si se

tratadeunaruedadeprensa,o cuandosetrate de un encuentrocasual.

Las declaracionesdeben publicarse de manera textual, de preferencia

entrecomilladas.Cuandoel informadorhagaun resumen,éstedebeaparecerclaramente

comotal. Estanormaseaplica tambiéna la transcripcióndedocumentos.

e) Cuandoseciten datosde unaentrevistao de un trabajoestadístico,deberá

hacersede la maneramáscompletay representativaposibley citandola fuenteo los

autores.Habráde distinguirseentredatosfinalesy parciales,asícomoentrehipótesis

y conclusiones.Es recomendableque se dé cuenta de aspectosmetodológicos

(dimensionesy confiabilidaddeunamuestra,alcancesy limitacionesde unaestadística,

etcétera).

o Lasimágenesqueacompañenaunainformacióny queseanpresentadascomo
partedel mismoasunto,deberáncorresponderal hechodel cual seinforma, o a la nota

a la cual ilustran. Se deberáevitar que sugieranun contenidodistinto, quepudiera-

tergiversarla información a la cual apoyan o acompañan.Si no son imágenes

originales,sedeberáhacerla aclaracióncorrespondiente.
g) Las. imágenesalteradaspor cualquier procedimiento(por ejemplo la

digitalización electrónica) nunca deberánser presentadascomo si fueran reales.

Cualquier alteración, retoqueo manipulaciónque implique el cambio del sentido

original de una imagen,deberáser advertidacon todaclaridad. En ningún casose

deberádejarla impresióndequeunaimagenalterada,o virtual, esreal.Lo mismo cabe

paralos sonidos,o cualquierotra formade transmisiónde mensajes.
h) En las informaciones, es deseableque se proporcionen hechos, no

interpretacionesni adjetivos.

i) Es precisodistinguir, siempre,entreinformacióny opinión. El comentarioy

el análisis,debenseridentificadoscomotales, enespaciosy con formatosespecíficos.

j) La publicidady la propaganda,decaráctercomercialo político, debenpoder

serdistinguidasde las informacioneso los espaciosdeanálisispropiosde cadamedio

de comunicación.Es precisoqueseindique cuandounanota, gacetilla, insercióno

cualquierotro génerode material, sepublica o setransmiteen virtud de un acuerdo
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comercial.
k) El material provenientede especulaciones,no debe confundirsecon la

informaciónde hechosyaocurridos,o inminentes.Sedebendistinguirlas suposiciones,

de los hechos.

1) La astrología,el ocultismo, la predicciónde la suerte y otros métodoso

prácticas similares, deben ser presentadascomo tales y no confundirsecon la
informaciónqueesresultadodel trabajoperiodístico.Tampocodebenser confundidas

conmensajesdecaráctercientífico.

Catorce.- Es inaceptableel plagio, entendidocomola atribución,comopropia,

delmaterialescrito,gráficoodecualquieríndole,elaboradopor otro informador,o por

otroautor,o tomadode otromediodecomunicación,demaneracompletaoparcial.

Si, pordescuidoo irresponsabilidad,un informadoro un mediodecomunicación

incurrieranen plagio, deberánhacerla rectificacióncorrespondiente-aclarandola

fuenteoriginal de la informacióno del materialperiodísticoincorrectamentepublicado-

en cuantoadviertano seles hagaadvertirestafalta.

Situacióny audienciasde los medios

Quince.- Todo mediode comunicacióntiene la responsabilidadde informar

sobresu propiasituación,cuandolas transformaciones,la influenciay los proyectosde
él mismo sean de interés general. Es recomendableque un medio informe sobre

cambiosen su régimen de propiedad,decisionesde expansión,alianzascon otros

medios,etcétera.

Es partedel compromisode un mediocon susaudiencias,dara conocersu tiraje

y su circulación(entendidacomola ventareal deejemplares)enel casode los medios

impresos,y susaudiencias,medidasapartir deevaluacionespropiaso de terceros,en

el casode los medioselectrónicos.

Dieciseis.- Es recomendableque cada medio de comunicaciónaliente la

interaccióncon sus públicos, a través de la solicitud (y la publicación)de cartas,

respuestas,sugerencias,peticionesy cualquierotro tipo de manifestacionessurgidas

entrelos lectoreso las audienciasde dichomedio.
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Compromisocon la sociedad

Las anteriorespautasde conducta,son establecidasapartir de la conveniencia

dereforzarla confiabilidady la identificaciónde la sociedadmexicanacon sus medios
de comunicación.Estasnormasno sustituyen-peroenalgunoscasoscomplementan-

el cumplimientode las leyesqueen materiade comunicación,y en otros órdenes,

sancionanel desempeñode los medios, así como de los propietarios,directivos,

administradoresy trabajadores.
Entendemosqueunasociedadbien informada,esunasociedadmásparticipativa.

Enla medidaen quesusmediosseanmásresponsables,la sociedadmexicanatambién

lo será.Esasreglasdecomportamiento,queestimamospertinentesparael desempeño

de los mediosdecomunicaciónmexicanos,tambiénlas consideramosnecesariaspara
los mediosextranjerosqueinformansobreMéxico, o aquelloscuyosmensajesllegan

anuestranación.

Queremosquelos mediosde comunicaciónde estepaíssigancontribuyendoa

la democraciay al bienestarde los mexicanos.La primeraobligaciónde los medios,

en materiainformativa,es decir la verdad.Con un mejor conocimientode nosotros
mismosde lo quesomosy de lo quedeseamosy podemosser, estaremoscumpliendo,

todos -informadores,periodistas,comentaristas,editores, propietarios, lectores,

radioescuchaso telespectadores-a tenerun México que,al estarmásenteradode sí

mismo y de su entorno, puedacrecermejor en el desarrollo,la democraciay la

equidad.

México, 1994.
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PROPUESTA DE CÓDIGO ÉTICO-MORAL DEL PERIODISMO EN

MXICO DE SALVADOR LIRA ROMERO

EL DERECHO A LA INFORMACIÓN

1.- TODO PERIODISTADEBERÁ INFORMAR OPORTUNAY VERAZMENTE

A LA COMUNIDAD HUMANA DE LOS ACONTECIMIENTOS MÁS

RELEVANTES

El periodistaantetodoes un servidordel interésgeneral.Cuandohablamosde

informar muchasvecesnos preguntamossi seráobjetivamente.De hecho muchos

mediosmanejanel slogande unainformación“oportunay veraz”, y muchoscumplirán

conser oportuna,y dudandomuchasvecesmásdeveraz.

No sepuedeabusarde la confianzadel públicohaciendocreerquesedifunde
la informaciónsinceray verdaderamente.El ver las cosasobjetivamente,quieredecir

ver la realidadtal y comoes, y no hacerlaver comootros creen. Todostenemosel

derechoaser informados,pero no a serengañados.

El aplicaresteprimerartículobajo la másestrictaconciencia,podráhacerllegar
la informacióna un público queno mereceser engañado.Seráreprobabletodo actoque

atentecontrala obtención,busqueday emisiónde información,siemprey cuandono

seatentecontralo establecidopor las leyes,la moral y las buenasconstumbres.

LA HONRADEZ

2.- EL EJERCICIO DE ESTA PROFESIÓN,DEBERÁ HACERSEEN EL MÁS

ESTRICTO SENTIDO HONRADO. POR NINGÚN MOTIVO PUEDE

EXPONERSEEL BIEN PÚBLICO.

El actuarcon buenafe respectoal público, nos conduce a un periodismo
auténtico.Cualquierinformaciónque faltaseel respetoa la dignidad humana,bajo

acusaciones,calumniaso difamaciones,constituyenfaltasprofesionalesde gravedad.

El periodistano podráutilizar el derechoa informar como un poderpara dañarla
reputacióndeunapersona,o buscarventajaspersonaleso cualquierotro tipo de apoyo

contrarioal interésgeneral.
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Ademásel informar con inexactitud, deberáser rectificadoel hechoo daño

causadoen la brevedadposible. La informaciónno oficial, deberá ser mencionada

comotal y tratadacomotal.

LA RESPONSABILIDADDE INFORMAR

3.- EL PERIODISTA ASUME LA PLENA RESPONSABILIDAD DE LA

INFORMACIÓN QUEDIFUNDE.

El informarconlíevaun responsabilidady el asumiréstaesde vital importancia.

No sepuedeacusaro hacercomentariosqueperjudiquenla imagendeotros, ni publicar

nadaqueafectela vida privada,aexcepcióndeque seexija dara conocerlos hechos

ilícitos, algunaactitudo hechoreprobableo turbio, cometidospor algunapersona.Así

el periodistaseráel responsablemoralde todo lo quepublica.

EL SECRETOPROFESIONAL

4.- TODO PERIODISTA TIENE DERECHO DE GUARDAR EL SECRETO

PROFESIONAL

El secreto profesional del periodista, significa respetar las fuentes de

información,confidencias,nombresde informantesy todoaquelloqueestéprohibido

comunicar,en el sentidoético profesional.

Este secretoes muy importanteparael periodista,ya que el comprometery

comprometerseen divulgar fuenteso nombresde informantes,puedecausargraves

problemasa su profesión.

Pero además del secreto profesional sobre las fuentes informativas

confidenciales,el periodistapuedecontraera lo largode su trabajoprofesionalotros

compromisos,que como destacael Código Chileno en su nueva carta de ética
periodística,puedensuperaren importanciahastaal propioderechode informar. Estos

compromisostienenquetenerpor fuerzaunajustificaciónética,y tal justificación no

sóloserelacionaconla fuenteconfidencial,sinotambiéncon la concienciamoral y con

el contenidode determinadainformación.

El secretoprofesionalesun deberlegítimo de cualquierprofesióny un firme

postuladode la ética profesional.Por lo tanto en ningún caso el periodistapuede
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convertirseen un charlatánque no apreciasus propios compromisosy su propia

palabra.

El compromisodeguardarun secretocon respetoa la fuentede informaciónestá

empeñadoen unasimplepromesa.Cualquierquebrantoseríala violación al secretoy

ademásunavulgary lamentablepérdidade la dignidad.
Peroademásdeestossecretos,existenlos referentesa la profesióno a la vida

íntima a la que tiene derechotodapersona.Estossecretopuedenser reveladospara

salvar la buenafamade un profesionalo decualquierotrapersonao paraimpedir un

mal.
Tambiénes obligaciónmoral guardarlos secretosde la empresa(principio de

lealtad)o los secretosde los compañerosy de terceraspersonasqueen casode acudir

conel periodistaa revelaralgo hecho,por su ignorancia,miedo, insensatezo buenafe,
los argumentosdesu vida íntima o desconocida.

EL SOBORNO

5.- EL PERIODISTAPORNINGÚN MOTIVO PODRA RECIBIR BENEFICIOS
O SOBORNOSDE CUALQUIER CLASEPORSERVICIOSPARTICULARES

El hecho de que haya a travésde informaciones,el poderadquirir ciertos

privilegioso facilidades,contribuyeaquela informacióndel periodistano seadel todo

objetivaparainformaro paraenjuiciarlos actosde la vida nacional,porqueal fin y al

caboestáncomodeudoresde quienesles danprevendas,facilidadesy oportunidades
y eso lleva de unamaneraa que se desvirtúela labor periodísticaen cuantoa su

responsabilidady calidad moral, ya que en un momento dado puedemanipularo

desvirtuarla información,o lo queespeor llegara ignorarla,y conesoel público no
recibela informaciónnecesariaparapodertenerun juicio propio, adecuado,serenoy

certerode lo queestásucediendo.

La corrupciónesfruto de la miseria,de la falta de educacióny de la ausencia
muy profundade unainstrucciónmoral verdaderamentebien aceptada.Si no hay un

criterio de comoy enquecondicionesactuar,lo que semanifestaráseráunaconducta

oportunista,lucrativa y convenenciera,queirá endetrimentodel derechoinformativo

de la comunidad.
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MÉTODOS INCORRECTOS

6.- EL PERIODISTA NO PODRÁ OBTENER INFORMACIÓN A TRAVÉS DE

MÉTODOSQUE DAÑEN MORALMENTE SU PROFESIÓN.

El periodista no podrá utilizar los métodos incorrectos para obtener

informaciones, fotografías, imágenes,documentos, etc., con promesas,dinero,

amenazas,o cualquierotro procedimientoqueviole el derechoa la vida privada. El

querermostraraudaciaa travésde estosmétodos,perjudicay dalia la laborperiodística,

desdeun puntodevistapersonaly desdeun puntode vistaorganizacional.
La imagendel periodistano semide por su audacia,sinopor su moral.

RESPETOA LA VERDAD Y OBJETIVIDAD

7.- EL PERIODISTA DEBERÁ RESPETAR LA VERDAD DE LA

INFORMACIÓN Y PUBLICARLA DE MANERA OBJETIVA

El servicio a la verdad y a la objetividad posible en la información, es una

finalidad quetodoperiodistadebeseguiry envirtud delderechonaturalqueel público

tiene a conocer.Anteriormente,mencionéque la verdady la objetividad son temas

importantesdentrode los códigos,ya queel periodistano puedeprescindirdeestosdos

elementosen su información.El hombrequeessubjetivosedesapegade la verdady

no está siendohonrado. A causadel subjetivismo, surgengravesproblemasde

comuicación,disminuyela capacidadde expresarse,de asociacióndeenterarsede lo

queselee, sehablay acontece,lo cual lleva a la pérdidade la ética.

El subjetivismoencuentragravesdificulatadesen el desarrollode su libertad,

porquesedetieneensu crecimientomoral, ademásesimportantecuestionarnos:¿Cómo

saberqué es la verdad?.Necesitamosdescubriro conocerunoscriterios que nos
permitandistinguirlo verdaderode lo falso y lo buenode lo malo, cuandopensamos,

cuandonos informamosy cuandoactuamos.Lo verdaderamentedifícil escuandouna

personaniegala existenciade la naturaleza,de la persona,de la verdad,de los valores

o de un ser superior.Estas negacionesestánsiendoy han sido reforzadaspor las

ideologíastotalitariasde cualquiersignopolítico.
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PROTECCIÓN A PERIODISTAS

8.- TODOS LOS PERIODISTAS TIENEN LA NECESIDAD DE SER

PROTEGIDOSANTE POSIBLESATENTADOS CONTRA SU VIDA Y LA

DE SU FAMILIA, POR EFECTOS DEL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN,

POR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN A LA QUE PRESTA SUS
SERVICIOS,POR PARTEDEL GOBIERNOY LA SOCIEDAD A LA QUE

SIRVE.

La laborperiodística,como muchasotras,estáexpuestaa sufrir atentadospor

desarrollarsu trabajode maneraprofesional.El tomarrepresaliasqueatentencontra

la vida de estapersonay de familiares, hansido unode los problemasa los quecon
mayor frecuenciaseenfrentael periodista,lo quepuedeocasionarque no difundao

publique la información con la mayor objetividad posible, alejándosede su

profesionalismo.

En la segundasemanadejulio de 1989 se celebróen la capital mexicanala

NovenaReuniónde Consultade Organizacionesde Periodistasen la queunavez más

seabordóel temadelos atentadosen contrade los periodistas.Durantela reuniónse

presentaroninformesen los quesesostienequeen los últimos años,de 1986a 1988,

solamenteen el continenteamericanofueronvictimados408 periodistas,y en lo que

va de 1989hay ya 19 atentadoscontratrabajadoresde los medios.

El no contar con dicha profesión, obstaculizael ejercicio de una tarea
fundamentaldel serhumano,comolo esla libertadparainformarse,lo quea su vez

ocasionaque el periodistase encuentreante el temor de sufrir ciertasacciones

criminales.La única manerade evitary neutralizarestassituaciones,esinstandoa los

gobiernosa que cumplan con su obligaciónde investigar los hechos, identificar,
aprehender,juzgary sentenciara los culpables.

Sin embargoesinjustoqueel periodistano puedarecibir un trato preferente,en
cuantoa su labor, porquehastaahoramuchoscasosnos demuestranlo contrario.
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ENALTECER LAS VIRTUDES PRINCIPALES DEL SER HUMANO

9.- EL PERIODISTA EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN DEBERÁ

ENALTECERY TENERSIEMPREPRESENTESLAS CUATRO VIRTUDES

PRINCIPALES DEL SER HUMANO: PRUDENCIA, JUSTICIA,

FORTALEZA Y TEMPLANZA.

Fueron los grandesfilósofos de la antigúedad,Platón y Aristóteles, los que
profundizaronenestascuatrovirtudes:

LA PRUDENCIA: La prudencianos ayudaaelegir, a decidiry actuarlo mejor

quepodamos,paraquelo quehagamossalgalo mejorposible.Es importantequeel

periodistaactúeprudentementeensu labor, y paraadquirir estavirtud son cuatrolos

mediosnecesariospara alcanzarla:informarse,comprender,evaluary actuar.

El periodistalo primero quedeberáhaceren su labor esinformarse,después

comprenderel contenidode dicha información,luegoevaluarlaen todos los sentidos

tanto en beneficio como en perjuicio, objetivamente,y por último actuar, es decir

difundir la información.El periodistano puedepensaren actuar,sin anteshabersido

informadoo evaluadala información.Porconsiguienteesimportantequesiempretenga

presenteestoselementos.

LA JUSTICIA: Es dar a cadaquien lo quesemerece.Rezael refrán “Lo que

es del Césaral Césary lo queesde Dios aDios”. Serjustosen la información,esir
másallá de lo objetivo,esver la realidadcomoesy no comootros quierenquesea.Ya

lo decíanuestroBeneméritoBenitoJuárez:“El respetoal derechoajenoes la Paz”.

Estoimplica ademásde respetartodo derecho,comoel de informary ser informado,

el cumplir con su deber.A los demásseles debela sinceridad,la verdady la lealtad.
LA FORTALEZA: Nosayudaparano temerningúnpeligro, ni la mismamuerte

por una causanoble, como lo es tambiénel informar. Implica tanto resistircomo

combatir.No esfuertesólo la personaqueaguantatodos los males quele puedenvenir,

sino que también lucha por atacarel mal y conseguirel bien. El periodistadebe

defenderla verdady la justicia contra viento y marea.No acobardarseanteel qué

dirán, las amenazas,los anónimoso cualquiermediode coacción.Tienequeser fiel
antelo queseha comprometidoy terminarlo queempezó.

LA TEMPLANZA: Esta virtud, es por medio de la cual el periodistadebe

refrenarsusdeseosdesordenados.Si el periodistaseencuentraanteunasituaciónen

la que se puedever obligado a aceptaralgunaprebenda,ventajao algo simila, la
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templanzapuedeayudarasobreponersea estasdesafortunadastentaciones.El hombre

virtuosoesdueñode sí mismoparadecirun no a un regaloosobornoy un si a lo justo.

Ya rezaunafrase: “Hay queahogarel mal enabundanciadel bien”. El periodistadebe

proponerseservir a diario a los demás,pero con lo bueno, lo justo, la verdady no

anteponerlo contrario, ya quenuestralaborno sesaciade verdadesparciales,hay que

buscarla verdadabsoluta.

México, 1989.

Paraguay

ANTEPROYECTO DE CÓDIGO DE ÉTICA DEL SINDICATO DE

PERIODISTAS DEL PARAGUAY (SPP)

Introducción

Los desafíosde la democratizaciónquevive el país,asícomola necesidadde

participaciónde todos lo sectoresde la sociedad,ponen a los periodistasante la

necesidaddel ejercicioprofesionaldigno, y sobretodo, cimentadoen valoresmorales

comola verdady el compromisoconla justicia.

El Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP), consciente de la

responsabilidadmoraly social inherentea la laborprofesionalde los periodistas,acepta

el presenteCódigode Etica.

Susasociadossecomprometenante la sociedada mantenerel ejercicio de su

profesiónbajo los siguientesprincipios éticosy deontológicos:

II. Deberesde la informacióny de la opinión

Art.1. La informacióny la opinión sonbienessocialesinherentesa las condicionesde
vida en sociedad.Por ello, los periodistasson responsables,no sólo antelos editores

sino tambiénantela sociedad,de la informacióny de la opinión queellos transmiten.

Paraeso,el periodistadebe:
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a) Transmitirinformaciónverdadera,objetivay exacta.

b) Contribuira la convivenciademocrática,justay armónica.

c) Difundir informaciónal serviciodel bien común.

d) Respetarel honory la dignidadde laspersonas.

e) Rechazarla calumnia,la difamacióny la injuria.

Art.2. El periodistaserápromotor de la justicia social, de la paz, de la integridad

territorial, defenderálos derechoshumanosy combatirátodaslas formas de

corrupción,en la búsquedade unamayordemocratizaciónde la sociedad.

Art.3. En el desempeñoprofesional,el periodistadeberáutilizar solamentejustos y

honestosmediosen la obtenciónde la información,documentacióno imágenes,

sin recurriraprocedimientosilícitos o ilegales.

Art.4. En su laborprofesional,los periodistasproporcionaránal público información

verdaderay exactasobrelos contextosde los acontecimientosa fin de quepueda

interpretarel origeny la perspectivade loshechos.El periodistadebeestablecer

unaclaradistinción entreinformación,opinión y conjeturas,puesunacosason

los hechosrealesy otra la interpretaciónde los mismos.

Art.5. Los periodistasaceptaránel DerechoaRéplicaanteuna informacióninexacta
y protegeráel secretoprofesionala fin de garantizarla confidencialidadde las

fuentesde información.

Art.6. El periodistarespetarálos derechosde autorde otros periodistasy autoresen

la comunicaciónpública. Citaráel nombrede los autoresde aquellosmateriales

quelleguea utilizar.

Art.7. Son accionescontrariasa la éticaprofesionaldel periodista:

- El plagio abiertoo encubierto,internoo externo.

- El soborno,el cohechoy la extorsión

- El sensacionalismo

- Hacer discriminación por cuestiones de raza, color, sexo, religión,
nacionalidad,origen social,u opinionespolíticas.

- Utilizar imágenesqueatentencontrala dignidad humanay las conviertanen
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productosmercantiles.

Art.8. Los periodistasprocuraránsiempreuna clara separaciónentreun material

periodísticoy textoso imágenescon fines publicitarios,a fin de no inducir al

error o confusiónde los usuarios.El periodista,en ordena salvaguardarsu

libertad e independencia,mientrastrabaje como redactorno debehacer ni

publicidadni propaganda,con unasólaexcepción,cuandoel periodistapreste

su vozo su imagenparahaceranunciosinstitucionalesdeutilidad pública.

Art.9. Es incompatibleel ejerciciosimultáneode la laborde periodistacon actividades

relativasa la comunicaciónsocial — como relacionespúblicas, portavoceso

asesoríade prensa-en el mismo sectordonde se realiza la cobertura,que
supongaun conflictode intereses.

III. Deberesdelperiodistacon la sociedad

Art.1O. El carácterde la profesiónexige que el periodistafavorezcael accesodel

público a la información y la participación en los medios, en orden a la

construcciónde unasociedadpluralista,participativay democrática.

Art.11. Los periodistasdebenrespetarla vida privadade las personas,y no deben

publicarnoticias sobre la vida íntima de los ciudadanos,salvocuandoseade

claroy relevanteinteréspúblico o estéprescritopor la Ley.

Art.12. Los periodistasdebensalvaguardarla presunciónde inocenciade los acusados

mientrasel tribunal competenteno hayadictado sentenciacontra ellos. Del
mismo modo,se abstendránde identificar a las víctimasde delitos sexuales,

cualquieraqueseasu edado condiciónsocial, sin consentimientode ellas, y a
los menoresdeedadquehayanincurridoendelito.

Art.13. Los periodistasaportaránsuconocimientoy capacidadparadefenderla calidad

de vida de los ciudadanos.Igualmentedenunciaránlas agresionescontra el

equilibrio ecológicoy el medioambiente.
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Art.14. Los periodistaspromoveránla valoraciónde la culturay la identidadnacional.

Especialinterésmostraranenestalínea,enel usoy valoraciónde guaraníy el

jopará.

Art.1S. El periodistadebeabstenersedetodajustificacióno instigacióna la guerra,

carreraarmamentista,crímenes,el terrorismoy demásactosde violencia,odio

o crueldad.

IV. Deberesdelperiodistaysuscolegas

Art.16. Los periodistasdeberánfortalecerla organizacióny la unidad sindical y

gremial allí donde existan y contribuir a crearlasdonde no las haya, y se

vincularánal movimientode los trabajadoresdel país.

Art.17. Los periodistasdeberánmostrarsiempresolidaridadprofesional,con sus

colegasy demodo particularconlos quesufranpersecucioneso agresionespor

causadel ejercicioprofesional.

V. Deberdelperiodistay deberesde las empresas

Art.18. Los periodistasdebenexigir de partede la empresarespetoa suscreencias,

ideasy opiniones,asícomo al materialinformativo queentregan,aúncuando
seandivergentesconla políticaeditorial de la empresa.Tampocopermitiránque

se cambieel sentidoo naturalezadel productoperiodísticosin consentimiento

del autor.En casode deformacioneso cambiossustancialesinjustificados,el
periodistapuedeoptarpor retirarsu firma de la información.

Art.19. Paraasegurarla calidad,equidad,libertade independenciaenel ejerciciode

su profesión,el periodistadeberáreclamar:
a) Un salario digno y justo, y condiciones, medios e instrumentos

detrabajoapropiados,con el fin de evitar el pluriempleoy la dicotomía.

b) Interveniren la elaboracióny ejecuciónde la políticaeditorial e informativa

del medio.

c) El rechazoa interesescomercialeso de otra naturalezaque impidan un

pluralismode ideasy opiniones.
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d) El derechoaampararseen la cláusuladeconcienciacuandoel mediodel que

dependepretendauna actitud inmoral que lesionesu dignidadprofesionalo

modifiquesustancialmentesu línea editorial.

Art.20. El periodistaactuarásiempremanteniendoel principio de la profesionalidad
y la ética contenidosen el presenteCódigo deontológico,cuya aceptación

- expresaserácondiciónnecesariapara su incorporaciónal SPP.Quienescon

posterioridada su incorporaciónactúende manerano compatiblecon estos

principios, incurriránen los supuestosquesecontemplenen la correspondiente

reglamentación.

SPP,abril de ¡998.

RepúblicaDominicana

ANTEPROYECTO DE CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS PERIODISTAS
DOMINICANOS

CAPÍTULO 1: EL PERIODISTA FRENTE AL GOBIERNO

1. El periodistadeberáexigir de la administracióndel Estadola formulación
explícita de una política nacional de comunicaciónque favorezcael desarrollo

autónomo,promuevalos valoresculturalesautóctonos,impulsela democratizacióne

impida el monopoliode los medios.

2. El periodistademandaráde la administracióndel Estadola defensade los

derechosde los trabajadores,especialmentelos concernientesa un salariodigno,
seguridadsocial, estabilidaden el empleo,accesoa los servicios de salud y a la

educacióny capacitaciónengeneral.

3. El periodistaexigirá de la administracióndel Estadola plenavigenciade la

libertadde expresión,el libre accesoa las fuentesde informacióncomoderechode
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todos,asícomolas garantíasimprescindiblesparael derechodel puebloa recibiruna

informaciónvérazy oportuna.

4. El periodistadeberechazartodapresióno insinuacióndepartede las agencias

delEstadoquepretendanobligarloaadoptardeterminadaposición,o a identificarsecon
o favorecerinteresespolíticos, económicos,religiososo decualesquieraotra índoleque

sesguenla información, la retraseno la presentenmutilada.

5. El periodistalucharápor la vigenciaplenade los derechoshumanosy por las

formasdegarantizarlosy hacerlosefectivosen las relacionesconcretasquesedanen

las distintasesferasdeactividadde la sociedadnacional.

6. El periodistadebefavorecerlas acciones,proyectos,programasy planesdel
Estadoquetiendanefectivamenteapromoverla participacióndemocrática,el desarrollo

integraly autónomoy los valoresculturalespropios.

7. El periodistalucharáparaqueel Estadogaranticela plenavigenciade la Ley

número 148, que creó el Colegio Dominicano de Periodistas,y perfeccione la

legislaciónnacionaldeprensae información.

8. El periodistacombatirátodo régimen que adultereo viole los derechos
humanosy los principios relativosa la libertad, la igualdady la justicia, u obstaculice

losprocesosdirigidos aabrirespaciosdemocráticosy departicipaciónciudadanaen los

asuntospúblicos.

CAPÍTULO II: EL PERIODISTAFRENTE A SUSFUENTES

9. El periodistaestáobligadoa fundamentarla informaciónquedivulga con

testimoniosfehacientesqueavalensu veracidad.

10. Si el periodistaen el ejercicio de su profesión incurriera en soborno,

extorsión,cobrosindebidosen las fuentesde información,serásometidoaprocesopor

partedelTribunal Disciplinariodel Colegio. Esteprocesosesustanciarádeoficio o a

denunciadepersonafísica o jurídica.
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11. El periodistaprotegeráel secretoprofesionalen los casosen que haya

recibidode sus fuentesinformacióna título confidencialy en cualesquieraotro queasí

lo amerite.

12. Si el periodistavulnerareel secretoprofesionalserásometidoaprocesopor

anteel Tribunal Disciplinario.

13. El periodistaasumela responsabilidaddesus escritos,de suspalabrasy de

todaslas formasde expresiónqueempleapara llevar la informaciónal público. Esto

sin desmedrode la responsabilidadjurídicade los editores,establecidaen la Ley 6132.

14. El periodistadebeabstenersedetodaactuaciónprofesionaldeshonesta,como

el plagio, la difusiónde noticia falsa,los escritostendenciosos;y protegerála honrade
laspersonas,evitandoservir informacióncalumniosa,injuriosao difamatoria.

15. El periodistano invocaráel secretoprofesionalparaencubrir intereseso

propósitosajenosala profesióny a los verdaderosvaloresdelbien colectivo.

16. El periodistadebeguardarestrictosecretoprofesionalfrente al origende las

informacionescuandoéstashansido recibidasa título confidencial.

17. El periodistadebeverificar las informacionesquerecibey recurrira fuentes

idóneasquele permitanpresentarla informaciónde maneraveraz,contextualizada,

completay objetiva.

18. El periodistarechazarádonacioneso contribucionesy cualquierotro tipo de
privilegios,de origenpúblico o privado,dirigidos a interferir en su laborinformativa.

La búsquedade ventajaspersonalescontrariasal bienestargeneralesincompatiblecon

el ejerciciodel periodismo.

19. El periodistano podrá recibir remuneraciónalgunade entidadpública o

privadaque debefrecuentarpor razonesinformativas.Es incompatibleel ejercicio

simultáneodelperiodismocon el de relacionespúblicaso asesoríasde prensacuando

el periodistatiene asignadacomo fuentela institucióno personapor la cual ejercería

la segundaactividad.
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20. El periodistano divulgará comoinformación material que tiene carácter

publicitarioo propagandístico,sin identificarlo claramentecomotal.

CAPÍTULO III: EL PERIODISTAFRENTE A LA EMPRESADE PRENSA

21. El periodistatienederechoaunaremuneraciónsuficiente,por la cual luchará

junto a su gremio.

22. El periodistano podráaceptarun sueldoo salario inferiores al mínimo

establecidopor el Colegioen los contratoslaboralesvigentes.

23. El periodistano podráprestarseal desplazamientode un colegaen el cargo

o en la fuentequedesempeñe.

24. El periodistadeberáabstenersede ocuparla posicióno cargodecualquier

colegainjustamenteremovidoo despedido.

25. El periodistadenunciarálaspresionesde las fuentespara quesearemovido

deella sin causajustificada.

26. El periodistalucharápor el establecimiento,en los contratoslaboralesy en

la legislaciónnacional,de la cláusulade conciencia,de modode evitar la persecución

de las ideas y el castigo a quieneslas sustenten,y garantizarel derechode todo

profesionalde la prensaasepárarsevoluntariamentede la empresasi seprodujeraun

cambiode orientaciónquele impliqueconflictos deconciencia.

27. El periodistadebeexigir de partede la empresael respetoa sus ideas,

creencias,opiniones,asícomoal materialinformativoqueentreguecomoproductode

suesfuerzoy trabajo.En consecuencia,jamáspermitiráquesecambieel sentidoo la
naturalezadel materialinformativo elaboradoy entregadobajo su firma.

28. El periodistadebeasumir, conjuntamentecon la empresadondeofrezcasus

servicios,la responsabilidaddetodainformación,elaboradaporél y difundidasin que
hayasufridoalteraciónajenaa la voluntad del redactor.
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29. El periodistatienederechoa retirarsu firma de unainformaciónsi considera

quepor la intervenciónde la redacciónha sidopuestaendudala exactitudde los datos,

deformadasdeclaracionesde terceroso si injustificadamentefueronrealizadoscambios

sustancialesenel material.

30. El periodista debe luchar para obtenerel derecho a intervenir en la

elaboracióny ejecuciónde la política editorial e informativadelmedioen quetrabaje.

31. El periodistadebereivindicar su derechoa expresarsuspuntosdevistaen

las sesionesde opinióndel medioparael cual trabaja,auncuandoseandivergentescon

relacióna la política editorialde la empresa.

32. El periodistadebeexigir en susrelacionescon la empresaun tratamiento

ajustadoa su dignidad comopersonay al valor e importanciasocial de la profesión.

33. El periodistarechazaráquequienesejerzancargoso funcionesde dirección

en la empresale induzcana transgredirel Código de Ética o cualesquieraotras

disposicionesqueemanendel Colegioo de las leyesde la República.

34. El periodistalucharápor abrir espaciode mododehaceroír la vozde los

sectoressubalternosde la sociedady exigiráantela empresatrato igual paratodos los
núcleossociales,independientementede susposicionesy convicciones.

CAPÍTULO IV: EL PERIODISTAFRENTE A LAS ORGANIZACIONESDE LA

COMUNIDAD

35. El periodistadeberáhaceroír la voz de los sectoressubalternos,de los

oprimidosqueluchancontratodas las formasde opresióny discriminación.De esta

forma el periodistahacehonoral principiode la igualdaddederechosy reconoce,con

supráctica,las ventajasmutuasquesederivandel respetoa la diversidadde opiniones.

36. El periodistadeberápromoverel accesodel públicoa la informacióny su

participación democráticaen los medios de difusión, incluyendo el derecho a
rectificacióny el derechoa réplica.
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37. El periodistaestáobligadoadefenderel derechoy el ejerciciode la libertad

deexpresiónde todoslos sectoresde la comunidad,especialmentede los marginados

de los grandesmediosdedifusión masiva.

38. Seconsideraunaviolacióngravea la éticala participacióno complicidadde

periodistasen la represióna la prensa,a los trabajadoresde la información,a las

organizacionesgremialeso políticas democráticasy, en general,en toda forma de

persecuciónde las ideas.

39. Consecuentecon su defensade la comunidad,el periodistacontribuiráa la

proteccióndela naturaleza,el equilibrio ecológicoy el medio ambiente,y denunciará

los hechosque originenla contaminacióny deterioroo destruccióndel ambiente.

40. En los casossujetosa debate,el periodistaprocuraráquela información

servidaporél no quederestringidaaunasolafuentey tratará,siempredepresentarlos

diversospuntosdevistaalrededorde un problemadeterminado,a fin de no excluir el

derechode las minoríasaexpresarsey participaren la dilucidaciónde la cuestión.

CAPÍTULO V: EL PERIODISTA FRENTE A LAS RELACIONES

INTERNACIONALES

41. El periodistalucharácontralas guerrasde agresióny contralas imposiciones

de un Estadofrente a otro, así como contra la dominaciónpolítica, económicay

cultural.

42. En estesentido,el periodistarespaldaráel principio de autodeterminación

de los pueblosy sepronunciarápor la no intervenciónde un Estadoen los asuntos

internosde otro.

43. Se pronunciará,asimismo,por el respetoa la diversidadcultural y los

propósitosdebúsquedadeunapazjustay duraderaentrelos pueblos,sobrela basede

la independenciaeconómicay política.

44. Favorecerá,por tanto, la instauraciónde un nuevo orden económico

internacionalquetiendaa corregirlas desigualdadespresentes.
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45. El periodistarespaldarátambiénlos esfuerzosqueserealizanen relacióncon
la iniciativa para un nuevo Orden Internacionalde la Información que superelos

desequilibriosactualesen los flujos de circulación.

46. Es deberdel periodistapromoverlos procesosde democratizaciónde las
relacionesinternacionales,por lo querespaldarálasrelacionesdepaz,de amistady de

cooperaciónentrelos Estadosy entrelos pueblos.

CAPÍTULO VI: EL PERIODISTAFRENTE A SU GREMIO

47. El periodistadeberácumplir y hacercumplir esteCódigo de Ética, la Ley

de Colegiación,el ReglamentoInterno y las resolucionesque, democráticamente,

emanende los organismosdel CDP.

48. El periodistaestáobligado a defendera sus colegasqueen razónde su

ejercicioprofesionalo creenciaspolíticas,ideológicaso religiosassufrierenpersecución

o represiónen cualesquierade sus formas.

49. El periodistadeberáfomentarla solidaridad, la fraternidad y el respeto

mutuo entresuscolegas.

50. El periodistadeberáprestarsu concursopersonalparael fortalecimientodel

ColegioDominicanode Periodistas(CDP), participarensus actividadesy asumirlos

encargoso comisionesquesele hagan,salvo causasjustificadas.

51. El periodistaluchará,junto a su gremio,contratodaslas formasde censura

y promoverála másamplialibertadde expresión.

52. El periodistadebedenunciara cualquierpersona,entidadpúblicao privada

que atente contra los principios de la libertad de expresión y del derecho a la

informaciónquetiene todo ciudadano,asícomocontracualquierade las normasdel

presenteCódigode Ética.

53. El periodistadebecontribuir a la difusión del presenteCódigode Éticaen

todos los centrosde trabajo, y colaborarpara que sea minuciosamenteanalizadoy
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cabalmenteconocidopor los miembrosdel CDP.

54. El cumplimientode este Código de Ética es obligatorio paratodos los

miembros del CDP. Correspondeal Tribunal Disciplinario velar por su estricto

cumplimiento.

55. El periodistaque incurriereen violación a las disposicionesdel presente

CódigodeÉticaserápasiblede las sancionescontempladasenel acápiteb) del artículo
15 de la Ley 148, de fecha30 dejunio de 1983, de acuerdocon los procedimientos

establecidosenel ReglamentoInterno.

56. En todos los casos en que esté apoderado,de oficio o en atención a

requerimiento,el Tribunal Disciplinario otorgará amplio derecho de defensaal

periodistainvolucrado.

ColegioDominicanodePeriodistas(CDP), 1988.

tIBLIOT~CA
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